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Página 1 Este instrumento jurídico fue elaborado de conformidad con los términos y condiciones y a 

los documentos correspondientes al procedimiento de contratación que se señala. 

CONTRATO (ABIERTO) PARA LA PRESTACIÓN DEL “SERVICIO INTEGRAL DE CIRUGÍA MÍNIMA INVASIÓN UROLÓGICA” CON 
CARÁCTER INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL 
POR CONDUCTO DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, EN LO SUCESIVO “EL INSTITUTO”, REPRESENTADA POR LA 
C. DRA. MARÍA DE LOURDES DÍAZ ESPINOSA, EN SU CARÁCTER DE TITULAR DEL ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA ESTATAL GUERRERO, Y POR LA OTRA, “MEDICAL ORTHOSIS, S.A. DE C.V.”, EN LO SUCESIVO “EL 
PROVEEDOR”, REPRESENTADA POR EL C. SAÚL XISCOCHEA ARMADA, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL, A 
QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS 
SIGUIENTES: 
 
 

DD  EE  CC  LL  AA  RR  AA  CC  II  OO  NN  EE  SS::  
 
 
I.  “EL INSTITUTO” declara que:  
 
I.1 Es un “Organismo Público Descentralizado” de la Administración Pública Federal, de conformidad con los artículos 4 y 5, de la ley 

del seguro social, cuya competencia y atribuciones se señalan en el artículo 251 fracción IV y V de la ley del seguro social. 
 
I.2 Conforme a lo dispuesto en los artículos 2 fracción IV, inciso A), 144 fracción XXIII y 155 fracción XI del Reglamento Interior del 

Instituto Mexicano del Seguro Social vigente, y acredita su personalidad mediante el testimonio de la escritura pública número 31,023 
de fecha 03 de diciembre de 2024, otorgada ante la fe del, Licenciado Eduardo Francisco García Villegas Sánchez Cordero de la 
Notaria Número Doscientos Cuarenta y Ocho de la Ciudad de México, actuando como asociado el Licenciado Daniel García 
Córdova, Titular de la Notaría número Veintidós de la Ciudad De Mexico, e inscrita en el Registro Público de Organismos 
Descentralizados bajo el folio número 97-7-10122024-192742, de fecha 10 de diciembre del año 2024; manifiesta bajo protesta de 
decir verdad que las facultades que le fueron conferidas no le han sido revocadas, modificadas, ni restringidas en forma alguna en 
cumplimiento a los artículos 24 y 25 fracción IV, de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, la C. Dra. María De Lourdes Díaz 
Espinosa, con R.F.C. DIEL701120PW0, acredita su personalidad en su carácter de Titular del Órgano de Operación 
Administrativa Desconcentrada Estatal Guerrero, es la servidora pública que cuenta con facultades legales para celebrar el 
presente contrato, quien podrá ser sustituido en cualquier momento en su cargo o funciones, sin que por ello, sea necesario celebrar 
un convenio modificatorio; así mismo se manifiesta que solo firmara única y exclusivamente como representante legal del Instituto 
Mexicano del Seguro Social sin mayores alcances que acreditar su representación y no tiene la calidad de administrar el instrumento 
jurídico que se suscribe. 

 
I.3 De conformidad con el artículo 84, penúltimo párrafo del Reglamento de la Ley De Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios Del 

Sector Público, “LAASSP”, así como lo establecido en las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social aprobadas por el H. Consejo Técnico mediante acuerdo 
ACDO.SA2.HCT.260923/271.P.DA del 06 de octubre del 2023, en sus numerales 4.17, 4.24.6, 4.30.1, 4.30.3, 5.3.15 inciso b), 5.4.12, 
5.5.1.4, 5.5.3, 5.5.3.5, 5.5.8., 5.6.1 y 5.6.2., suscribe el presente instrumento el C. Dr. Ángel Gómez Carbajal, en su carácter de 
Titular de la Jefatura de Servicios de Prestaciones Médicas, del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal 
Guerrero del Instituto, con R.F.C “GOCA801216ID6”, designado para dar seguimiento y verificar el cumplimiento de las 
obligaciones que deriven del objeto del presente contrato, quien podrá ser sustituido en cualquier momento, bastando para tales 
efectos un comunicado por escrito y firmado por el servidor público facultado para ello, informando a  “EL PROVEEDOR” para los 
efectos del presente contrato, documento que se agrega al presente contrato como Anexo 5 (cinco).  

 
I.4 La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de Adjudicación Directa de carácter Internacional Bajo 

la Cobertura de Tratados, número AA-50-GYR-050GYR001-T-109-2025, al amparo de lo establecido en los artículos 134, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y en apego a lo previsto en los Artículos: 35 fracción III, 36, 39 fracción II, 45, 
46, 47, 48, 49, 51, 53 segundo párrafo, 55 primer párrafo, 66, 67, 68, 69, 71, 75, 76 y 90 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 39, 42, 43, 46, 47 y 48 correlativos de su Reglamento, y las Políticas, Bases y 
Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social y otras disposiciones 
aplicables en la materia, en términos del Acta de Asignación de fecha 08 de julio del 2025, suscrita por el Titular del Departamento 
de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios, documento que se integran en el Anexo 2 (Dos) del presente contrato. 

vladimir.banos
AreaHighlight

vladimir.banos
AreaHighlight

vladimir.banos
 SE CANCELAN DATOS PERSONALES DE PERSONA(S) FISICAS IDENTIFICABLE(S) TALES COMO: RFC, POR CONSIDERARSE INFORMACIÓN CUYA DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 113 FRACCIÓN I Y 118 DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. 



 

 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA  
DESCONCENTRADA ESTATAL GUERRERO 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

 

NÚMERO DE CONTRATO: 
050GYR001T10925-001-00 

NÚMERO INTERNO PARA EL MÓDULO DE 
COMPRAS: SEIA251203050039 

 

ADJUDICACIÓN DIRECTA 
No AA-50-GYR-050GYR001-T-109-2025 
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los documentos correspondientes al procedimiento de contratación que se señala. 

A través de Acta Administrativa de fecha 14 de julio del 2025, suscrita por el Titular del Departamento de Adquisición de Bienes y 
Contratación de Servicios, se hizo constar las correcciones realizadas al Acta de Asignación, documento que se integra en el Anexo 
2 (Dos). 

 
I.5 “EL INSTITUTO” cuenta con suficiencia presupuestaria otorgada mediante el Certificado de Disponibilidad Presupuestal Previo de la 

cuenta FINAT número 51331015 con folio número 0000018369-2025 de fecha 31 de marzo de 2025 emitido por el Titular de la 
Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Guerrero Del 
Instituto, que se agrega al presente contrato en el Anexo 3 (Tres). 

 
I.6 Cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes IMS421231I45. 
 
I.7 Tiene establecido su domicilio en Avenida Cuauhtémoc Número 95 Colonia Centro, Código Postal 39300, Acapulco de Juárez, 

Guerrero, mismo que señala para los fines y efectos legales del presente contrato. 
 
II. “EL PROVEEDOR” por conducto de su representante declara que:  
 
II.1 Es una persona moral legalmente constituida mediante escritura pública número 69,577 de fecha 20 de febrero de 2019, pasada 

ante la fe del Licenciado Juan Carlos Villicaña Soto, Notario Público número 85, en Huixquilucan, del Estado de México, 
denominada “MEDICAL ORTHOSIS, S.A. DE C.V.”, cuyo objeto social es, entre otros, la compraventa, distribución, importación, 
arrendamiento y/o arrendamiento financiero de partes y piezas especiales, herramientas, refacciones y accesorios de equipos clínicos 
necesarios para la ortopedia y traumatología, compra, venta y renta de todo tipo de aparatos y equipos médicos en general y de 
microcirugía especializada, así como de las diferentes especialidades médicas, inscrita en la boleta de inscripción en el registro 
público de comercio de Naucalpan, en el Folio Mercantil Electrónico número N-2019045612, de fecha 12 de junio del 2019. 

 
II.2 El C. Saúl Xiscochea Armada, en su carácter de Representante Legal, cuenta con facultades suficientes para suscribir el presente 

contrato y obligar a su representada como lo acredita con la escritura pública número 69,577 de fecha 20 de febrero de 2019, pasada 
ante la fe del Licenciado Juan Carlos Villicaña Soto, Notario número 85, en Huixquilucan, Estado de México, inscrita en el Registro 
Público de Comercio de Naucalpan de Juárez, con el Folio Mercantil Electrónico número  N-2019045612, de 12 de junio del 2019; 
mismo que bajo protesta de decir verdad manifiesta que no le han sido limitado ni revocado en forma alguna.  

 
II.3 Reúne las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, y cuenta con la organización y elementos necesarios para su cumplimiento. 
 
II.4 Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes MOR190221176. 
 
II.5 Acredita el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en términos de lo dispuesto en el artículo 32-D del Código Fiscal de la 

Federación vigente, incluyendo las de aportaciones patronales y entero de descuentos, ante el Instituto del Fondo Nacional de la 
Vivienda para los Trabajadores y las de seguridad social ante el Instituto Mexicano del Seguro Social, conforme a las opiniones de 
cumplimiento de obligaciones fiscales emitidas por el SAT, INFONAVIT e IMSS, respectivamente. 

 

II.6 Bajo protesta de decir verdad, manifiesta que ni él ni ninguno de los socios o accionistas desempeñan un empleo, cargo o comisión en 
el servicio público, ni se encuentran inhabilitados para ello, o en su caso que, a pesar de desempeñarlo, con la formalización del 
presente contrato no se actualiza un conflicto de interés, en términos del artículo 49, fracción IX de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas lo cual se constató por el Órgano Interno De Control en “EL INSTITUTO”, en concordancia con los 
artículos 71, fracción III de la “LAASSP” y 88, fracción I de su reglamento; así como que “EL PROVEEDOR” no se encuentra en 
alguno de los supuestos del artículo 71 y penúltimo y antepenúltimo párrafos del artículo 90 de la “LAASSP”. 

 

II.7 Conforme a lo previsto en los artículos 87 de la Ley De Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 107 de su 
reglamento, “EL PROVEEDOR” en caso de auditorías, visitas o inspecciones que practique la Secretaría Anticorrupción y Buen 
Gobierno y el Órgano Interno de Control en “EL INSTITUTO”, deberá proporcionar la información que en su momento se requiera, 
relativa al presente contrato. 

 
II.8 Tiene establecido su domicilio en calle AV. Paseo Hacienda de Echegaray, Número 120, Colonia Hacienda de Echegaray, 

Alcaldía de Naucalpan de Juárez, Código Postal 53300, Estado de México, teléfono fijo 55 16 59 15 94, 55 43 62 74 35, correo 
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Página 3 Este instrumento jurídico fue elaborado de conformidad con los términos y condiciones y a 

los documentos correspondientes al procedimiento de contratación que se señala. 

electrónico medicalorthosis@hotmail.com; mismo que señala para los fines y efectos legales del presente contrato. 
 
III. De “LAS PARTES”: 
 
III.1 Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y condiciones, por lo que de común acuerdo se obligan de 

conformidad con las siguientes: 
 
 

CC  LL  ÁÁ  UU  SS  UU  LL  AA  SS::  
 
 
PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO.- “EL PROVEEDOR” acepta y se obliga a proporcionar a “EL INSTITUTO” para la prestación del 
“Servicio Integral de Cirugía Mínima Invasión Urológica”, en los términos y condiciones establecidos en la convocatoria de la 
Adjudicación Directa, este contrato y sus anexos que forman parte integrante del mismo.    
 
Los Anexos que forman parte integrante del presente contrato, se enumeran y describen a continuación: 
 

ANEXO 1 (UNO)  “Anexo Técnico, Términos y Condiciones y Lugar y Calendario del servicio” 
ANEXO 2 (DOS) “Acta de Asignación, Propuesta Económica de “El Proveedor” 
ANEXO 3 (TRES) “Certificado de Disponibilidad Presupuestal Previo” 
ANEXO 4 (CUATRO) “Formato de Póliza de Fianza de Cumplimiento de Contrato” 
ANEXO 5 (CINCO) “Documento de Designación del Administrador del Contrato” 
ANEXO 6 (SEIS) “Formatos Servicio Integral de Cirugía de Mínima Invasión Urológica” 

 
SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO.- “EL INSTITUTO” pagará a “EL PROVEEDOR” como contraprestación por los servicios objeto de 
este contrato, la cantidad mínima de $310,344.83 (Trescientos diez mil trescientos cuarenta y cuatro pesos 83/100 M.N.) más 
impuestos que asciende a $49,655.17 (Cuarenta y nueve mil seiscientos cincuenta y cinco pesos 17/100 M.N.), que hace un total de 
$360,000.00 (Trescientos sesenta mil pesos 00/100 M.N.), y un monto máximo de $775,862.06 (Setecientos setenta y cinco mil 
ochocientos sesenta y dos pesos 06/100 M.N), más impuestos que asciende a $124,137.93 (Ciento veinticuatro mil ciento treinta y 
siete pesos 93/100 M.N), que hace un total de $899,999.99 (Ochocientos noventa y nueve mil novecientos noventa y nueve pesos 
99/100 M.N) de conformidad con el (los) precio(s) unitario(s) que se indican en el Anexo 2 (dos) del presente contrato. 
 
El(los) precio(s) unitario(s) es (son) considerado(s) fijo(s) y en moneda nacional hasta que concluya la relación contractual que se formaliza, 
incluyendo todos los conceptos y costos involucrados en la Contratación del “Servicio Integral de Cirugía Mínima Invasión Urológica” 
por lo que “EL PROVEEDOR” no podrá agregar ningún costo extra y el (los) precio(s) será(n) inalterable(s) durante la vigencia del 
presente contrato. 
 
TERCERA. ANTICIPO.- Para el presente contrato “EL INSTITUTO” no otorgará anticipo a “EL PROVEEDOR”. 
 
CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO.- “EL INSTITUTO” efectuará el pago a través de transferencia electrónica en pesos de los Estados 
Unidos Mexicanos, a mes vencido (otra temporalidad o calendario establecido) o porcentaje de avance (pagos progresivos), conforme a los 
servicios efectivamente prestados y a entera satisfacción del administrador del contrato y de acuerdo con lo establecido en el Anexo 1 
(Uno). Que forma parte integrante de este contrato. 
 
El pago se realizará en un plazo máximo de 20 (veinte) días naturales siguientes, contados a partir de la fecha en que sea entregado y 
aceptado el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) o factura electrónica a “EL INSTITUTO”, con la aprobación (firma) del 
Administrador del presente contrato.  
 
El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente de la aceptación del CFDI o factura electrónica, y 
ésta reúna los requisitos fiscales que establece la legislación en la materia, el desglose de los servicios prestados, los precios unitarios, se 
verifique su autenticidad, no existan aclaraciones al importe y vaya acompañada con la documentación soporte de la prestación de los 
servicios facturados.  

mailto:medicalorthosis@hotmail.com
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Página 4 Este instrumento jurídico fue elaborado de conformidad con los términos y condiciones y a 

los documentos correspondientes al procedimiento de contratación que se señala. 

De conformidad con el artículo 90, del Reglamento de la “LAASSP”, en caso de que el CFDI o factura electrónica entregado presente 
errores, el Administrador del presente contrato o a quien éste designe por escrito, dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes de su 
recepción, indicará a  “EL PROVEEDOR” las deficiencias que deberá corregir; por lo que, el procedimiento de pago reiniciará en el 
momento en que  “EL PROVEEDOR” presente el CFDI y/o documentos soporte corregidos y sean aceptados. 
 
El tiempo que “EL PROVEEDOR” utilice para la corrección del CFDI y/o documentación soporte entregada, no se computará para efectos 
de pago, de acuerdo con lo establecido en el artículo 73 de la “LAASSP”. 
 
El CFDI o factura electrónica deberá ser presentada: 
 

 Representación impresa del comprobante fiscal digital por internet (CFDI), que cumpla con los requisitos establecidos en el artículo 
29-A del Código Fiscal de la Federación, en la que se indique: 
 

 Numero de proveedor; y, 
 Numero de Contrato 
 Numero de ID de pedido-recepción 

 

 Opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de (IMSS), positiva y vigente. 

 Firma de autorización por el Administrador del Contrato 
 

Los cuáles serán entregados en el Departamento de Presupuesto Contabilidad y Erogaciones, ubicado en Avenida Cuauhtémoc No. 95, 

Colonia Centro, C.P.39300 en Acapulco, Guerrero, con horario de 8:00 a 13:00 horas. 

 
El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el impuesto cuando aplique. 
 
“EL PROVEEDOR” manifiesta su conformidad que, hasta en tanto no se cumpla con la verificación, supervisión y aceptación de la 
prestación de los servicios, no se tendrán como recibidos o aceptados por el Administrador del presente contrato. 
 
Para efectos de trámite de pago, “EL PROVEEDOR” deberá ser titular de una cuenta bancaria, en la que se efectuará la transferencia 
electrónica de pago, respecto de la cual deberá proporcionar toda la información y documentación que le sea requerida por “EL 
INSTITUTO”, para efectos del pago.  
 
“EL PROVEEDOR” deberá presentar la información y documentación “EL INSTITUTO” le solicite para el trámite de pago, atendiendo a las 
disposiciones legales e internas de “EL INSTITUTO”. 
 
El pago de la prestación de los servicios recibidos, quedará condicionado al pago que “EL PROVEEDOR” deba efectuar por concepto de 
penas convencionales y, en su caso, deductivas. 
 
Para el caso de que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el artículo 73 párrafo tercero, de la “LAASSP”. 
 
Para el trámite de pago “EL PROVEEDOR” deberá expedir sus CFDI en el esquema de facturación electrónica, con las especificaciones 
normadas en los artículos 29 y 29-a del CFF, así como las que emita el Sistema de Administración Tributaria (SAT) Órgano Desconcentrado 
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a nombre del instituto mexicano del seguro social, con registro federal de contribuyentes 
IMS421231I45, domicilio avenida paseo de la reforma, número 476, Colonia Juárez, Alcaldía Cuauhtémoc, código postal 06600, Ciudad de 
México. 
 
Para la validación de dichos comprobantes el proveedor deberá cargar en internet, a través del portal de servicios a proveedores de la 
página del IMSS el archivo en formato XML; la validez de los mismos será determinada durante la carga y únicamente los comprobantes 
validos serán procedentes para pago. 
 
En caso de pago en moneda extranjera, indicar la fuente oficial que se tomará para llevar a cabo la conversión y la tasa de cambio o la 
fecha a considerar para hacerlo. 
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los documentos correspondientes al procedimiento de contratación que se señala. 

El pago será efectuado mediante transferencia bancaria a la cuenta que “EL PROVEEDOR” proporcione. 
 
El administrador del contrato será quien dará la autorización para que el Departamento de Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones de la 
Jefatura de Servicios de Finanzas, proceda a su pago de acuerdo a lo normado en el anexo cuentas contables “Procedimiento para la 
Recepción, Glosa y Aprobación de Documentos para Trámite de Pago y Constitución de Fondos Fijos”, mismos que se encuentran 
publicados en la dirección: (INTRANET). 
 
El pago se realizará mediante transferencia electrónica de fondos, a través del esquema electrónico interbancario que “EL INSTITUTO” 
tiene en operación, para tal efecto “EL PROVEEDOR” se obliga a proporcionar en su oportunidad el número de cuenta, clave, banco y 
sucursal a nombre del proveedor, a menos que el proveedor acredite en forma fehaciente la imposibilidad para ello. 
 
“EL PROVEEDOR” deberá solicitar al “EL INSTITUTO” se efectúe el pago del servicio prestado, a través del esquema electrónico 
intrabancario que el IMSS tiene en operación con las instituciones bancarias, para tal efecto deberá presentar en el Departamento de 
Tesorería, sito en domicilio en avenida Cuauhtémoc número 95, colonia centro, C.P 39300, Acapulco de Juárez, Guerrero, petición escrita 
indicando: razón social, domicilio fiscal,  número telefónico y fax, nombre completo del apoderado legal con facultades de cobro y su firma, 
número de cuenta de cheques (número de clave bancaria estandarizada), banco, sucursal, y plaza, así como el número de proveedor 
asignado por “EL INSTITUTO”. 
 
En caso de que “EL PROVEEDOR” solicite el abono en una cuenta contratada en un banco diferente a los antes citados 
(INTERBANCARIO), “EL INSTITUTO” realizará la instrucción de pago en la fecha de vencimiento del contra-recibo y su aplicación se llevará 
a cabo al día hábil siguiente, de acuerdo con el mecanismo establecido por CECOBAN. 
 
“EL PROVEEDOR” que tenga cuentas líquidas y exigibles a su cargo por concepto de cuotas obrero patronales, conforme a lo previsto en 
el artículo 40 b de la Ley del Seguro Social, acepta que “EL IMSS” las compense con el o los pagos que tenga que hacerle por concepto de 
contraprestación por la contratación de servicios. 
 
En ningún caso, se deberá autorizar el pago de los servicios prestados, sí no se ha determinado, calculado y notificado al proveedor las 
penas convencionales o deducciones pactadas en el contrato, así como su registro y validación en el sistema FINAT. 
 
En caso de aplicar, de igual manera, el proveedor deberá de entregar nota de crédito a favor del IMSS por el importe de la aplicación de la 
pena convencional por atraso o deficiencia del servicio prestado.  
 
El administrador del contrato llevará a cabo la valoración de la procedencia del pago por concepto de gastos no recuperables conforme a lo 
previsto en los artículos 101 y 102 del RLAASSP, en relación con los artículos 51, 67, 78 y 80 segundo párrafo de la LAASSP, previa 
solicitud por escrito acompañada de los documentos siguientes: 
 

 Copia de la identificación oficial vigente con fotografía y firma de la persona que haya realizado los trámites relacionados con el 
procedimiento de contratación. 
 

 El CFDI que reúna los requisitos de los artículos 29 y 29-a del CFF, 37 al 40 del RCFF, y en su caso la resolución de la miscelánea 
fiscal del ejercicio que corresponda. 

 

 La solicitud la realizará al administrador del contrato para la determinación de la procedencia del pago, y en su caso, elaborar el 
finiquito y remitirlo para el pago respectivo a la jefatura de servicios de finanzas. 

 
“EL PROVEEDOR” se obliga a no cancelar ante sistema de administración tributaria (SAT) Órgano Desconcentrado de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, los comprobantes fiscales digitales a favor del instituto previamente validados en el portal de servicios a 
proveedores, salvo justificación y comunicación por parte del mismo al administrador del contrato el proveedor para su autorización expresa, 
debiendo éste informar a las áreas de trámite de erogaciones de dicha justificación y reposición del comprobante fiscal digital en su caso. 
 
Para que “EL PROVEEDOR” pueda celebrar un contrato de cesión de derechos de cobro, mismo que deberá notificarlo por escrito al IMSS 
con un mínimo de 5 días naturales anteriores a la fecha de pago programada, el administrador del contrato, o en su caso, el titular del área 
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requirente, deberá entregar los documentos sustantivos de dicha cesión al área responsable de autorizar ésta, conforme al “Procedimiento 
para la Recepción, Glosa y Aprobación de Documentos Presentados para Trámite de Pago y la Constitución, Modificación, Cancelación, 
Operación y Control de Fondos Fijos”. 
 
QUINTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS.- La prestación de los servicios, se realizará 
conforme a los plazos, condiciones y entregables establecidos por “EL INSTITUTO” en el anexo técnico y en los términos y condiciones 
integrados en el Anexo 1 (Uno) de este instrumento jurídico, apegándose a las condiciones, alcances y características detalladas en la 
convocatoria, y Acta de asignación del procedimiento del cual deriva el presente contrato, disponibles para su consulta en el portal de 
compras gubernamentales Compras MX; este último se agrega en el Anexo 2 (Dos) del presente contrato. 
 
Los servicios serán prestados en los domicilios señalados en el Anexo Técnico y Términos y Condiciones, los cuales se encuentran 
integrados en el Anexo 1 (Uno) de este instrumento jurídico y en las fechas establecidas en el mismos.  
 
En los casos que derivado de la verificación se detecten defectos o discrepancias en la prestación del servicio o incumplimiento en las 
especificaciones técnicas, “EL PROVEEDOR” contará un plazo establecido en el anexo técnico y en los términos y condiciones integrados 
en el Anexo 1 (Uno) de este instrumento jurídico para la reposición o corrección, contados a partir del momento de la notificación por correo 
electrónico y/o escrito, sin costo adicional para “EL INSTITUTO”. 
 
SEXTA. VIGENCIA.- “LAS PARTES” convienen en que la vigencia del presente contrato será del 09 de julio del 2025 y hasta el 31 de 
julio del 2025 sin perjuicio de su posible terminación anticipada, en los términos establecidos en su clausulado. 
 
SÉPTIMA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” están de acuerdo que “EL INSTITUTO” por razones fundadas y 
explícitas podrá ampliar el monto o la cantidad de los servicios, de conformidad con el artículo 74 de la “LAASSP”, siempre y cuando las 
modificaciones no rebasen en su conjunto el 20% (veinte por ciento) de los establecidos originalmente, el precio unitario sea igual al 
originalmente pactado y el contrato esté vigente. La modificación se formalizará mediante la celebración de un Convenio Modificatorio.  
 
“EL INSTITUTO, podrá ampliar la vigencia del presente instrumento, siempre y cuando, no implique incremento del monto contratado o de 
la cantidad del servicio, siendo necesario que se obtenga el previo consentimiento de “EL PROVEEDOR”. 
 
De presentarse caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atribuibles a “EL INSTITUTO” se podrá modificar el plazo del presente 
instrumento jurídico, debiendo acreditar dichos supuestos con las constancias respectivas. La modificación del plazo por caso fortuito o 
fuerza mayor podrá ser solicitada por cualquiera de “LAS PARTES”. 
 
En los supuestos previstos en los dos párrafos anteriores, no procederá la aplicación de penas convencionales por atraso.  
 
Cualquier modificación al presente contrato deberá formalizarse por escrito, y deberá suscribirse por el servidor público de “EL INSTITUTO” 
que lo haya hecho, o quien lo sustituya o esté facultado para ello, para lo cual “EL PROVEEDOR” realizará el ajuste respectivo de la 
garantía de cumplimiento, en términos del artículo 91, último párrafo del Reglamento de la LAASSP, salvo que por disposición legal se 
encuentre exceptuado de presentar garantía de cumplimiento. 
 
“EL INSTITUTO” se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, anticipos, pagos progresivos, especificaciones y, en 
general, cualquier cambio que implique otorgar condiciones más ventajosas a un proveedor comparadas con las establecidas 
originalmente. 

 
OCTAVA. GARANTÍA DE LOS SERVICIOS.- Para la prestación de los servicios materia del presente contrato, no se requiere “EL 
PROVEEDOR” presente una garantía por la calidad de los servicios contratados. 
 
No obstante lo anterior, “EL PROVEEDOR” se obliga a responder por su cuenta y riesgo de los daños y/o perjuicios que, por inobservancia 
o negligencia de su parte, llegue a causar al Instituto y/o a terceros, con motivo de las obligaciones pactadas en este instrumento jurídico, o 
bien, por los defectos o vicios ocultos en los servicios prestados, de conformidad con lo establecido en el artículo 75 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
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NOVENA. GARANTÍA(S) 
 

A) CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 
 
Conforme a los artículos 69, fracción II, 70, fracción I, de la “LAASSP”; 85, fracción III, y 103 de su Reglamento “EL PROVEEDOR” se 
obliga a constituir una garantía indivisible por el cumplimiento fiel y exacto de todas las obligaciones derivadas de este contrato; mediante 
fianza expedida por compañía afianzadora mexicana autorizada por la Comisión Nacional de Seguros y de Fianzas, a favor de la “Tesorería 
de la Federación”, por un importe equivalente al 10% (Diez por ciento) del monto total del contrato, sin incluir el IVA.  
 
Dicha fianza deberá ser entregada a “EL INSTITUTO”, a más tardar dentro de los 10 días naturales posteriores a la firma del presente 
contrato. 
 
Si las disposiciones jurídicas aplicables lo permiten, la entrega de la garantía de cumplimiento se podrá realizar de manera electrónica. 
 
En caso de que “EL PROVEEDOR” incumpla con la entrega de la garantía en el plazo establecido, “EL INSTITUTO” podrá rescindir el 
contrato y dará vista al Órgano Interno de Control para que proceda en el ámbito de sus facultades. 
 
La garantía de cumplimiento no será considerada como una limitante de responsabilidad de “EL PROVEEDOR”, derivada de sus 
obligaciones y garantías estipuladas en el presente instrumento jurídico, y no impedirá que “EL INSTITUTO” reclame la indemnización por 
cualquier incumplimiento que pueda exceder el valor de la garantía de cumplimiento. 
 
En caso de incremento al monto del presente instrumento jurídico o modificación al plazo, “EL PROVEEDOR” se obliga a entregar a “EL 
INSTITUTO”, dentro de los diez días naturales siguientes a la formalización del mismo, de conformidad con el último párrafo del artículo 91, 
del reglamento de la “LAASSP”, los documentos modificatorios o endosos correspondientes, debiendo contener en el documento la 
estipulación de que se otorga de manera conjunta, solidaria e inseparable de la garantía otorgada inicialmente. 
 
Cuando la contratación abarque más de un ejercicio fiscal, la garantía de cumplimiento del contrato podrá ser por el porcentaje que 
corresponda del monto total por erogar en el ejercicio fiscal de que se trate, y deberá ser renovada por “EL PROVEEDOR” cada ejercicio 
fiscal por el monto que se ejercerá en el mismo, la cual deberá presentarse a “EL INSTITUTO” a más tardar dentro de los primeros diez 
días naturales del ejercicio fiscal que corresponda. 
 
Una vez cumplidas las obligaciones a satisfacción, el servidor público facultado por “EL INSTITUTO” procederá inmediatamente a extender 
la constancia de cumplimiento de las obligaciones contractuales y dará inicio a los trámites para la cancelación de la garantía de 
cumplimiento de contrato, lo que comunicará a “EL PROVEEDOR”. 
 
Cuando la prestación de los servicios, se realice en un plazo menor a diez días naturales, “EL PROVEEDOR” quedará exceptuado de la 
presentación de la garantía de cumplimiento, de conformidad con lo establecido en el artículo 69 último párrafo de la "LAASSP". 
 
La constancia de recepción de los servicios que ampare, que los mismos se prestaron dentro del plazo a que se refiere el párrafo anterior, 
se integrará en el expediente de contratación de “EL INSTITUTO”. 
 
“EL PROVEEDOR” queda obligado a entregar a “EL INSTITUTO” la póliza de fianza antes señalada, en la Oficina de Contratos 
perteneciente a la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, ubicada en avenida Avenida Ruiz Cortines y (Avenida de la Cañada) 
No. S/N, Colonia Alta Progreso, Código Postal 39610, Municipio Acapulco de Juárez, Guerrero, apegándose al formato que se integra al 
presente instrumento jurídico como Anexo 4 (Cuatro) de este instrumento jurídico. 
 
En el supuesto de que el monto del contrato adjudicado sea igual o menor a 900 días de UMA, el proveedor podrá presentar la garantía de 
cumplimiento de las obligaciones estipuladas en este contrato en los términos que anteceden o bien, mediante cheque certificado, 
debiéndose insertar el texto siguiente: 
 

A) Garantía de cumplimiento del contrato.- “EL PROVEEDOR” se obliga a otorgar, dentro de un plazo de diez días naturales 
contados a partir de la firma de este instrumento, una garantía de cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones a su 
cargo derivadas del presente contrato, mediante cheque certificado, por un importe equivalente al 10% (diez por ciento), del 
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monto total del contrato, sin considerar el impuesto al valor agregado, a favor de “el instituto”, para lo cual, se deberá seguir el 
procedimiento siguiente: 
 

B) El cheque debe expedirse a nombre del Instituto Mexicano del Seguro Social. 
 

C) Dicho cheque deberá ser resguardado, a título de garantía, en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, sita en ubicada 
en avenida Avenida Ruiz Cortines y (Avenida de la Cañada) No. S/N, Colonia Alta Progreso, Código Postal 39610, Municipio 
Acapulco de Juárez, Guerrero. 

 
D) El cheque será devuelto a más tardar el segundo día hábil posterior a que “EL INSTITUTO” constate el cumplimiento del contrato. 

 
En este caso, la verificación del cumplimiento del contrato por parte de “EL INSTITUTO” deberá hacerse a más tardar el tercer día hábil 
posterior a aquel en que “EL PROVEEDOR” de aviso de la totalidad del objeto del presente contrato. 
 
De conformidad con el artículo 81, fracción II del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, la 
aplicación de la garantía de cumplimiento se hará efectiva por el monto total de la obligación garantizada. 
 
DÉCIMA. OBLIGACIONES DE “EL PROVEEDOR”. 
 
“EL PROVEEDOR”, se obliga a:  
 

A) Prestar los servicios en las fechas o plazos y lugares establecidos conforme a lo pactado en el presente contrato y anexos 
respectivos. Cumplir con las especificaciones técnicas y de calidad y demás condiciones establecidas en el presente contrato y 
sus respectivos anexos. 
 

B) Cumplir con las especificaciones técnicas, de calidad y demás condiciones establecidas en el presente contrato y sus respectivos 
anexos. 

 
C)  Asumir la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar a “EL INSTITUTO” o a terceros con motivo de la ejecución y 

cumplimiento del presente contrato. 
 

D) Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno y el Órgano Interno de Control, 
de conformidad con el artículo 107 del Reglamento de la “LAASSP”. 

 
E) Entregar bimestralmente, las constancias de cumplimiento de la inscripción y pago de cuotas al Instituto Mexicano del Seguro 

Social del personal que utilice para la prestación de los servicios. 
 

F) Así, como a lo señalado en el Anexo Técnico y Términos y Condiciones que se integran en el Anexo 1 (Uno) del presente 
contrato. 

 
DÉCIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DE “EL INSTITUTO” 
 
“EL INSTITUTO”, se obliga a: 
 

A) Otorgar las facilidades necesarias, a efecto de que “EL PROVEEDOR” lleve a cabo en los términos convenidos la prestación de 
los servicios objeto del contrato. 
 

B) Realizar el pago correspondiente en tiempo y forma. 
 

C) Extender a “EL PROVEEDOR”, por conducto del servidor público facultado, la constancia de cumplimiento de obligaciones 
contractuales inmediatamente que se cumplan éstas a satisfacción expresa de dicho servidor público para que se dé trámite a la 
cancelación de la garantía de cumplimiento del presente contrato. 
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D) Así, como a lo señalado en el Anexo Técnico y Términos y Condiciones que se integran en el Anexo 1 (Uno) del presente 
contrato. 
 

DÉCIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE LOS SERVICIOS.- “EL INSTITUTO” 
designa como Administrador del presente contrato al C. Dr. Ángel Gómez Carbajal, con R.F.C “GOCA801216ID6” en su carácter de 
Titular de la Jefatura de Servicios de Prestaciones Médicas del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Guerrero, 
de conformidad con lo establecido en el documento de designación de Administrador del Contrato que se agrega al presente como Anexo 5 
(Cinco), quien dará seguimiento y verificará el cumplimiento de los derechos y obligaciones establecidos en este instrumento. 
 
En el caso de que se lleve a cabo un relevo institucional temporal o permanente con dicho servidor público de “EL INSTITUTO” tendrá 
carácter de administrador del presente contrato la persona que sustituya al servidor público en el cargo, conforme a la designación 
correspondiente. 
 
Los servicios se tendrán por recibidos previa revisión del administrador del presente contrato, la cual consistirá en la verificación del 
cumplimiento de las especificaciones establecidas y en su caso en los anexos respectivos, así como las contenidas en la propuesta técnica.  
 
“EL INSTITUTO”, a través del administrador del contrato, rechazará los servicios, que no cumplan las especificaciones establecidas en este 
contrato y en sus Anexos, obligándose “EL PROVEEDOR” ” en este supuesto a realizarlos nuevamente bajo su responsabilidad y sin costo 
adicional para “EL INSTITUTO”, sin perjuicio de la aplicación de las penas convencionales o deducciones al cobro correspondientes. 
 
“EL INSTITUTO”, a través del administrador del contrato, podrá aceptar los servicios que incumplan de manera parcial o deficiente las 
especificaciones establecidas en este contrato y en los anexos respectivos, sin perjuicio de la aplicación de las deducciones al pago que 
procedan, y reposición del servicio, cuando la naturaleza propia de éstos lo permita. 
 
DÉCIMA TERCERA. DEDUCCIONES.- “EL INSTITUTO” aplicará deducciones al pago por el incumplimiento parcial o deficiente, en que 
incurra “EL PROVEEDOR” conforme a lo estipulado en las cláusulas del presente contrato y sus anexos respectivos, las cuales se calcularán 
conforme a lo señalado en el apartado número 9 de los Términos y Condiciones que se integra en el Anexo 1 (Uno) del presente contrato, 
proporcionados en forma parcial o deficiente. Las cantidades a deducir se aplicarán en el CFDI o factura electrónica que “EL PROVEEDOR” 
presente para su cobro, en el pago que se encuentre en trámite o bien en el siguiente pago. 
 
De no existir pagos pendientes, se requerirá a “EL PROVEEDOR” que realice el pago de la deductiva a través del esquema e5cinco Pago 
Electrónico de Derechos, Productos y Aprovechamientos (DPA´S), a favor de la Tesorería de la Federación, o de la entidad. En caso de 
negativa se procederá a hacer efectiva la garantía de cumplimiento del contrato. 
 
Las deducciones económicas se aplicarán sobre la cantidad indicada sin incluir impuestos. 
 
El cálculo de las deducciones correspondientes las realizará el administrador del contrato de “EL INSTITUTO”, cuyá notificación se realizará 
por escrito o vía correo electrónico, dentro de los días señalados en el apartado número 9 de los Términos y Condiciones que se integra en 
el Anexo 1 (Uno) del presente contrato posteriores al incumplimiento parcial o deficiente. 
 
En caso de que se exceda se podrá proceder a la rescisión del presente contrato. 
 
DÉCIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES.- En caso que “EL PROVEEDOR” incurra en atraso en el cumplimiento conforme a lo 
pactado prestación de los servicios, objeto del presente contrato, conforme a lo establecido en el Anexo 1 (Uno) parte integral del presente 
contrato, “EL INSTITUTO” por conducto del administrador del contrato aplicará la pena convencional equivalente a lo señalado en el apartado 
número 9 de los Términos y Condiciones que se integra en el Anexo 1 (Uno) del presente contrato, correspondiente por cada cálculo de 
periodicidad de pena de atraso sobre la parte de los servicios no prestados, de conformidad con este instrumento legal y sus respectivos 
anexos.  
 
El administrador determinará el cálculo de la pena convencional, cuya notificación se realizará por escrito o vía correo electrónico, dentro de 
los (días) señalados en el apartado número 9 de los Términos y Condiciones que se integra en el Anexo 1 (Uno) del presente contrato, 
posteriores al atraso en el cumplimiento de la obligación de que se trate. 
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 SE CANCELAN DATOS PERSONALES DE PERSONA(S) FISICAS IDENTIFICABLE(S) TALES COMO: RFC, POR CONSIDERARSE INFORMACIÓN CUYA DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 113 FRACCIÓN I Y 118 DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. 
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El pago de los servicios quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que “EL PROVEEDOR” deba efectuar por concepto de penas 
convencionales por atraso; en el supuesto que el contrato sea rescindido en términos de lo previsto en la CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA 
DE RESCISIÓN, no procederá el cobro de dichas penas ni la contabilización de las mismas al hacer efectiva la garantía de cumplimiento del 
contrato. 
 
El pago de la pena podrá efectuarse a través del esquema e5cinco Pago Electrónico de Derechos, Productos y Aprovechamientos (DPA´s), a 
favor de la Tesorería de la Federación, o la Entidad; o bien, a través de un comprobante de egreso (CFDI de Egreso) conocido comúnmente 
como Nota de Crédito, en el momento en el que emita el comprobante de Ingreso (Factura o CFDI de Ingreso) por concepto de los servicios, en 
términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
 
El importe de la pena convencional, no podrá exceder el equivalente al monto total de la garantía de cumplimiento del contrato, y en el caso 
de no haberse requerido esta garantía, no deberá exceder del 20% (veinte por ciento) del monto total del contrato. 
 
Cuando “EL PROVEEDOR” quede exceptuado de la presentación de la garantía de cumplimiento, en los supuestos previsto en la 
“LAASSP”, el monto máximo de las penas convencionales por atraso que se puede aplicar, será del 20% (veinte por ciento) del monto de 
los servicios prestados fuera de la fecha convenida, de conformidad con lo establecido en el tercer párrafo del artículo 96 del Reglamento de 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.  
 
El administrador del presente contrato será el encargado de determinar, calcular y notificar a “EL PROVEDOR” las penas convencionales; 
así como de vigilar el registro o capturar y validar en el sistema FINAT, dentro de los 5 días hábiles siguientes a la conclusión del 
incumplimiento, la aplicación de la penas convencionales, objeto del presente instrumento jurídico, y comunicar los incumplimientos. 
 
“EL INSTITUTO” descontara las cantidades que resuelven de aplicar la pena convencional, sobre los pagos que deba cubrir “EL 
PROVEEDOR”. Por lo tanto “EL PROVEEDOR” autoriza a descontar las cantidades que resulten de aplicar las sanciones señaladas en los 
párrafos anteriores, sobre los pagos que a este deba cubrirle a “EL INSTITUTO” durante el periodo en el que incurra y/o se mantenga en 
cumplimiento con motivo de los servicios prestados. 
 
Para autorizar el pago de los servicios prestados, previamente “EL PROVEEDOR” tiene que haber cubierto las penas convencionales 
aplicadas conforme a lo dispuesto en el contrato. El administrador del contrato será el responsable de verificar que se cumpla esta 
obligación, dentro de los 5 días hábiles siguientes a la conclusión del incumplimiento.   
 
DÉCIMA QUINTA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS.- “EL PROVEEDOR” se obliga a observar y mantener vigentes las 
licencias, autorizaciones, permisos o registros requeridos para el cumplimiento de sus obligaciones. 
 
DÉCIMA SEXTA. PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL.- Para la prestación de los servicios materia del presente contrato, no se requiere 
que “EL PROVEEDOR” contrate una póliza de seguro por responsabilidad civil. 

 
DÉCIMA SÉPTIMA. TRANSPORTE.- “EL PROVEEDOR” se obliga bajo su costa y riesgo, a trasportar los bienes e insumos necesarios 
para la prestación del servicio, desde su lugar de origen, hasta las instalaciones señaladas en el Anexo Técnico y En Los Términos y 
Condiciones integrados en el Anexo 1 (Uno) del presente contrato. 

 
DÉCIMA OCTAVA. IMPUESTOS Y DERECHOS.- Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la prestación de los 
servicios, objeto del presente contrato, serán pagados por “EL PROVEEDOR”, mismos que no serán repercutidos a “EL INSTITUTO”. 
 
“EL INSTITUTO” sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al Impuesto al Valor Agregado (IVA), en los términos de la normatividad 
aplicable y de conformidad con las disposiciones fiscales vigentes. 

 
DÉCIMA NOVENA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES.- “EL PROVEEDOR” no podrá ceder total o 
parcialmente los derechos y obligaciones derivados del presente contrato, a favor de cualquier otra persona física o moral, con excepción de 
los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad previa y por escrito de “EL INSTITUTO”. 
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VIGÉSIMA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS.- “EL PROVEEDOR” será responsable en caso de infringir patentes, 
marcas o viole otros registros de derechos de propiedad industrial a nivel nacional e internacional, con motivo del cumplimiento de las 
obligaciones del presente contrato, por lo que se obliga a responder personal e ilimitadamente de los daños y perjuicios que pudiera causar 
a “EL INSTITUTO” o a terceros. 
 
De presentarse alguna reclamación en contra de “EL INSTITUTO”, por cualquiera de las causas antes mencionadas, “EL PROVEEDOR”, 
se obliga a salvaguardar los derechos e intereses de “EL INSTITUTO” de cualquier controversia, liberándola de toda responsabilidad de 
carácter civil, penal, mercantil, fiscal o de cualquier otra índole, sacándola en paz y a salvo. 
 
En caso de que “EL INSTITUTO” tuviese que erogar recursos por cualquiera de estos conceptos, “EL PROVEEDOR” se obliga a 
reembolsar de manera inmediata los recursos erogados por aquella. 
 
VIGÉSIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES.- "LAS PARTES" acuerdan que la información 
que se intercambie de conformidad con las disposiciones del presente instrumento, se tratarán de manera confidencial, siendo de uso 
exclusivo para la consecución del objeto del presente contrato y no podrá difundirse a terceros de conformidad con lo establecido en la Ley 
General y Federal, respectivamente,  de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados y demás legislación aplicable. 
 
Para el tratamiento de los datos personales que “LAS PARTES” recaben con motivo de la celebración del presente contrato, deberá de 
realizarse con base en lo previsto en los Avisos de Privacidad respectivos. 
 
Por tal motivo, “EL PROVEEDOR” asume cualquier responsabilidad que se derive del incumplimiento de su parte, o de sus empleados, a 
las obligaciones de confidencialidad descritas en el presente contrato. 
 
Asimismo “EL PROVEEDOR” deberá observar lo establecido en el Anexo aplicable a la Confidencialidad de la información del presente 
Contrato. 
 
VIGÉSIMA SEGUNDA. SUSPENSIÓN TEMPORAL DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS.- Con fundamento en el artículo 80 de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 102, fracción II, de su Reglamento, “EL INSTITUTO” en el supuesto 
de caso fortuito o de fuerza mayor o por causas que le resulten imputables, podrá suspender la prestación de los servicios, de manera 
temporal, quedando obligado a pagar a  “EL PROVEEDOR”, aquellos servicios que hubiesen sido efectivamente prestados, así como, al 
pago de gastos no recuperables previa solicitud y acreditamiento. 

 
Una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron la suspensión, el contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos 
legales, si “EL INSTITUTO” así lo determina; y en caso que subsistan los supuestos que dieron origen a la suspensión, se podrá iniciar la 
terminación anticipada del contrato, conforme lo dispuesto en la cláusula siguiente. 
 
VIGÉSIMA TERCERA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO.- “EL INSTITUTO” cuando concurran razones de interés general, 
o bien, cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir los servicios originalmente contratados y se demuestre que de 
continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio a “EL INSTITUTO”, o se determine la 
nulidad total o parcial de los actos que dieron origen al presente contrato, con motivo de la resolución de una inconformidad o intervención 
de oficio, emitida por la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, podrá dar por terminado anticipadamente el presente contrato sin 
responsabilidad alguna para “EL INSTITUTO”, ello con independencia de lo establecido en la cláusula que antecede. 

 
Cuando “EL INSTITUTO” determine dar por terminado anticipadamente el contrato, lo notificará a “EL PROVEEDOR” hasta con 30 
(treinta) días naturales anteriores al hecho, debiendo sustentarlo en un dictamen fundado y motivado, en el que, se precisarán las razones o 
causas que dieron origen a la misma y pagará a “EL PROVEEDOR” la parte proporcional de los servicios prestados, así como los gastos 
no recuperables en que haya incurrido, previa solicitud por escrito, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y 
se relacionen directamente con el presente contrato, limitándose según corresponda a los conceptos establecidos en la fracción I, del 
artículo 102 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
VIGÉSIMA CUARTA. RESCISIÓN.- “EL INSTITUTO” podrá iniciar en cualquier momento el procedimiento de rescisión, cuando “EL 
PROVEEDOR” incurra en alguna de las siguientes causales: 
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A) Contravenir los términos pactados para la prestación de los servicios, establecidos en el presente contrato; 
B) Transferir en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un tercero ajeno a la relación contractual; 
C) Ceder los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad previa y por escrito de “EL INSTITUTO”; 
D) Suspender total o parcialmente y sin causa justificada la prestación de los servicios del presente contrato; 
E) No realizar la prestación de los servicios en tiempo y forma conforme a lo establecido en el presente contrato y sus respectivos 

anexos; 
F) No proporcionar a los Órganos de Fiscalización, la información que le sea requerida con motivo de las auditorías, visitas e 

inspecciones que realicen; 
G) Ser declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa distinta o análoga que afecte su patrimonio; 
H) En caso de que compruebe la falsedad de alguna manifestación, información o documentación proporcionada para efecto del 

presente contrato; 
I) No presentar bimestralmente, las constancias de la inscripción y pago de cuotas al Instituto Mexicano del Seguro Social del personal 

que utilice para la prestación de los servicios; 
J) No entregar dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma del presente contrato, la garantía de cumplimiento 

del mismo; 
K) Cuando la suma de las penas convencionales exceda el monto total de la garantía de cumplimiento del contrato; 
L) En caso de que la suma de las penas convencionales exceda el 20% del monto total del contrato, cuando no se haya requerido la 

garantía de cumplimiento; 
M) Cuando la suma de las deducciones al pago, excedan el límite máximo establecido para las deducciones; 
N) Divulgar, transferir o utilizar la información que conozca en el desarrollo del cumplimiento del objeto del presente contrato, sin contar 

con la autorización de “EL INSTITUTO” en los términos de lo dispuesto en la cláusula VIGÉSIMA PRIMERA DE 
CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES del presente instrumento jurídico; 

O) Impedir el desempeño normal de labores de “EL INSTITUTO”; 
P)  Cambiar su nacionalidad por otra e invocar la protección de su gobierno contra reclamaciones y órdenes de “EL INSTITUTO”, 

cuando sea extranjero,  
Q) Incumplir cualquier obligación distinta de las anteriores y derivadas del presente contrato. 

 
Para el caso de optar por la rescisión del contrato, “EL INSTITUTO” comunicará por escrito a “EL PROVEEDOR” el incumplimiento en que 
haya incurrido, para que en un término de 5 (cinco) días hábiles contados a partir del día siguiente de la notificación, exponga lo que a su 
derecho convenga y aporte en su caso las pruebas que estime pertinentes. 
 
Transcurrido dicho término “EL INSTITUTO”, en un plazo de 15 (quince) días hábiles siguientes, tomando en consideración los argumentos 
y pruebas que hubiere hecho valer “EL PROVEEDOR”, determinará de manera fundada y motivada dar o no por rescindido el contrato, y 
comunicará a “EL PROVEEDOR” dicha determinación dentro del citado plazo. 
  
Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar los pagos que deba efectuar “EL 
INSTITUTO” por concepto del contrato hasta el momento de rescisión, o los que resulten a cargo de “EL PROVEEDOR”.  
 
 Iniciado un procedimiento de conciliación “EL INSTITUTO” podrá suspender el trámite del procedimiento de rescisión. 
 
Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se realiza la prestación de los servicios, el procedimiento iniciado 
quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de “EL INSTITUTO” de que continúa vigente la necesidad de la prestación de los 
servicios, aplicando, en su caso, las penas convencionales correspondientes. 
 
“EL INSTITUTO” podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el procedimiento advierta que la rescisión del mismo 
pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que tiene encomendadas. En este supuesto, “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” 
elaborará un dictamen en el cual justifique que los impactos económicos o de operación que se ocasionarían con la rescisión del contrato 
resultarían más inconvenientes. 
 

De no rescindirse el contrato, “EL INSTITUTO” establecerá con “EL PROVEEDOR”, otro plazo, que le permita subsanar el incumplimiento 
que hubiere motivado el inicio del procedimiento, aplicando las sanciones correspondientes. El convenio modificatorio que al efecto se 
celebre deberá atender a las condiciones previstas por los dos últimos párrafos del artículo 74 de la “LAASSP”. 
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No obstante, de que se hubiere firmado el convenio modificatorio a que se refiere el párrafo anterior, si se presenta de nueva cuenta el 
incumplimiento, “EL INSTITUTO” quedará expresamente facultada para optar por exigir el cumplimiento del contrato, o rescindirlo, 
aplicando las sanciones que procedan. 
 
Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a “EL PROVEEDOR” se le hubieran entregado pagos progresivos, éste 
deberá de reintegrarlos más los intereses correspondientes, conforme a lo indicado en el artículo 73, párrafo cuarto, de la “LAASSP”.  
 
Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se computarán por días naturales desde la fecha de su 
entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de “EL INSTITUTO”. 
 
VIGÉSIMA QUINTA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL.- “EL PROVEEDOR” reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada 
uno de los trabajadores que intervienen en la prestación del servicio, deslindando de toda responsabilidad a “EL INSTITUTO” respecto de 
cualquier reclamo que en su caso puedan efectuar sus trabajadores, sea de índole laboral, fiscal o de seguridad social y en ningún caso se 
le podrá considerar patrón sustituto, patrón solidario, beneficiario o intermediario. 
 
“EL PROVEEDOR” asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón respecto de cualquier relación laboral, que el 
mismo contraiga con el personal que labore bajo sus órdenes o intervenga o contrate para la atención de los asuntos encomendados por 
“EL INSTITUTO”, así como en la ejecución de los servicios. 

 
Para cualquier caso no previsto, “EL PROVEEDOR” exime expresamente a “EL INSTITUTO” de cualquier responsabilidad laboral, civil o 
penal o de cualquier otra especie que en su caso pudiera llegar a generarse, relacionado con el presente contrato. 
 
Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato, “EL INSTITUTO” reciba una demanda laboral por parte de 
trabajadores de “EL PROVEEDOR”, en la que se demande la solidaridad y/o sustitución patronal a “EL INSTITUTO”, “EL PROVEEDOR” 
queda obligado a dar cumplimiento a lo establecido en la presente cláusula. 
 
VIGÉSIMA SEXTA. DISCREPANCIAS.- “LAS PARTES” convienen que, en caso de discrepancia entre la convocatoria a la Adjudicación 
Directa, y el modelo de contrato, prevalecerá lo establecido en la convocatoria de la Adjudicación Directa, de conformidad con el artículo 
81, fracción IV, del Reglamento de la “LAASSP”. 
 
VIGÉSIMA SÉPTIMA. CONCILIACIÓN.- “LAS PARTES” acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de la 
ejecución y cumplimiento del presente contrato podrán someterse al procedimiento de conciliación establecido en los artículos 109, 111 y 
112 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 126 al 136 de su Reglamento. 

 
VIGÉSIMA OCTAVA. DOMICILIOS.- “LAS PARTES” señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar y que se 
relacionan en el presente contrato, los que se indican en el apartado de Declaraciones, por lo que cualquier notificación judicial o 
extrajudicial, emplazamiento, requerimiento o diligencia que en dichos domicilios se practique, será enteramente válida, al tenor de lo 
dispuesto en el Título Tercero del Código Civil Federal. 

 
VIGÉSIMA NOVENA. LEGISLACIÓN APLICABLE.- “LAS PARTES” se obligan a sujetarse estrictamente para la prestación de los 
servicios objeto del presente contrato a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, sus anexos que forman parte integral del mismo, 
a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento; Código Civil Federal; Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, Código Federal de Procedimientos Civiles; Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su 
Reglamento. 
 
TRIGÉSIMA. JURISDICCIÓN.- “LAS PARTES” convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así como para lo no 
previsto en el mismo, se someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales con sede en la Ciudad y Puerto de Acapulco 
de Juárez, Guerrero, renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
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“LAS PARTES” manifiestan estar conformes y enterados de las consecuencias, valor y alcance legal de todas y cada una de las 
estipulaciones que el presente instrumento jurídico contiene, por lo que lo ratifican y firman electrónicamente en las fechas especificadas en 
cada firma electrónica. 
 
 

Por: “El Instituto” 
Instituto Mexicano Del Seguro Social 

 
 

NOMBRE CARGO R.F.C. 

 
Dra. María De Lourdes Díaz Espinosa 

Representante Legal del Instituto 
Firma como Titular del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Guerrero, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 144 fracción XXIII y 155 fracción XI, en relación con 
el artículo 2, fracción IV, inciso a), del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social, 
en su carácter de apoderada y representante legal y no tiene la calidad de administrar el presente 
instrumento jurídico. 

 

Titular del Órgano de Operación  
Administrativa Desconcentrada  

Estatal Guerrero 
DIEL701120PW0 

   

 
Dr. Ángel Gómez Carbajal 

Administrador del Contrato 
Firma como administrador del presente instrumento jurídico de conformidad con lo previsto en el 
artículo 84 penúltimo párrafo del Reglamento de la Ley de Adquisiciones Arrendamiento y Servicio 
del Sector Público; así como lo establecido en el numeral 5.3.15 de las Políticas Bases y 
Lineamientos en Materia de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Instituto. 

 

Titular de la Jefatura de Servicios  
de Prestaciones Médicas 

GOCA801216ID6 

   

 

  

   

 Por: “El Proveedor”  

   

NOMBRE R.F.C. 

Medical Orthosis, S.A. de C.V. MOR190221176 

   

ERM // GDCS // VABB 
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QW5nZWxnb2NhQGhvdG1haWwuY29tMRYwFAYDVQQtEw1HT0NBODAxMjE2SUQ2MRswGQYDVQQFExJHT0NBODAxMjE2SEdSTVJOMDgwggEiMA0GCSqGSIb3DQEBAQUAA4IBDwAwggEKAoIBAQCXGGokbOdWXxcOHLqW

0dublOnwT/2mt0i2tD2N7xqzfx4WzQ/H2+ltNFgMuDLLUUECYNVeXVvNbCv/21UlXnBtYliPSFe6oQen9lRolYQZlvRV0J+ABrq27wRFWE38UsCw1ImfFkrUAOu15EvOZcK20qR+/iJiWUFOasJ+Z007YSNRnMGP

W1tAQ3KN0T0pUO6taT7/AQhZtc7I2BMwUiMl1Z7guV0yXoSggfsvQvjghAQUCkNrHmIRf8BddBjZrx1LFY9zWgW5XWEynUuB6GM7R2RJ5abeinX4uI8GPYD2m/K8hXA00awlz/YjibQ7+wd+KncOLdE30wnN0UF8

Bz9HAgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUEFjAUBggrBgEFBQcDBAYIKwYBBQUHAwIwDQYJKoZIhvcNAQELBQADggIBAIURfeoc/tCjAz/d

ber+v1Im+SyBYtZ70liBEoINbcPV9F3ch1LvU0QxwGqpau+t6ILqq3G+dXzlRgc97Ak74opf6Q5rrzbs7n4TNPk0TmCcKPUcGerXSuJR3OLM+id5j2cwGnzK2hFXcyLXH5+3tu2Rhbhr4yIJH1uSWAic+OTTTAIg

MCCacrKZJoiL7Q+d+FiMh6nXH+Rgqsox3dLqtkQ7HZ4hEtE8yaXnd0NEyGnlGZPCINtAl4tnYl/0DE8LNrjQMG1gLnKlIb6D4lFNLGui/eTcnhX+o3KKGMXO0PmjM6zdpQWI9Ko5zLZACOLo39H2KgvKnvU1riGP

qp5q0FZOOqE3TV/ubanTwXTUFnnZUIOeQngqj5/vmjNyo7F/nbNJiGqnsocPDg6hyIuoIQt3nlLqWLquiiLFT1hPnsygBF2yFilG+ivF717UTWwkjN9XBKoBWrHI02dHKmUMxOh8sOklFFhmak5JpZNNo6vKMrrE

g6KHlSN0U/dMCKM8Kbcxrc0RDuSfX2RmejLcSZdOh60ge4XR8KmRTOyVufVdekj10EiOEVsIN0uitQIfxSbcz40B1gmNjodYU0CWdhfFftMz0cgAHWxEXFqGxuFLF1exqNvBUhOYbt4nvFbvxugjsVO6z7lv4QzH

IF4dpr7mVOjIHbETbA+ijijb9f7b

Firma:

HhsAVtmrjkmJv8boYkCXe5n9vURFVkfwKM9DFOPc+8KyyIGPjEJZBWhe15FaEw6jUxyfT32Db3UligHGcKTUEO2i9thbDjZk7Ac1VzofKIcvZ6FDJY3bn8MhmUSIa6btKYxjJDTzxP0IezAE/n88+ByWwcUXqEyG

+ItByFBSBi7x3Oj1yLgWABU2GJW+4DFcea8DJplz/FuMnSVyp6WuF6sROwB2rjh8s+A8GtZRFk5iT30K3hjc9o4eOUNDeOwlXdapyMxVzVIklMLBSerSoUHMMbfD8wFPi7pYtLwR8W4498hbfRa4xEfamrYYyAqV

t2UdF8pj65KuPvCWCSDhQw==

 

Firmante: MARIA DE LOURDES DIAZ ESPINOSA Número de Serie: 00001000000718557392

RFC: DIEL701120PW0 Fecha de Firma: 19/09/2025 16:47

Certificado:

MIIGYDCCBEigAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MTg1NTczOTIwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI1MDkwMjIzMzMyMVoXDTI5

MDkwMjIzMzQwMVowgesxJzAlBgNVBAMTHk1BUklBIERFIExPVVJERVMgRElBWiBFU1BJTk9TQTEnMCUGA1UEKRMeTUFSSUEgREUgTE9VUkRFUyBESUFaIEVTUElOT1NBMScwJQYDVQQKEx5NQVJJQSBERSBMT1VS

REVTIERJQVogRVNQSU5PU0ExCzAJBgNVBAYTAk1YMSwwKgYJKoZIhvcNAQkBFh1lbGl6YWJldGgubWFydGVsbEBob3RtYWlsLmNvbTEWMBQGA1UELRMNRElFTDcwMTEyMFBXMDEbMBkGA1UEBRMSRElFTDcwMTEy

ME1ERlpTUjAzMIIBIjANBgkqhkiG9w0BAQEFAAOCAQ8AMIIBCgKCAQEAnNDWxghUg7q13CdNkLE4rwMSTVFTGzvFy1neZAP7l5Hht7Bx0/lTuMvAbjBQjdCk4wdAVhruBbWhRa76vFkvjZv624ZWpcrN9OS960yU

eYRFmtlgP3NaJKYa4koG48BThjuSgqAWaLX/Hkroz/WGMlZw8pLsCrh3W78sL3JXzt3CIlIg7U6i6Bgso2D0f93oAnwNDfdeDA+Uj6BSDp+yWlEM/YJqShrS8/tygW+9dX4gHACG2F5Tg/U2V0/cVLllVR+Qrr5+

SkmENuhHZNWECxPz0IADbRx07esSMyGVC2MNCQ174+ihudjt/qu6kaUPYr0mtGA8w3orXHH0vK6gOwIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0l

BBYwFAYIKwYBBQUHAwQGCCsGAQUFBwMCMA0GCSqGSIb3DQEBCwUAA4ICAQBJ7Y8hy321QXJE8MQv+iL5MjAcm74AQjQ8HyDzlJTfi0D7to/UZWKgrQ5lClZ+s2a1LtFOI8CI1l7sTLUvGdX6YzE1ceus9eXoI9U/

mBigm5eyyF5x8gF2tiaWbn5khe1ndNgSOCEE+6HffRGqVtmKhcadH+zMptQGdENTV+wumbOxoEC0EFWncYMcX2g/FGVVOdHigZZ4zcW+MaM6BHp1KUANG+CgXUpnf+/Xv9OHNzSI/8gZ485S8JgGD+3UH0YTqI7h

I5AnEHusjJf5S0OZ2fCH/xB4Q06Lg3W7ZYNQnBedzp8R/PDNBOXIAXK1JLOJYCu/fN9HEIw+yXQJjXPmIaQZd+iwfExuncILjfLz6/6yWH6+t/haeldoCg98lSw8SP+MICYJTzL3UaTS2cPnWrFA1IHnLNrHrrg2

1hAzJV13WMNxxdFJkRmP0C16IH2RHviJiuyTtuPmBuQ2lsl+f6oo4qBHtEWAL/leqDOMnG0mWGcn90rizYbpZxSHjqvuw9Sa70ZMj6EjjhR1UBYLZWYTcBbxHMdusZshaw0uAmfDChTK5geuOToxVEuBCTPnLsUO

/PrXW6T0p8k4tG7i5aWR7PeZElNjPa229fMp735x8aip4nqZuW6tbRu9qyWCesYpjwHNBo2QBC3rpiiz9i5mUq2b5Iko59MlVF8rpw==

Firma:

URhRkrLDAuCitEZARDn11zfF6PkUTe2F8YEzzg5EX/FhRcpwTFgKzIfP6XFiHBP44q+cN+XGhGiJwt1eS6sbySh6bphueZhCMkBavmy5b3wGd0oigrpaelEv7TfiinBDEf833vSP29w+I2x/QrGU/JEorQVkOmOY

pSUDp7ZgrkcpOKWaicx7Dsd/z4mupOld7appdUvn3PzGUGASPLEaVTzgwS9JsWuSvpu/ih0BzLrOPhMExO2dkCdlLlkOP1K717Zuo/n7AII7tRKBtiYWaD2q+H1XeW3O9oNZBLk9mgVt8ZbiHshEXrnfYpoe7/K0

kD4tlYQW64eeHHx7QigXPg==

 

Firmante: MEDICAL ORTHOSIS SA DE CV Número de Serie: 00001000000518351778

RFC: MOR190221176 Fecha de Firma: 19/09/2025 23:24

Certificado:

MIIGTzCCBDegAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTgzNTE3NzgwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMzAzMDkwMDM4NTlaFw0yNzAzMDkwMDM5MzlaMIHrMSIw

IAYDVQQDExlNRURJQ0FMIE9SVEhPU0lTIFNBIERFIENWMSIwIAYDVQQpExlNRURJQ0FMIE9SVEhPU0lTIFNBIERFIENWMSIwIAYDVQQKExlNRURJQ0FMIE9SVEhPU0lTIFNBIERFIENWMQswCQYDVQQGEwJNWDEp

MCcGCSqGSIb3DQEJARYaYWFuZ3VpYW5vQHByb2Zpc2NhbC5jb20ubXgxJTAjBgNVBC0THE1PUjE5MDIyMTE3NiAvIENVTVA3NDExMTBCNjAxHjAcBgNVBAUTFSAvIENVTVA3NDExMTBNREZSTlQwMzCCASIwDQYJ

KoZIhvcNAQEBBQADggEPADCCAQoCggEBAJbZKAGNKgO65dxZ/Q7yOaDB/OxthvmFbr5X2JUCVS/ntTtU5tPGCrKkfxAragA14gUfT0XnWzYtOMN13c/H6/nRTn5a5pTpI8Jewtz5prBNm0XxOT8PzaPAwOIMly0J

Wu1TNEorWgorRUwRnMtEzchMzsqGa0ecOMKFD/YgLlqaInoK5n1odY5eTYGWnLOVHUAPoVoRajFmvF/K6rkAHQNOO1hXos95Q28vqJ/ZzOCkOV7ja8JUUEKsYKhXlebXkQioB1AbeFUeYRQiZAQUGgmqa0LMpIeX

kAlS55nque3r/lXmrmSK03Th4gB0gpJq/AqA3PoTKotJNg59kDujFlkCAwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWgMB0GA1UdJQQWMBQGCCsGAQUFBwMEBggr

BgEFBQcDAjANBgkqhkiG9w0BAQsFAAOCAgEAvY/IfWq7bOzffoSxjl0rFsUydYs1edv9PYyzeBg35yd0ERfM6Ahlhoz9aoaMUPU3qpTxjoEXRzN9DCGUjRS1QV9fvhEb3bVwG1D3v+CLf9XKqP/z6pViI+yBD1kR

2jalyXatpG6B7T2wuBtAuYFemJsUJl9lXs38A43aZ65N0dYuJDB267lbEUKbCAI3nSGKN9kLpK+FbmaJivZRJxcBp/0bA7Jbr7FS6urpKQU6u1+zKwKKjzZGfGBc6XhXRny5f29bvJzbbhW6wAZap9tP5rjKKY+P

oEHLFfjfN0DkcViEgQsqdyKLHKp3JglnqBe5SQ4+Tqe2Vhc6deAwV76C0qNo7DUxoZnRdvWlkr32JoywUewCAlOme6obsIWuPDHRbvitvXKYH8dfwfAFF3apxfID9cVg723p8HKFGy5gvQRuMl3NmSYo5HeimbLM

zhHmuOkTGToCU6kKXjXQd5GPXBOUs1aSsv0cABnqDpzhStRklBeChtnR0XFUtHVRVrZ8hNEInG+Nm1FNdpgGrs6ioiOiA355WvwCyLxVw14vsnHZaGddGz1++L5d8LDgiKAetPTfeVK6clUZidgWjUf1VxwcsrlM

gYq/JzU1WYNzhBuRWqoGXnCsGjxljZXNM/26bkQNWVugy3NOrLYtjwHRlE3AeyR3nivLMW4shxq8WAA=

Firma:

vladimir.banos
AreaHighlight

vladimir.banos
AreaHighlight

vladimir.banos
AreaHighlight



Contrato: 050GYR001T10925-001-00

BK6NHuJihdVcduVWvrNyqXayE1SwMhH6UGUSOUqkdFf61PGSusrAkFD9XOrjBS/tm8Od6ud0ixRhXRF0eWXRw28R9jaFoY5T0g1E1e5cURCq6yHT5vubZ2DzPX08lxL2Ze0s/WI/Am9DbDNUadZfrArWrIjFuvlc

s8QYD4qXHOdkVladSOc7yJ5GMfFHg/BXB6bidDS/vPBKJZ2PzhECYVJeAotN591kAca/BLRj0KhXVjXkhxKk7UX9mXRPoDKFVLbFI/+5ft+Eni3NIzdnSwtBudKRoFTo7SgAyIOVmD/NNQsrPRiE+m7hm6oX/vSE

hiMha49v/V+1FDWVrLQyjg==
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Página 15 Este instrumento jurídico fue elaborado de conformidad con los términos y condiciones y a 

los documentos correspondientes al procedimiento de contratación que se señala. 

ANEXO 1 (UNO) “ANEXO TECNICO, TERMINOS Y CONDICIONES, LUGAR Y CALENDARIO DE LA ENTREGA DE LOS BIENES” 
(ANEXO TÉCNICO) 

 
Servicio Integral de Cirugía de Mínima Invasión Urológica clave CUCOP 33903-0012, incisos b), c) y d) del numeral 4.24.3 no son aplicables al servicio, que 
de conformidad con lo siguiente:” 
1. DESCRIPCIÓN AMPLIA DEL SERVICIO 
 DEFINICIÓN: 
El Instituto Mexicano del Seguro Social para el cumplimiento de sus funciones requiere de la contratación del “Servicio Integral de Cirugía de Mínima 
Invasión Urológica, que consisten en un abordaje quirúrgico diferente al acceso tradicional convencional, abierto e invasivo, resultando ser menos agresivo. 
Estos accesos de mínima invasión se realizan a través de incisiones mínimas (puertos) con la ayuda de equipos médicos tales como laparoscopios. Al 
llevarse a cabo estos procedimientos de mínima invasión, permiten ofrecer al paciente, una recuperación en menor tiempo, así como incorporarse a sus 
actividades laborales prontamente y al Instituto, le permite disminuir días estancia hospitalaria e incapacidades.  
 
El proceso endoscópico permite visualizar y manipular zonas del interior del organismo, las cuales son inaccesibles o difíciles a la observación directa del 
paciente, y a su vez para llevar a cabo estudios diagnósticos y técnicas terapéuticas con mínima invasión. 
 
Por lo que el Servicio Integral de Cirugía de Mínima Invasión Urológica permite a los cirujanos/endoscopistas del Instituto realizar los procedimientos con 
equipo médico, instrumental quirúrgico, bienes de consumo básicos y complementarios, y llevar a cabo el servicio de mantenimiento preventivo y/o 
correctivo, asistencia técnica, capacitación técnica al personal que designe el Instituto (para el uso de los equipos médicos) así como el reporte mensual de 
la productividad para la Unidad Médica y para la Coordinación de Prevención y Atención a la Salud. 
 
El Servicio Integral de Cirugía de Mínima Invasión Urológica debe de permitir al Instituto otorgar en forma oportuna la realización de procedimientos tanto 
programados como de urgencia. Este servicio se lleva a cabo durante las tres etapas de los procedimientos quirúrgicos/endoscópicos tales como: 
preoperatorio, transoperatorio y postoperatorio.  
 
Sobre este particular se busca la contratación del SMI para PMI, en específico para el procedimiento que a continuación se menciona:  
 

CLAVE Paquete 1: Accesos Diagnósticos Terapéuticos de Mínima Invasión 

10.04.011 Resección transuretral de próstata/vejiga RTUP/RTUV/RTUC  

 
Así mismo y para el ejercicio de este contrato se requiere que los licitantes consideren tres equipos (torres de laparoscópicas), bienes de consumo básico y 
en su caso complementarios, así como instrumental y técnico de manera itinerante, es decir, que se podrán utilizar en el Hospital General Regional No. 1 
“Vicente Guerrero” (HGR 01) como hospital principal y en los hospitales: HGZ/MF4, HGZ/MF8, HGSZ/MF3, HGSZ/MF5 y HGSZ/MF19, de acuerdo con el 
calendario que se emita con los datos del fallo del procedimiento a que haya lugar, debiendo ser equipamiento que funcione con ENERGIA BIPOLAR y 
SOLUCION FISIOLOGICA. 
 
Para la presentación de sus proposiciones, los licitantes deberán ajustarse estrictamente a los requisitos y especificaciones previstas en el presente Anexo 
Técnico y Términos y Condiciones, describiendo en forma amplia y detallada las características del servicio que se están ofertando, debiendo el licitante 
garantizar la correcta prestación del servicio médico integral. 
Mínimos y Máximos por número de procedimientos: 
En este sentido se requiere la ejecución de dichos procedimientos de acuerdo con el siguiente número máximo y mínimo, así como la unidad médica 
hospitalaria en donde se ejecutará:  
  
CUADRO 1.0 

  
2025 

Partida No. Unidad Médica 
Dirección Institucional 

Mínimo Máximo 

1 
 

Hospital General Regional No.1 
“Vicente Guerrero” 

Avenida Ruiz Cortines No. S/N, Colonia Alta 
Progreso, C.P. 39610, Municipio Acapulco de 
Juárez, Entidad Guerrero. 

18 45 

 
2. CATÁLOGO DE PROCEDIMIENTOS 
 
La conformación del Servicio Integral de Cirugía de Mínima Invasión Urológica se contemplan procedimientos (Paquete 1), dentro de los cuales se 
consideran la necesidad que se expresa en el numeral 1, CUADRO 1.0 Requerimiento, mismos que se enlistan en el siguiente “Catálogo de 
Procedimientos”; identificados por clave y nombre del procedimiento, como se muestra en la siguiente tabla: 
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Página 16 Este instrumento jurídico fue elaborado de conformidad con los términos y condiciones y a 

los documentos correspondientes al procedimiento de contratación que se señala. 

CLAVE Paquete 1: Accesos Diagnósticos Terapéuticos de Mínima Invasión 

10.04.011 Resección transuretral de próstata/vejiga RTUP/RTUV/RTUC. 

 
3. EQUIPO MÉDICO. 
 
Para el ejercicio de este contrato se requiere que los licitantes consideren tener el equipamiento contemplado en el Anexo Técnico de la presente 
contratación, así como consumibles se encuentren de manera itinerante consideren tres equipos (torres de laparoscópicas), bienes de consumo básico y en 
su caso complementarios, así como instrumental y técnico de manera itinerante, es decir, que se podrán utilizar en el Hospital General Regional No. 1 
“Vicente Guerrero” (HGR 01) como hospital principal y en los hospitales: HGZ/MF4, HGZ/MF8, HGSZ/MF3, HGSZ/MF5 y HGSZ/MF19,  de acuerdo al 
calendario que se emita con los datos del fallo del procedimiento a que haya lugar, debiendo ser equipamiento que funcione con ENERGIA BIPOLAR y 
SOLUCION FISIOLÓGICA, para lo cual se requiere de equipos nuevos o usados estos últimos de no más de 8 años cero meses de fabricación, cubriendo 
la vigencia del contrato, que deberán cumplir las especificaciones que se establecen en el ANEXO T2 “Equipo Médico de SMI para PMI”, que serán 
evaluados con el Formato  T21 “PROPUESTA  PARA LA EVALUACIÓN TÉCNICA /DOCUMENTAL”, contenida en los “Formatos de  SMI para PMI”. 
 
La entrega, instalación y puesta en operación del equipo médico, deberá realizarse dentro de los días (10) días naturales, siguientes, contados a partir del 
día natural siguiente a la emisión y notificación del fallo correspondiente, con base en la distribución establecida en el numeral 1 de este Anexo Técnico. 
 
Los licitantes, deberán adjuntar como parte de su propuesta; los anexos técnicos, folletos, catálogos, fotografías, imágenes, la sección de instructivo y/o 
manuales del fabricante, así como aquellos que presente en su proposición técnica para ser evaluados, tales como certificados del fabricante, los cuales 
deberán corresponder, con la(s) marca(s), modelo(s) y con la descripción técnica del licitante de los equipos ofertados así como de las características del 
servicio ofertado, lo cual deberá ser completo y en caso de estar en idioma diferente al español deberá proporcionar la traducción simple al español, sin que 
altere, modifique o distorsione el contenido y/o alcance del documento traducido, en el entendido de que la traducción podrá contener únicamente las 
páginas, secciones y/o párrafos que soporten lo ofertado (en concordancia a lo establecido en el numeral 4.2.3 de los Términos y Condiciones).  
Los licitantes, deberán adjuntar como parte de su propuesta el FORMATO T30 “Carta Compromiso de Equipo Médico que avale los 8 años cero meses de 
fabricación”, no mayor a 8 (ocho) años cero meses al de la fecha de la presentación de su propuesta y cuentan con bitácora de servicio de mantenimiento 
del equipo (en concordancia a lo establecido en el numeral 4.2.7 de los Términos y Condiciones), una vez adjudicado presentará copia simple de la Carta 
Factura del equipamiento de su propiedad que haya ofertado o copia simple del aviso de importación del equipamiento ofertado si son nuevos (en 
concordancia a lo establecido en los Términos y Condiciones) dentro de los 5 (cinco) días hábiles, posteriores a la emisión y notificación del fallo.  
Los licitantes una vez que sean adjudicados deberán entregar al Jefe de Servicio o el servidor público que se designe en sustitución de éste, de la Unidad 
Médica, la descripción de los equipos médicos que utilizarán para la prestación del servicio, así como el manual del fabricante en idioma español, dentro de 
los 10 (diez) días naturales posteriores a la emisión y notificación del fallo y antes de la Transferencia de conocimientos al personal, a través del  Formato 
T17 “Relación de Marcas, Modelos y Manual del Fabricante del Equipo Médico”, contenida en “Formatos de SMI para PMI”, que tendrán que ser los mismos 
que fueron evaluados y aceptados de su propuesta técnica. 
 
No se aceptarán propuestas de equipos correspondientes a saldos o remanentes que ostenten las leyendas “Only Export” ni “Only Investigation”, 
descontinuados o cuyo uso no se autorice en el país de origen, o que cuenten con alertas médicas o de concentraciones por parte de las Autoridades 
Sanitarias Mexicanas, Food & Drug Administration FDA y /o la Comunidad Económica Europea CEE, según corresponda. 
El Instituto facilitará al licitante adjudicado, al día natural siguiente a la emisión del fallo, un espacio físico accesible al área de Quirófanos de la Unidad 
Médica, a título gratuito y con electricidad, que podrá adecuar y administrar de tal forma que pueda usarse como almacén y resguardo del equipo, 
instrumental y bienes de consumo propiedad del proveedor, con el que proporcionará el SMI para PMI, durante la vigencia del contrato.  
Para el funcionamiento óptimo del equipo, se deberán considerar las adecuaciones que se requieran, sin que afecten la estructura del lugar y sin generar un 
costo adicional para el Instituto. 
 
La instalación y puesta a punto de los equipos médicos solicitados para la prestación del SMI para PMI, será de estricta responsabilidad del licitante 
adjudicado y cuya verificación en las condiciones de operación adecuada del equipo médico, será a cargo del Jefe de Servicio o el servidor público que se 
designe en sustitución de éste, y del Jefe de Conservación por parte de la Unidad Médica, mismos que serán asignados como auxiliares de la 
administración del contrato,  al ser un  equipamiento itinerante, este deberá ser colocado de acuerdo al calendario que el administrador del contrato 
establezca con base en las fechas del procedimiento de contratación, en cuanto al fallo o notificación de asignación. 
 
Para lo cual, se deberá firmar lo contenido en el FORMATO T7 “Entrega/Recepción de Equipos” con esto se realizará la entrega recepción de los equipos 
médicos de manera oficial, ya que en caso de que exista alguna inconsistencia en el equipo y no se encuentre en su plena capacidad de funcionamiento, se 
levantará “Acta Informativa” para dar constancia de los motivos y razones de “No aceptación” en la entrega-recepción, considerándose como notificado el 
Proveedor a partir de ese momento, para lo cual deberá subsanar las deficiencias o motivos señalados del rechazo del equipo médico en un término 
máximo de 48 horas, con la finalidad de asegurar la puesta a punto dentro de los 10 (diez) días naturales y el inicio del servicio al 11 (once) día natural 
posterior a la emisión y notificación del fallo. 
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SUPERVISOR DE OPERACIONES.  
 
El licitante asignará un Supervisor de Operaciones que será el responsable de dar seguimiento a las acciones solicitadas en el Plan de Trabajo FORMATO 
T0 PROGRAMA DE TRABAJO, de acuerdo con el contenido  del FORMATO T19 “DESIGNACIÓN DE SUPERVISOR DE OPERACIONES”, con la finalidad 
que se dé cumplimiento en tiempo y forma a las actividades establecidas en el programa de trabajo, como será: afinar los detalles de la integración técnica 
del plan de trabajo con la unidad médica, coordinar las acciones pertinentes en lo referente a la entrega, instalación y puesta en marcha y operación del 
equipo médico, el instrumental y los bienes de consumo básicos y complementarios para el inicio de la prestación del servicio.    
 
Así como, la coordinación, supervisión, revisión y verificación de aquellos aspectos que estén relacionados con la operación, el mantenimiento preventivo 
y/o correctivo de los dispositivos médicos y demás operaciones de tipo administrativo y de vinculación con la unidad médica, objeto del presente servicio.  
 
Por consiguiente, toda vez que se conozca a la empresa adjudicada esta deberá informar por escrito al Administrador del Contrato, en un plazo no mayor 
de 48 horas en días hábiles contadas a partir del día natural siguiente a la emisión y notificación del fallo, la designación del Supervisor de Operaciones, 
deberá realizarse a través del FORMATO T19 “DESIGNACIÓN DE SUPERVISOR DE OPERACIONES” en congruencia a lo manifestado en la presentación 
del currículo y la estructura organizacional del licitante, que deberá coordinar estas acciones en las Unidades Médicas asignadas, para que el servicio se 
preste a entera satisfacción del Instituto. 
 
Por otro lado, las acciones correspondientes para resolver los problemas identificados en la puesta en marcha y operación del servicio, no imputables al 
licitante adjudicado deberá reportarlo por escrito, a partir del tercer día natural al Administrador del Contrato, adjuntando los elementos que sean 
indispensables en su acreditación, para lo cual la Convocante evaluará su procedencia, a fin de estar en condiciones de pronunciarse según corresponda, 
cuando las causas que generaron el retraso en la entrega recepción queden resueltas. 
 
Por otra parte, se le facilitará al proveedor un espacio físico preferentemente accesible al área de quirófanos de la Unidad Médica, a título gratuito y con 
electricidad, que podrá adecuar y administrar de tal forma que pueda usarse como almacén y resguardo del equipo e insumos propiedad del proveedor, con 
el que proporcionará el SMI para PMI, durante la vigencia del contrato. 
Una vez concluidos los trabajos de la instalación y puesta en uso de los equipos médicos y del instrumental, el administrador del contrato formalizará la 
entrega recepción de los equipos conforme al FORMATO T7 “Entrega/Recepción de Equipos”, debiendo estar validados por ambas partes, con lo que se 
oficializa la Entrega recepción. 
La empresa adjudicada deberá presentar el Manual de Procedimientos del Proceso de Desinfección de Alto Nivel (DAN) mediante el FORMATO T25, para 
los endoscopios, que utilizará para la prestación del servicio en las unidades institucionales y formará parte de la Metodología de su Plan. La empresa 
deberá acreditar por medio de escrito en formato libre, en hoja membretada firmado por su representante legal que sus técnicos en asistencia en 
procedimientos de mínima invasión conocen y saben llevar a cabo el procedimiento de desinfección y esterilización de los endoscopios.  
Este Manual del Proceso de Desinfección de Alto Nivel y Esterilización en congruencia con lo presentado en numeral 4.2.19 inciso f) de los términos y 
condiciones deberá presentarse al jefe o responsable del Servicio de Procedimientos de mínima invasión para su revisión y aprobación, y estar disponible 
en cada unidad donde se preste el servicio con endoscopios y será acorde con las medidas establecidas por el Comité Local de Infecciones Asociadas a la 
Atención de Salud, así como a la Norma Oficial Mexicana NOM-045-SSA2-2005, Para la vigilancia epidemiológica, prevención y control de las infecciones 
nosocomiales. 
Las acciones correspondientes para resolver los problemas identificados en la puesta en operación del servicio, no imputables al licitante, deberá reportarlo 
por escrito a más tardar el tercer día natural de tener conocimiento al Administrador del Contrato, adjuntando su acreditación, para lo cual el Área 
Requirente evaluará su procedencia con la finalidad de estar en condiciones de pronunciarse según corresponda, y recibir el equipo médico cuando las 
causas que generaron el retraso en la recepción queden resueltas. 
 
Equipo Médico Itinerante  
 
Equipo Médico Itinerante, entendiéndose como aquel equipo que puede ofertar el licitante y que tiene la posibilidad de trasladarlo entre las unidades 
médicas  con la posibilidad de maximizar su uso para lo cual se establecen las unidades en donde se podrá dar uso del equipamiento, bienes de consumo 
básico y complementario e instrumental, mismos que se encuentran descritos en los ANEXOS “T1 REQUERIMIENTO DEL SERVICIO MÉDICO INTEGRAL 
PARA PROCEDIMIENTOS DE MÍNIMA INVASIÓN A PARTIR DEL DÍA NATURAL SIGUIENTE A LA NOTIFICACIÓN DEL FALLO Y HASTA EL 30 DE 
JUNIO DEL 2025.”, “T2 EQUIPO MÉDICO DE SMI PARA PMI“, “SET DE INSTRUMENTAL QUIRÚRGICO A PROPORCIONAR EN LAS UNIDADES 
MÉDICAS CONFORME LO DESCRITO EN EL ANEXO T11”, “T4 CATÁLOGO DE BIENES DE CONSUMO BÁSICO Y COMPLEMENTARIO DEL SMI 
PARA PMI 2025”, 
En su propuesta técnica, los licitantes deberán presentar las marcas y modelos de los equipos médicos que utilizarán para la prestación del servicio, para 
su evaluación en el FORMATO T21 “PROPUESTA PARA EVALUACIÓN TÉCNICA/DOCUMENTAL” (presentar formato en PDF y Excel editable).  
El licitante deberá entregar los manuales de usuario en idioma español, y los cuales deberán corresponder con el equipo médico que es solicitado en este 
procedimiento de contratación, de acuerdo con la Unidad Médica y a la única partida correspondiente, relacionada en el FORMATO T17 “RELACIÓN DE 
MARCAS Y MODELOS DEL EQUIPO MÉDICO”.  
Asimismo, en caso de ofertar Servicio con Equipo Médico Itinerante, deberá requisitar el Formato T28 “Cronograma de Actividades del Servicio itinerante” 
previo acuerdo y programación con la Unidad Médica de que se trate. 
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Cabe mencionar que no se aceptarán propuestas de equipos correspondientes a saldos o remanentes que ostenten las leyendas “Only Export” ni “Only 
Investigation”, equipos descontinuados o en estado de obsolescencia mayor a los 8 años de fabricación o cuyo uso no se autorice en el país de origen, que 
cuenten con alertas sanitarias o avisos por parte de las Autoridades Sanitarias en México (COFEPRIS), Estados Unidos (FDA) y la Comunidad Económica 
Europea (CEE), incluyendo la de aquellos países con los cuales México tiene un Tratado de Libre Comercio.   
 
MEJORAS TECNOLÓGICAS DE EQUIPO.  
 
En caso de que, durante la vigencia del contrato, existan mejoras tecnológicas acorde con los servicios contratados, sin que se incremente el Precio 
Unitario, el proveedor podrá proponer al Administrador del Contrato donde se prestan los servicios, el cambio o actualización de los equipos, el instrumental 
y/o los bienes de consumo señalados; así como del software de los equipos, acompañando a la solicitud, los registros sanitarios de los equipos e insumos 
que lo requieran para su evaluación, validación y autorización por parte del Jefe de Servicios de Procedimientos de mínima invasión de la OOAD Estatal 
Guerrero, de considerar viable la propuesta por parte del proveedor, se procedería a realizar el cambio o actualización de los equipos y a suministrar los 
consumibles y en su caso, el software; así como otorgar la capacitación específica sobre esta tecnología de innovación al personal del Instituto que lo 
requiera sin costo adicional, retirando el o los equipos que haya instalado una vez que se tengan en la Unidad los nuevos (de innovación) con actualización 
del Formato T7 “Entrega/ Recepción de equipos” y sin afectar la continuidad de la prestación del servicio. 
Lo anterior previa presentación de la documentación y especificaciones técnicas a la OOAD Estatal Guerrero, la cual revisará, analizará y autorizará dicho 
cambio tecnológico, sin que lo anterior modifique el precio unitario de los procedimientos. 
DOCUMENTACIÓN REQUERIDA DEL EQUIPO MÉDICO CONTENIDO EN EL ANEXO T2 “EQUIPO MÉDICO”. 
 
Para la documentación requerida, deberá considerar las Normas oficiales tanto Mexicanas como Internacionales o Especificación Técnica que resulte 
aplicable a los bienes requeridos, inciso e) numeral 4.24.3 de las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Instituto Mexicano del Seguro Social (POBALINES). 
 
El licitante deberá presentar como parte de su propuesta técnica el FORMATO T21 “PROPUESTA PARA EVALUACIÓN TÉCNICA /DOCUMENTAL” 
(presentar formato en PDF y Excel editable), incluyendo copia simple de los registros sanitarios en anverso y reverso, vigentes expedido por la COFEPRIS, 
conforme al Artículo 376 de la Ley General de Salud (vigencia de 5 años), en caso de que el registro sanitario no se encuentre dentro del periodo de 
vigencia de 5 años, conforme al Artículo 376 de la Ley General de Salud, el licitante deberá presentar: 
Copia simple del Registro Sanitario sometido a prórroga. 
Copia simple del “Comprobante de Trámite de Prórroga”, en el que se acredite el trámite de prórroga del registro sanitario o, en su caso, copia simple de la 
“Constancia de Prórroga” emitida por la COFEPRIS, donde se especifiqué plenamente el número de Registro Sanitario, así como la fecha de vigencia 
otorgada.  
 
Nota: no son válidas “consultas por Internet, capturas de pantalla o cartas dirigidas” a COFEPRIS sin su respuesta, en los trámites realizados, la cual no 
acredite la veracidad del documento.  
 
En el caso de que algún equipo de origen Nacional o Internacional, el licitante advierta que no requiere Registro Sanitario, deberá presentar documento 
expedido por la COFEPRIS o deberá presentar Carta de la COFEPRIS en la que se indique que no requiere registro sanitario. 
 
Del Equipo Médico ofertado deberá presentar como parte de su propuesta técnica copia simple de los Certificados de Calidad ISO-13485:2016 en Sistemas 
de Gestión de Calidad aplicable para Dispositivos Médicos a nombre del fabricante o copia simple del certificado FDA, CCE o CE, vigente,  en el idioma del 
país de origen acompañado de su traducción simple al español de al menos el 80% del 100% del equipo médico, instrumental y bienes de consumo básicos 
y complementarios que oferte en su propuesta técnica, debidamente referenciadas donde se cite el equipo, FORMATO T21 “PROPUESTA PARA 
EVALUACIÓN TÉCNICA / DOCUMENTAL” (presentar formato en PDF y Excel editable).  
 
Asimismo, el licitante deberá presentar en su propuesta técnica en papel membretado de la licitante, un escrito en el que manifieste que, en caso de resultar 
adjudicado, previo a la firma del contrato, se compromete a entregar, a más tardar, a los cinco días naturales siguientes al acto del fallo, la relación del 20% 
correspondiente del 100% del equipo médico, instrumental y bienes de consumo básicos y complementarios ofertados que no hubiese entregado de los 
certificados de calidad, mismos que deberá presentar en su propuesta técnica en el Formato T33 “Relación del 80% de Certificados de Calidad de equipo 
médico, instrumental y bienes de consumo básicos y complementarios”, en el cual se enlista el equipamiento que requiere de la presentación de 
Certificados de Calidad y previo a la firma del contrato entregará dentro de los 5 (cinco) días naturales contados al día siguiente de la emisión del fallo, a la 
Coordinación de Prevención y Atención a la Salud, la copia simple de dichos Certificados de Calidad. 
Ejemplo: Propuesta Técnica/documental, Formato (T21) 
Nombre de la carpeta: “EQUIPOS”  
Contenido de la carpeta: 
 
 
EJEMPLO: 
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1 Unidad de electrocoagulación. 
 
Folleto o catálogo o referencia gráfica o manual (completo) 
Registro sanitario vigente, o prórroga del registro o carta COFEPRIS que no requiere Reg. SSA o DOF de bienes que no requieren Reg. SSA 
Certificado de calidad ISO-13485:2016 o FDA o CCEE o JIS o MDSAP o su equivalente por la Autoridad Sanitaría del país de origen, vigente a nombre del 
fabricante de los bienes. *  
*En atención al inciso e) del numeral 4.24.3 de POBALINES. 
 
4. INSTRUMENTAL. 
En el ANEXO T3 “Instrumental de SMI para PMI”, se describen los sets de instrumental para las unidades médicas que la empresa deberá suministrar, 
mediante el FORMATO T7.1 “Entrega/Recepción de Sets de instrumental”a más tardar el día 10 (diez) natural a partir de la emisión del fallo para llevar a 
cabo los procedimientos contenidos en el Catálogo de Procedimientos en el OOAD Estatal Guerrero, las cuales se encuentran desagregadas por Unidad 
Médica en el ANEXO T1 “Requerimientos de SMI para PMI”, que forma parte del presente documento. 
 
La distribución del instrumental debe apegarse a lo descrito en el ANEXO T11 “Distribución de Equipo e Instrumental de SMI para PMI”. 
 
En el caso de instrumental, ya se ha considerado en los rangos una variación de +/- 10(diez) % en las medidas de acuerdo con lo dispuesto en el Catálogo 
Nacional de Insumos para la Salud vigente. Las medidas del instrumental que no puedan ser referenciadas en catálogos, podrán ser acreditadas mediante 
copia simple de carta apostillada del fabricante que confirme que las medidas solicitadas son equivalentes a las referenciadas en el catálogo y presentadas 
en la Propuesta Técnica. El instrumental deberá ser acorde (longitud y diámetro) a la constitución y complexión de los pacientes: así como al tipo de 
procedimiento programado. 
 
Aquellas características de instrumental referidas a nombres propios, no referenciadas en los catálogos podrán ser acreditadas mediante referencia gráfica.  
 
Para garantizar la continuidad del servicio, se requiere que el licitante se comprometa a dar cumplimiento al “Programa de Mantenimiento Preventivo de los 
Equipos Médicos e Instrumental” establecido en el punto 6 del presente documento, cuyo control se realizará a través del FORMATO T5 REPORTE DE 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE LOS EQUIPOS MÉDICOS E INSTRUMENTAL, el cual llevará la firma de conformidad del Jefe del Servicio de 
Cirugía, Jefe de Conservación y Representante del Proveedor y formará parte de la Metodología del Plan de Trabajo y de no llevarse a cabo o realizarse en 
forma deficiente, se aplicará según corresponda, lo contenido en el numeral 9” PENAS CONVENCIONALES Y/O DEDUCCIONES” de los Términos y 
Condiciones. 
 
El Programa de Mantenimiento correctivo o reemplazo oportuno del instrumental endoscópico, se dará conforme al uso y condiciones del instrumental, con 
una planeación de reemplazo de aquellas piezas que estén deterioradas, de inmediato si existe falla durante un procedimiento o en 48 horas después de 
haber levantado el cirujano un reporte con aval del Jefe de Servicio o el servidor público que se designe en sustitución de éste.  
 
El instrumental reusable deberá ser reemplazado conforme al desgaste por uso o por deficiencia en la funcionalidad y ser estrictamente compatibles con los 
endoscopios ofertados, lo cual se registrará mediante el FORMATO T5 REPORTE DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE LOS EQUIPOS MÉDICOS E 
INSTRUMENTAL. Sin costo adicional para el Instituto. 
 
El licitante deberá presentar el Manual de Procedimientos del Proceso de Desinfección de Alto Nivel (DAN) mediante el FORMATO T25 MANUAL DE 
DESINFECCIÓN DE ALTO NIVEL (DAN), para el instrumental reusable, que utilizará para la prestación del servicio en las unidades institucionales y 
formará parte de la Metodología de su Plan Trabajo. El licitante deberá acreditar por medio de carta membretada de la empresa, firmadas por el 
representante legal que sus técnicos en asistencia en Procedimientos de mínima invasión conocen y saben llevar a cabo el procedimiento de desinfección 
de instrumental reusable.  
 
Este Manual de Procedimientos del Proceso de Desinfección de Alto Nivel y Esterilización, deberá presentarse al Jefe o Responsable del Servicio de 
Procedimientos de Mínima Invasión con uso de endoscopios para su revisión y aprobación, durante la transferencias de conocimientos dentro de los 10 
(diez) días naturales a partir de la emisión del fallo y estar disponible en cada unidad de donde se preste el servicio y será acorde con las medidas 
establecidas por el Comité Local de Infecciones, así como a la Norma Oficial Mexicana NOM-045-SSA2-2005, Para la vigilancia epidemiológica, prevención 
y control de las infecciones nosocomiales. 
 
 Documentación requerida del instrumental contenido en el ANEXO T3 “Instrumental de SMI para PMI”: 
Para la documentación requerida, deberá considerar las Normas oficiales tanto Mexicanas como Internacionales o Especificación Técnica que resulte 
aplicable a los bienes requeridos, inciso e) numeral 4.24.3 de las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Instituto Mexicano del Seguro Social (POBALINES) y anexar lo siguiente:  
 
4.1.1 El licitante deberá presentar como parte de su propuesta técnica el FORMATO T21 “PROPUESTA PARA EVALUACIÓN TÉCNICA /DOCUMENTAL” 
(presentar formato en PDF y Excel editable). Incluyendo copia simple de los registros sanitarios en anverso y reverso, vigentes expedido por la COFEPRIS, 
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conforme al Artículo 376 de la Ley General de Salud (vigencia de 5 años), en caso de que el registro sanitario no se encuentre dentro del periodo de 
vigencia de 5 años, conforme al Artículo 376 de la Ley General de Salud, el licitante deberá presentar:   
 
Copia simple del Registro Sanitario sometido a prórroga. 
Copia simple del “Comprobante de Trámite de Prórroga”, en el que se acredite el trámite de prórroga del registro sanitario o, en su caso, copia simple de la 
“Constancia de Prórroga” emitida por la COFEPRIS, donde se especifiqué plenamente el número de Registro Sanitario, así como la fecha de vigencia 
otorgada 
 
Nota: no son válidas “consultas por Internet, capturas de pantalla o cartas dirigidas” a COFEPRIS sin su respuesta, en los trámites realizados, la cual no 
acredite la veracidad del documento.  
 
En el caso de que algún instrumental de origen Nacional o Internacional, el licitante advierta que no requiere Registro Sanitario, deberá presentar, Carta de 
la COFEPRIS en la que se indique que no requiere registro sanitario. 
 
Para cualquiera de los casos indicados, la documentación que acredite lo solicitado, deberá ser completa y en caso de estar en idioma diferente al español 
tendrá que presentar la traducción simple al español, en el entendido de que la traducción podrá contener únicamente las páginas, secciones y/o párrafos 
que soporten sus proposiciones. Asimismo, la documentación presentada, deberá estar vigentes en el Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones.  
Para efectos de evaluación se requiere presentar el contenido referenciado de los folletos, catálogos o referencia gráfica del instrumental, y en caso de 
estar en idioma del país de origen, deberá presentar su traducción simple al español, aceptando únicamente la Portada del documento sustento de la 
referencia, así como la página donde se encuentre la especificación y/o característica técnica solicitada, conforme a lo establecido en el ANEXO T3 
“Instrumental del SMI para PMI” ”, y en el FORMATO T21 “PROPUESTA  PARA EVALUACIÓN TÉCNICA /DOCUMENTAL” (presentar FORMATO en PDF y 
Excel editable) 
Del Instrumental ofertado deberá presentar como parte de su Propuesta Técnica, copia simple de los Certificados de Calidad ISO-13485:2016 en Sistemas 
de Gestión de Calidad aplicable a nombre del fabricante o copia simple del certificado FDA, CCE o CE vigente, en el idioma del país de origen acompañado 
de su traducción simple al español de al menos el 80% del equipo médico, instrumental y bienes de consumo básicos y complementarios que oferte en su 
propuesta técnica, debidamente referenciadas donde se cite el equipo, FORMATO T21 “PROPUESTA PARA EVALUACIÓN TÉCNICA / DOCUMENTAL” 
(presentar formato en PDF y Excel editable).  
 
Asimismo, el licitante deberá presentar en su propuesta técnica en papel membretado de la licitante, un escrito en el que manifieste que, en caso de resultar 
adjudicado, previo a la firma del contrato, se compromete a entregar, a más tardar, a los cinco días naturales siguientes al acto del fallo, la relación del 20% 
correspondiente del 100% restante del equipo médico, instrumental y bienes de consumo básicos y complementarios ofertados que no hubiese entregado 
de los certificados de calidad, mismos que deberá presentar en su propuesta técnica en el Formato T33 “Relación del 80% de Certificados de Calidad de 
equipo médico, instrumental y bienes de consumo básicos y complementarios”, en el cual se enlista el equipamiento que requiere de la presentación de 
Certificados de Calidad y previo a la firma del contrato entregará dentro de los 5 (cinco) días naturales contados al día siguiente de la emisión del fallo, la 
Coordinación de Prevención y Atención a la Salud, la copia simple de dichos Certificados de Calidad. 
4.1.2 Del Instrumental ofertado, deberá presentar, tratándose de Bienes Nacionales o Internacionales:  
Certificado de calidad ISO-13485:2016 o JIS o MDSAP, vigente a nombre del fabricante de los bienes. ó 
Certificado FDA o CCEE o su equivalente por la Autoridad Sanitaría del país de origen. 
En caso de estar en el idioma del país de origen acompañado de su traducción simple al español. Aceptando únicamente las páginas debidamente 
referenciadas donde se cite el instrumental FORMATO T21 “PROPUESTA PARA EVALUACIÓN TÉCNICA /DOCUMENTAL (presentar formato en PDF y 
Excel editable) 
 
Folleto o catálogo o referencia gráfica o Manual idioma de origen y su traducción simple al español (Se acepta portada y página, Donde se encuentre 
referenciada la especificación técnica). 
 
Ejemplo: Propuesta Técnica/documental, Formato (T21) 
Nombre de la carpeta: “INSTRUMENTAL” 
Contenido de la carpeta: 
 
EJEMPLO: 
 Artros 1 Set de Artroscopia 1 para el procedimiento: 10.01.002 Artroscopia de muñeca/ codo / tobillo, sin implante 
Folleto o catálogo o referencia gráfica o manual (Se acepta portada y página, donde se encuentre referenciada la Especificación técnica) 
Registro sanitario vigente, o prórroga del registro o carta COFEPRIS que no requiere Reg. SSA o DOF de bienes que no requieren Reg. SSA. 
Certificado de calidad ISO-13485:2016 o FDA o CCEE o JIS o MDSAP o su equivalente por la Autoridad Sanitaría del país de origen, vigente a nombre del 
fabricante de los bienes. * 
*En atención al inciso e) del numeral 4.24.3 de POBALINES 
 
BIENES DE CONSUMO  

+ 
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los documentos correspondientes al procedimiento de contratación que se señala. 

En este apartado se describen los bienes de consumo básicos, que son aquellos que se utilizan al cien por ciento en los procedimientos del SMI de PMI y 
se describen en el ANEXO T4 “Catálogo de Bienes de Consumo de SMI para PMI” del presente documento, que el proveedor deberá suministrar para llevar 
a cabo los procedimientos diagnósticos y terapéuticos indicados en el ANEXO T 12 “Catálogo de Unidades Médicas de SMI para PMI”. 
 
El licitante adjudicado deberá tener a disposición la primera entrega de bienes de consumo básicos y complementarios, debiendo entregarse a más tardar 
dentro del día 10 (diez) natural posterior a la emisión del fallo, en cada una de las Unidades Médicas, según ANEXO T 12 “Catálogo de Unidades Médicas 
de SMI para PMI”, y se hará constar en el FORMATO T13 “Control de Entrega Recepción de Bienes de Consumo Básico”, y FORMATO T18 “Control de 
Entrega Recepción de Bienes de Consumo Complementarios” para control interno de la Unidad Médica. Este control no representa ninguna responsabilidad 
de resguardo de insumos o considerarse para fines de facturación y pago para el Instituto.  
Nota: En caso de que el licitante esté en posibilidad de dar inicio antes del vencimiento del plazo de 10 (diez) días naturales para la instalación y puesta a 
punto de los equipos médicos, así como para la entrega del instrumental y bienes de consumo básico y complementario, podrá hacerlo, previa coordinación 
y corresponsabilidad con el administrador del contrato y los auxiliares del mismo, de manera que el SMI para PMI, se otorgue ininterrumpidamente a la 
derechohabiencia. 
 
Las dotaciones subsecuentes de los bienes de consumo básicos y complementarios se efectuará por lo menos 7 días naturales antes de la fecha de 
programación de los procedimientos, la cual corresponderá al consumo estimado de estos días conforme a lo establecido en el FORMATO T13 “Control de 
Entrega Recepción de Bienes de Consumo Básico”, y FORMATO T18 “Control de Entrega Recepción de Bienes de Consumo Complementarios” Se deberá 
garantizar la disponibilidad de los bienes de consumo básicos y complementarios  en condiciones óptimas de envase, embalaje a prueba de humedad y de 
polvo, con el fin de preservar la esterilidad, calidad y condiciones adecuadas durante el transporte y el almacenaje y deberán contener en idioma español la 
siguiente información: 
Descripción completa del bien de consumo (marca y lote) 
Cantidad 
Fecha de fabricación y caducidad 
País de origen del bien de consumo 
Condiciones de almacenamiento 
 
Los bienes de consumo deberán ser estrictamente compatibles con el equipo médico relacionado y entre sí, para el desarrollo y cumplimiento de la técnica 
en mínima invasión o endoscópica, estos deberán cumplir con las especificaciones técnicas y de control de calidad requeridas para la prestación del 
servicio a fin de obtener resultados de calidad y seguridad para el paciente. Estos deberán ser entregados en las Unidades Médicas de acuerdo con el 
ANEXO T 12 “Catálogo de Unidades Médicas de SMI para PMI”. 
 
El jefe de Servicio o el servidor público que se designe en sustitución de éste, de Cirugía, verificará la cantidad, fecha de fabricación y caducidad, país de 
origen del bien de consumo y condiciones de almacenamiento, así como la existencia del inventario o stock de los bienes de consumo, de manera aleatoria 
por lo menos una vez a la semana, a fin de garantizar la realización de los procedimientos programados en ese mismo lapso. Esta verificación de inventario 
no deberá ser considerada para efectos de facturación y pago del licitante; así mismo, se deberá asegurar un stock de insumos con el que deban contar las 
unidades ante una eventualidad de algún procedimiento. 
 
En el caso de pacientes fuera de programación, estos deberán ser considerados en el stock, el cual deberá ser calculado en coordinación y de mutuo 
acuerdo con el jefe de Servicio o el servidor público que se designe en sustitución de éste, de Cirugía y el licitante, tomando en cuenta la productividad, 
tendencia e histórico de servicios integrales en años previos. 
 
El licitante entregará 10 (diez) minutos antes de cada procedimiento, a través de su técnico, el instrumental y los bienes de consumo del inventario existente 
en la Unidad Médica de que se trate, estériles, completos y requeridos para los procedimientos contratados, conforme al ANEXO T4 “Catálogo de Bienes de 
Consumo de SMI para PMI”. Lo anterior en el entendido de que cada unidad contará con un stock suficiente según lo solicitado en los párrafos previos.  
 
Si por causas imputables al proveedor se diera la cancelación de algún procedimiento programado, por falta de Bienes de consumo Básicos o 
complementarios se reprogramará y se realizará sin costo para el Instituto. Dicha incidencia se hará constar en la Bitácora de Visitas del Supervisor y en el 
FORMATO T16 “Reporte de Incidencias”. 
 
Si alguno de los bienes de consumo básico o complementario presentara alguna falla o defecto, el proveedor deberá sustituirlo de inmediato por otro de 
iguales características y calidad a las requeridas, sin repercutir en el costo del procedimiento.  
 
En el ANEXO T4, “Catálogo de Bienes de Consumo de SMI para PMI” en el caso de los números progresivos unificados con varios insumos se debe de 
entender que es uno u otro a elección del médico, el bien de consumo a utilizar, y en la cantidad especificada en la columna derecha, por ejemplo: 
 

No Descripción Cantidad 

1a Set de gastrostomía endoscópica percutánea, de 20 a 24 fr.  Con accesorios para colocación.  1 (uno) a 
elección del 1b Set de gastrostomía endoscópica percutánea, de colocación inicial estándar, 20 fr.  Por método de tracción y accesorios para 
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los documentos correspondientes al procedimiento de contratación que se señala. 

No Descripción Cantidad 

colocación.  médico 

1c 
Set de gastrostomía endoscópica percutánea, de colocación inicial estándar, 24 fr.  Por método de tracción y accesorios para 
colocación.  

 
Para el ejemplo siguiente: en el caso de los números progresivos unificados en donde se señale que la cantidad es 2 (dos) se debe permitir la combinación 
solicitada por el médico, sin rebasar la cantidad especificada en esta columna.  

No Descripción Cantidad 

1a 
Aguja de hemostasia para escleroterapia; aguja de 23 G; extensión máxima de 4 mm. Catéter con diámetro externo de 2.3 mm., 
longitud de 2400 mm. O 

2 (dos)a 
elección del 
médico 

1b 
Aguja de hemostasia para escleroterapia; aguja de 25 G; extensión máxima de 4 mm. Catéter con diámetro externo de 2.3 mm., 
longitud de 2400 mm. O 

1c 
Aguja de hemostasia para escleroterapia; aguja de 23 G; extensión máxima de 4 mm. Catéter con diámetro externo de 1.6 a 1.8 mm., 
longitud de 2000 a 2400 mm. 

2 Clip para hemostasia endoscópica diversos diámetros de apertura y longitudes 3 

 
Para la documentación requerida, deberá considerar lo siguiente:  
 
Para la documentación requerida, deberá considerar las Normas oficiales tanto mexicanas como Internacionales o Especificación Técnica que resulte 
aplicable a los bienes requeridos, inciso e) numeral 4.24.3 de las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Instituto Mexicano del Seguro Social (POBALINES) y anexar lo siguiente: 
El licitante deberá presentar como parte de su Propuesta Técnica, copia simple de al menos el 80% del 100% de los registros sanitarios del equipo médico, 
instrumental y bienes de consumo básicos y complementarios ofertados, en anverso y reverso, vigentes y su última actualización (refrendo o prórroga 
según corresponda) expedidos por la COFEPRIS, considerando lo señalado en el Anexo Técnico y Términos y Condiciones, en congruencia con lo 
dispuesto por el Artículo 376 de la Ley General de Salud y el Artículo 82 del Reglamento de Insumos para la Salud.  
 
Asimismo, el licitante deberá presentar en su propuesta técnica en papel membretado de la licitante, un escrito en el que manifieste que, en caso de resultar 
adjudicado, se compromete a entregar, a más tardar, a los cinco días hábiles siguientes al acto del fallo, los Registros Sanitarios del 20% restante y 
correspondiente al 100% del equipo médico, instrumental y bienes de consumo básicos y complementarios ofertados, durante el proceso de contratación. 
Dicho escrito deberá estar debidamente firmado por el representante legal del licitante (o el representante común en caso de participación conjunta). Para lo 
cual, los Registros Sanitarios del porcentaje aquí señalado deberán ser entregados dentro de los 5 (cinco) días naturales contados al día siguiente de la 
emisión y notificación del fallo, a la Coordinación de Prevención y Atención a la Salud, en copia simple, mismos que cumplirán con todos y cada uno de los 
requisitos establecidos en el presente apartado. 
 
Adicionalmente, en su propuesta técnica deberá presentar el Formato T32 “Relación del 80% de registros sanitarios del equipo médico, instrumental y 
bienes de consumo básico y complementario”, en el cual se enlista los Registros Sanitarios del equipo, instrumental y bienes de consumo básico y 
complementario ofertados, considerados para ser entregados de conformidad al párrafo anterior.  
 
En caso de que el Registro Sanitario no se encuentre dentro del periodo de vigencia de 5 años, del equipo médico contenido en el Anexo T2.” Equipo 
médico de SMI para PMI”, Anexo T3 “Instrumental de SMI para PMI”, Anexo T4” Catálogo de Bienes de Consumo de SMI para PMI”, conforme al Artículo 
376 de la Ley General de Salud, el licitante deberá presentar: 
 
Copia simple del Registro Sanitario sometido a prórroga. 
Copia simple del “Comprobante de Trámite de Prórroga”, en el que se acredite el trámite de prórroga del registro sanitario o, en su caso, copia simple de la 
“Constancia de Prórroga” emitida por la COFEPRIS, donde se especifiqué plenamente el número de Registro Sanitario, así como la fecha de vigencia 
otorgada 
 
Nota: No son válidas “consultas por Internet, capturas de pantalla o cartas dirigidas” a COFEPRIS sin su respuesta, en los trámites realizados, la cual no 
acredite la veracidad del documento.  
 
En el caso de que algún equipo, instrumental y/o bienes de consumo (básico o complementario), de origen Nacional o Internacional, el licitante advierta que 
no requiere Registro Sanitario, deberá presentar, Carta de la COFEPRIS en la que se indique que no requiere registro sanitario. 
 
Para cualquiera de los casos indicados, la documentación que acredite lo solicitado, deberá ser completa y, en caso de estar en idioma diferente al español 
tendrá que presentar la traducción simple al español, en el entendido de que la traducción podrá contener únicamente las páginas, secciones y/o párrafos 
que soporten sus proposiciones. Asimismo, la documentación presentada, deberá estar vigentes en el Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones. 
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los documentos correspondientes al procedimiento de contratación que se señala. 

Para efectos de evaluación se requiere presentar el contenido referenciado de los folletos, catálogos o referencia gráfica de los Bienes de Consumo, y en 
caso de estar en idioma del país de origen, deberá presentar su traducción simple al español, aceptando únicamente la Portada del documento sustento de 
la referencia, así como la página donde se encuentre la especificación y/o característica técnica solicitada, conforme a lo establecido en el ANEXO T4 
“Bienes de Consumo del SMI para PMI” ”, y en el FORMATO T21 “PROPUESTA  PARA EVALUACIÓN TÉCNICA /DOCUMENTAL” (presentar FORMATO 
en PDF y Excel editable). 
 
De los Bienes de Consumo ofertados deberá presentar como parte de su propuesta técnica, copia simple de los Certificados de Calidad ISO-13485:2016 en 
Sistemas de Gestión de Calidad aplicable a nombre del fabricante o copia simple del certificado FDA, CCE o CE vigente,  en el idioma del país de origen 
acompañado de su traducción simple al español de al menos el 80% del equipo médico, instrumental y bienes de consumo básicos y complementarios que 
oferte en su propuesta técnica, debidamente referenciadas donde se cite el equipo, FORMATO T21 “PROPUESTA PARA EVALUACIÓN TÉCNICA / 
DOCUMENTAL” (presentar formato en PDF y Excel editable).  
 
Asimismo, el licitante deberá presentar en su propuesta técnica en papel membretado de la licitante, un escrito en el que manifieste que, en caso de resultar 
adjudicado, previo a la firma del contrato, se compromete a entregar, a más tardar, a los cinco días naturales siguientes al acto del fallo, la relación del 20% 
correspondiente del 100% del equipo médico, instrumental y bienes de consumo básicos y complementarios ofertados que no hubiese entregado de los 
certificados de calidad, mismos que deberá presentar en su propuesta técnica en el Formato T33 “Relación del 80% de Certificados de Calidad de equipo 
médico, instrumental y bienes de consumo básicos y complementarios” en el cual se enlista el equipamiento que requiere de la presentación de Certificados 
de Calidad y previo a la firma del contrato entregará dentro de los 5 (cinco) días naturales contados al día siguiente de la emisión del fallo, a la Coordinación 
de Prevención y Atención a la Salud, la copia simple de dichos Certificados de Calidad. 
Bienes de Consumo Complementario Catálogo: Claves necesarias de acuerdo al procedimiento a contratar:  
 
 

Cave BCC Bien de Consumo Complementario 

10.04.904 
Sonda para drenaje urinario de permanencia prolongada, de elastómero de silicón ó totalmente de silicón, con globo de auto retención 
de 5 y 30 ml., estéril y desechable, tipo Foley de dos ó tres vías, calibres: 14, 16, 18, 20, 22 y 24 fr. 

10.04.908 
Bolsa para recolección de orina, elaborada a base de polivinilo con graduaciones cada 100 ml. Y capacidad de 2000 ml., sistema 
cerrado, con válvula antirreflujo. 

10.04.011 
Solución salina, para irrigación a base de cloruro de sodio (NACL al 0.9%), de 3000 ml. Presentación: Bolsa. Marcas Compatibles: 
PISA FARMACEUTIC, BAXTER, para su uso en el equipo: Resectosopio de flujo continuo, clave 531.781.0207, Marca: Varias, Modelo: 
Varios 

 
Cantidades de Bienes de Consumo Complementario: 
 

  
2025 

Partida No. Unidad Médica 
Dirección Institucional 

Mínimo Máximo 

1 
 

Hospital General Regional No.1 
“Vicente Guerrero” 

Avenida Ruiz Cortines No. S/N, Colonia Alta 
Progreso, C.P. 39610, Municipio Acapulco de 
Juárez, Entidad Guerrero. 

18 45 

 
 
El licitante adjudicado está obligado a tener disponible y proporcionar los diferentes bienes de consumo complementarios necesarios en el momento en el 
que se lleva a cabo el procedimiento, sumándose el importe de este insumo al precio unitario del procedimiento programado, de acuerdo con el FORMATO 
T14 “Reporte individual de procedimientos y Bienes de consumo Complementarios  
 
5.1.4 La forma de presentación de la documentación para llenar el FORMATO T21 “PROPUESTA PARA EVALUACIÓN TÉCNICA /DOCUMENTAL” 
(PRESENTAR FORMATO EN PDF Y EXCEL EDITABLE) que se llevará a cabo en Compras MX y para pronta referencia de los numerales 4.1.1 al 4.1.4 
deberá de presentarse en documentos en los que se permita observar su diferenciación e indicando el número que le corresponda de acuerdo a lo asignado 
en el ANEXO T4 “Catálogo de Bienes de Consumo  de SMI para PMI”, seguido del nombre del Bien de Consumo que se esté proponiendo.  
 
Ejemplo: Propuesta Técnica (FORMATO T21) 
Nombre de la Carpeta:  
Aguja de Veress. 
Contenido de la Carpeta:  
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Folleto o catálogo o referencia gráfica o manual (Se acepta portada y página, donde se encuentre referenciada la Especificación técnica) 
Registro sanitario vigente, o prórroga del registro o constancia de trámite de Prórroga o carta COFEPRIS que no requiere Reg. SSA o DOF de bienes que 
no requieren Reg. SSA 
Certificado de calidad ISO-13485:2016 o FDA o CCEE o JIS o MDSAP o su equivalente por la Autoridad Sanitaría del país de origen, vigente a nombre del 
fabricante de los bienes. *  
*En atención al inciso e) del numeral 4.24.3 de POBALINES 
 
Y de esta manera debe de presentarse tantas carpetas sean necesarias acordes al número de Bienes de Consumo que se estén proponiendo de acuerdo 
con el FORMATO T21. 
 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO. 
 
En cumplimiento del numeral 5.2 de la NOM-026-SSA3-2012, para la “Práctica de la Cirugía Mayor Ambulatoria”, y en donde las unidades que cuenten con 
este servicio deben acatar los lineamientos que a la letra dice: “Todo el equipamiento médico debe estar sujeto a mantenimiento preventivo y correctivo”. El 
licitante deberá considerar en su propuesta, lo referente al mantenimiento, con la finalidad de que en la unidad médica en donde se lleve a cabo el servicio 
cumpla con esta normatividad, otorgando los siguientes mantenimientos: 
Mantenimiento Preventivo de Equipo y del Instrumental. 
 
El licitante deberá presentar en su metodología de plan de trabajo el calendario programado de los mantenimientos preventivos, y una vez adjudicado, 
deberá informar por escrito al Administrador del Contrato, Jefe de Servicio o el servidor público que se designe en sustitución de éste, o Divisionario y Jefe 
de Conservación de la Unidad Médica, durante los primeros 10 (diez) días naturales posteriores a partir de la emisión del fallo, el Programa de 
Mantenimiento Preventivo de los Equipos Médicos y de Instrumental que sugiere el FABRICANTE.  
 
En caso de así considerarlo la Convocante, autorizará por medio del Administrador del Contrato, se realicen los ajustes necesarios, si no está enunciado la 
recomendación del fabricante, se hará al menos una vez durante la vigencia del contrato, si las unidades de alta productividad así lo requieran, el licitante 
adjudicado considerará la realización del Mantenimiento Preventivo antes de ser necesario de lo que recomiende el fabricante al menos una vez durante la 
vigencia del contrato, iniciando posterior a la fecha de inicio de la prestación del servicio, día 21 (veintiuno) natural a la emisión  del fallo, previo acuerdo con 
el Jefe de Servicio o el servidor público que se designe en sustitución de éste, o el Jefe de conservación de la Unidad, presentando en un plazo no mayor a 
7 ( siete) días naturales el nuevo calendario de mantenimiento preventivo, con la finalidad de mantener o alcanzar los criterios de certificación, según lo 
marca el Consejo de Salubridad General (CSG).  
 
EJEMPLO DE PROGRAMA DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO 

MES MES MES MES 

Fecha Fecha Fecha Fecha 
 

Es preciso señalar que la fecha específica de mantenimiento no podrá rebasar la semana señalada y se deberá considerar que puede ser modificado por la 
frecuencia de los servicios, por las características técnicas y a las necesidades de uso y desgaste de los equipos y/o instrumental, lo cual se hará del 
conocimiento al licitante adjudicado a través del Administrador del Contrato.  
El Instituto, llevará el control a través del FORMATO T5 Reporte de Mantenimiento Preventivo de los Equipos Médicos e Instrumental, que es un reporte 
general de cumplimiento del cronograma de mantenimiento preventivo donde se consignan observaciones (ejemplo “sin incidencia de fallas o pasa a 
mantenimiento correctivo”). Dicho mantenimiento deberá ser supervisado por el Jefe de Servicio o el servidor público que se designe en sustitución de éste, 
y/o Jefe de Conservación de la Unidad Médica, una vez avalado mediante su firma autógrafa quien remitirá el reporte correspondiente de conocimiento al 
Administrador del Contrato, dejando como constancia, la colocación de etiqueta en el equipo que indique la fecha de realización del mantenimiento, la fecha 
del próximo mantenimiento y el nombre del técnico que lo realizó. El Proveedor llevará su control mediante una bitácora de mantenimientos que deberá 
contener a detalle el Reporte individual en Formato libre de cada empresa tipo Check List de puntos de revisión por equipo acorde a la marca y modelo.  
Como resultado en el mantenimiento preventivo de equipo médico y del instrumental, en caso de presentarse o detectarse fallas o problemas técnicos que 
disminuyan la capacidad operativa, deberá realizarse la reparación y/o sustitución para que, en un plazo máximo de 48 horas de detectado el problema se 
cuente de nuevo con estos dispositivos médicos en el servicio. Para lo cual el técnico designado por el proveedor de servicio deberá informar al jefe de 
Conservación de la Unidad Médica para que este notifique al Administrador del Contrato.  
Toda vez que el proveedor de servicio deberá dar el seguimiento puntual en la orden de servicio correspondiente en la que deberá realizar el registro en la 
bitácora del equipo médico y de instrumental y seguimiento de acuerdo con los Formato correspondientes.  
Para garantizar la continuidad del Servicio Médico Integral contratado y de no poder realizarse los procedimientos, una vez concluido el término de las 48 
horas se realizará la penalización correspondiente de acuerdo con lo señalado en los “Términos y Condiciones” por concepto de Penas Convencionales y/o 
Deducciones por Atraso en la Prestación de los Servicios.  
Mantenimiento Correctivo De Equipo Médico e Instrumental. 
 
El mantenimiento correctivo, se prestará cuando el equipo y/o instrumental, presente fallas en alguna de sus partes, para lo que deberá dar atención a 
través de los reportes, en que se indicará las fallas del equipo médico y/o la asistencia técnica, según proceda.  
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El licitante adjudicado deberá efectuar las reparaciones necesarias con piezas nuevas y originales. 
Cuando el proveedor identifique que se requiera la sustitución de las mismas por el uso y desgaste, o bien cuando por el tiempo de vida de las partes del 
equipo sea recomendable el cambio, el costo de las refacciones e insumos que se requieran, para el mantenimiento correctivo de los equipos e 
instrumental, serán por cuenta del PROVEEDOR, en caso de que se determine la necesidad de substituir los equipos o instrumental, por otros de las 
mismas especificaciones técnicas, esto deberá realizarse en un plazo máximo de 48 (cuarenta y ocho) horas, contadas a partir de la notificación del reporte 
que el Instituto realice vía telefónica así como por correo electrónico donde se asignará un número de folio correspondiente. 
Dicho mantenimiento deberá ser supervisado por el Jefe de Servicio o el servidor público que se designe en sustitución de éste, y/o jefe de conservación de 
la unidad médica y avalada mediante firma autógrafa en el “FORMATO T6. Reporte de Mantenimiento Correctivo de los Equipos Médicos e Instrumental”; 
en un plazo máximo de 48 (cuarenta y ocho) horas, contadas a partir de la notificación del reporte que el Instituto realice vía telefónica, así como por correo 
electrónico donde se asignará un número de folio correspondiente. 
Para aquellos equipos médicos o instrumental que tengan en un periodo de treinta días, tres incidencias correctivas deberán ser sustituidas en un lapso no 
mayor a 48 (cuarenta y ocho) horas por otro igual o de mayores características, lo cual se hará mediante el FORMATO T16.” Reporte de Incidencias”.  
Para aquellos equipos médicos o instrumental que tengan en un periodo de treinta días, cuatro incidencias correctivas será motivo para iniciar el 
procedimiento de rescisión de contrato. 
Tanto el mantenimiento preventivo como el correctivo del equipo y/o instrumental propiedad del licitante deberán ser realizados por cuenta de este mismo, 
garantizando la funcionalidad de los equipos y/o instrumental y la continuidad del servicio en óptimas condiciones. 
7. ASISTENCIA TÉCNICA 
 
El licitante adjudicado deberá proporcionar la asistencia técnica necesaria para la preparación y puesta en uso de los equipos médicos, instrumental y 
bienes de consumo en los procedimientos de mínima invasión, en las Unidades Médicas del Instituto con SMI para PMI. Dando cobertura a los turnos 
matutino, vespertino, de lunes a domingo, de 7:30 a 14:00 y de 14:00 a 20:00hrs. conforme a la programación y necesidades de las unidades médicas 
institucionales, para que asistan logísticamente al personal del Instituto en todos los procedimientos, conforme a las actividades de este documento.  
 
Este personal deberá permanecer en las salas de Cirugía y estar disponible de acuerdo con la programación de procedimientos, sean estos procedimientos 
electivos o de urgencias. Deberá contemplar al menos un técnico por cada torre laparoscópica bipolar según corresponda, acorde a la distribución de 
equipo definida en el Anexo T11 “Distribución de equipo, Instrumental de SMI para PMI” y Anexo T 1 “Requerimientos por Unidad Médica de SMI para PMI”, 
mediante los FORMATOS T19 “Designación del Supervisor de Operaciones” y FORMATO T20” Designación de técnicos en sitio” 
 
ASIGNACIÓN DE TÉCNICOS PARA LA PARTIDA ÚNICA: 
 

Partida Suma de Cantidad de técnicos en sitio 

1 3 (por turno) 

 
*El Licitante deberá proponer al menos un técnico por cada torre laparoscópicas, según corresponda por turno, acorde a la distribución de equipo definida 
en el Anexo T11 “Distribución de equipo e Instrumental de SMI para PMI” y Anexo T1 “Requerimientos de SMI para PMI”. 
 
El técnico, deberá contar con identificación (gafete), proporcionado por el proveedor y deberá portarla en lugar visible para su identificación durante su 
estancia en las Unidades Médicas del Instituto, y conocerá a detalle las funciones asignadas por el supervisor de operaciones designado por El licitante, 
cumpliendo como mínimo con lo siguiente: 
 
Actividades Asistenciales del Técnico para los Procedimientos para Mínima Invasión 
 
Previo al procedimiento 
 
El TÉCNICO deberá presentarse: 
 
Turno matutino a las 7:30 a 14:00 hrs. 
Turno vespertino a las 13:30 a 20:00 hrs. En este horario deberá coordinarse con el Jefe de Servicio o el servidor público que se designe en sustitución de 
éste, para definir el horario de enlace. 
Debiendo el proveedor designar un TÉCNICO por cada torres laparoscópicas o endoscópicas en horario diurno. 
 Las urgencias serán atendidas por el proveedor con guardias o telecomunicaciones conforme a un acuerdo mutuo. 
 Deberá entregar y tener listos 30 (treinta) minutos antes de cada procedimiento, el equipo, los accesorios, los bienes de consumo e instrumental estériles, 
completos, requeridos y contratados para cada procedimiento.  
 
Durante el procedimiento. 
 
Observación activa del óptimo funcionamiento de los elementos descritos. 
Asistencia técnica al médico con respecto a la provisión de insumos. 
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Posterior al procedimiento. 
 
Es obligación del TÉCNICO la Limpieza del set de instrumental y equipo.  
Entregar limpio y ensamblado el set de instrumental al área de C.E.Y.E., quien será responsable de llevar a cabo el proceso de esterilización.  
Recolectará los desechos de sus consumibles que se generen durante el procedimiento y depositarlos en los contenedores señalados por el Instituto, el 
producto final de estos desechos debe de ser manejado por el personal del Instituto de acuerdo con la NOM 087-ECOL-SSA1-2002 Manejo de Residuos 
Peligrosos y Biológico Infecciosos. El Técnico debe verificar la disposición final de estos desechos. Los mecanismos de destrucción para aquellos bienes de 
consumo que así lo requieran serán los indicados por el fabricante. 
El Técnico designado por la empresa será el responsable del resguardo de equipos, instrumental, accesorios y bienes de Consumo Básicos y 
Complementarios. 
Es obligación del TÉCNICO solicitar los sets de instrumental esterilizado a la Central de Esterilización de Equipos de la Unidad y entregarlo 30 min antes 
para los procedimientos según la programación quirúrgica. 
 
7.2 ACTIVIDADES ADMINISTRATIVAS DEL TÉCNICO PARA LOS PROCEDIMIENTOS DE MÍNIMA INVASIÓN. 
 
Elaborar carpeta técnica que contenga la cartera de servicios de la Unidad Médica. 
 Entregar y dar a conocer al personal médico; el equipo, el instrumental y los bienes de consumo contratados por procedimiento (durante la transferencia de 
conocimientos). 
El Jefe de Servicio o el servidor público que se designe en sustitución de éste, permitirá el acceso al TÉCNICO asignado a la programación de 
procedimientos, para coadyuvar en la elaboración del plan de suministro y asegurar el abasto oportuno de los bienes de consumo requeridos. 
Recabar al término de cada procedimiento; nombre, matrícula y firma autógrafa del médico, que realizó el procedimiento, para el visto bueno del tipo de 
procedimiento realizado y los bienes de consumo utilizados conforme al FORMATO T14 REPORTE INDIVIDUAL DE PROCEDIMIENTOS Y BIENES DE 
CONSUMO COMPLEMENTARIOS.  
Llenar el FORMATO T14 REPORTE INDIVIDUAL DE PROCEDIMIENTOS Y BIENES DE CONSUMO COMPLEMENTARIOS, el cual deberá ser recabado 
al término de cada procedimiento realizado, debidamente firmado por el médico que realizó el procedimiento, con la autorización del Jefe del Servicio para 
su facturación mensual. 
Generar el Reporte Mensual (a detalle), conforme al FORMATO T15 REPORTE MENSUAL DE PROCEDIMIENTOS Y BIENES DE CONSUMO 
UTILIZADOS, en el que integrará la información de los Reportes Individuales de los procedimientos realizados y bienes de consumo complementarios 
utilizados,  
Registrar y complementar en el FORMATO T26  “Control de Productividad, Bienes Básicos y Bienes de Consumo Complementarios los procedimientos 
realizados y los bienes de consumo de la Coordinación de Prevención y Atención a la Salud (CPAS) utilizados (concentrado general) durante los 
procedimientos de Mínima Invasión, y enviarlo dentro de los 5 días previos al día último  de cada mes, reportando los procedimientos realizados del día 26  
del mes anterior al día 25 del mes corriente, validados por el Jefe de Servicio o el servidor público que se designe en sustitución de éste, de Cirugía o Jefe 
de División. 
 
El técnico designado por El licitante a cada unidad médica realizará exclusivamente actividades de ASISTENCIA TÉCNICA al personal de salud y NO DE 
TIPO ASISTENCIAL AL PACIENTE. 
 
7.3. SUPERVISOR DE OPERACIÓN. 
 
El proveedor podrá designar un SUPERVISOR DE OPERACIÓN  
 
El SUPERVISOR DE OPERACIÓN, tendrá bajo su responsabilidad: 
 
Verificará el cumplimiento de las actividades del o los técnicos asignados a la Unidad Médica.  
Atenderá las dudas de los usuarios.  
Apoyará junto el buen desempeño del servicio ofertado. 
Evitará el desabasto de bienes de consumo. 
 
El SUPERVISOR DE OPERACIÓN deberá acudir a la unidad como mínimo una vez por semana para verificar en forma presencial y aleatoria, el 
cumplimiento del horario laboral del TÉCNICO en las salas de cirugía para el inicio oportuno de los procedimientos.  
 
Así mismo, deberá presentarse con el Jefe de Servicio o el servidor público que se designe en sustitución de éste, en cada visita de supervisión a fin de dar 
seguimiento al cumplimiento de la calidad del servicio y en caso de encontrar desviaciones, realizar las acciones preventivas o correctivas correspondientes 
para mejorar el servicio.  
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Para dejar constancia del control de lo antes mencionado, lo registrará en una bitácora de visitas y cumplimiento del servicio médico integral, que además 
de su firma, deberá ser el Jefe de Servicio o el servidor público que se designe en sustitución de éste, de la Unidad Médica o el que se designe por la 
unidad en sustitución. 
 
*El supervisor de operación administrativa no forma parte de la evaluación curricular ya que su función no está directamente relacionada con el manejo de 
equipos o asistencial al médico o personal del Instituto durante un procedimiento. 
 
El licitante adjudicado deberá supervisar la instalación y puesta a punto de los equipos solicitados para la prestación del servicio objeto de esta contratación. 
Así mismo supervisará los mantenimientos preventivos y correctivos que se requieran para garantizar la continuidad de la prestación del servicio en óptimas 
condiciones. 
 
A fin de dar seguimiento al programa de mantenimiento preventivo del equipo médico de Mínima Invasión establecido en el punto 6 que antecede, el 
Instituto llevará a cabo el control a través de la bitácora de mantenimiento preventivo y correctivo, FORMATO T5 REPORTE DE MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO DE LOS EQUIPOS MÉDICOS E INSTRUMENTAL, lo mismo hará cuando se lleven a cabo los mantenimientos correctivos FORMATO T6 
REPORTE DE MANTENIMIENTO CORRECTIVO DE LOS EQUIPOS MÉDICOS E INSTRUMENTAL. La bitácora será firmada por el técnico profesional 
capacitado responsable de la supervisión de los mantenimientos, el jefe de Cirugía o endoscopía y el jefe de conservación de la unidad médica. 
 
La Asignación del supervisor de operaciones será al menos uno para los hospitales relacionados, que cuente con conocimientos en áreas administrativas a 
nivel profesional de al menos un año en el manejo de servicios iguales o similares al de la presente contratación. 
 
APOYO A LA OPERACIÓN 
 
Con el fin de hacer eficiente la prestación del Servicio Médico Integral y facilitar al Instituto su verificación durante la vigencia del contrato, el licitante: 
 
Deberá permitir, en cualquier momento, al personal del Instituto el acceso para verificar las condiciones de la prestación del servicio. 
El licitante adjudicado deberá proporcionar número telefónico y correo electrónico a cada una de las unidades médicas del Instituto contenidas  en la partida 
única adjudicada dentro del día 10 (diez) natural a partir de la notificación del fallo en concordancia al curriculum de sus técnicos presentados durante la 
evaluación de propuestas, para notificar las incidencias generadas en la prestación del servicio, con motivo las fallas en el equipo médico, en el instrumental 
y todo lo que compete a los bienes de consumo, así como de las deficiencias en la asistencia técnica, otorgando un número de folio a cada una de las 
incidencias reportadas para su seguimiento, mismo que deberá consignarse en el Reporte de Incidencias, FORMATO T16 Reporte de incidencias. 
En caso de existir cambios, en el número telefónico y correo electrónico, éstos serán notificados por escrito a la Unidad Médica que afecte el cambio, en un 
plazo no mayor a 24 (veinticuatro) horas, debiendo recabar el acuse de recibo correspondiente, remitiendo de inmediato copia del referido acuse al 
Administrador del Contrato. 
 
TRANSFERENCIA DEL CONOCIMIENTO.  
 Es la capacitación al personal del Instituto para el uso de los equipos médicos, instrumental y manejo de los insumos en general. 
 
La Transferencia de conocimiento será coordinada y supervisada por el Jefe de Servicio o el servidor público que se designe en sustitución de éste, y será 
el responsable de proporcionar la lista del personal a capacitar al Administrador del Contrato  proporcionará dentro de los 12 (doce) días naturales después 
de la notificación del fallo , lista del personal que será capacitado, considerando que se dará en las instalaciones de las Unidades Médicas, para que el 
proveedor con base a esta información proceda a ejecutar el programa de transferencia  del conocimiento presentado en el plan de trabajo durante su 
evaluación, utilizando  el FORMATO T8 “Programa Transferencia del Conocimiento”, que deberá entregar dentro de los 10 (diez) días naturales después de 
la notificación del fallo al Administrador del Contrato. 
 
El programa de transferencia del conocimiento deberá considerar transferencia previa al inicio de los servicios y continua durante la vigencia del contrato, 
para el uso y manejo de los equipos médicos, el instrumental, los accesorios y del adecuado uso de los bienes de consumo, el cual deberá ser autorizado 
por el Jefe de Servicio, con el Visto Bueno del Director y avalado por el Administrador del Contrato, dando a conocer los contenidos y requerimientos de la 
Unidad Médica adjudicada mediante el Formato T27 “Información de los Contenidos y Requerimientos de la Unidad Médica Asignada a Proporcionar en el 
SMI para PMI”. 
 
Es preciso señalar que el Instituto, podrá ajustar la lista de participantes, con 5 (cinco) días naturales de anticipación a la fecha de su realización conforme a 
la notificación que por escrito realice el Jefe de Servicio, a través del Administrador del Contrato al proveedor. 
 
El control del Registro de Asistencia se realizará mediante el formato contenido en el FORMATO T9 “Registro de asistencia de la transferencia del 
conocimiento”, el cual será avalado por el Jefe de Servicio o el servidor público que se designe en sustitución de éste, al término de cada evento, quien la 
entregará al Administrador del Contrato.  
 
Al término de la Transferencia del conocimiento el proveedor extenderá constancia con las firmas del Instituto y del proveedor. 
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Transferencia técnica inicial. Esta capacitación técnica deberá otorgarse una vez que ya se tengan los equipos, instrumental e insumos en la unidad por lo 
que deberá ser entre del día 10 (diez) natural a 11 (once) días naturales a la emisión del fallo y antes del inicio de la prestación del servicio. 
 
Transferencia técnica continúa (del manejo de los equipos o innovación de bienes de consumo). Se deberá considerar su realización por lo menos una vez 
durante la vigencia del contrato, hasta tener la totalidad del Personal Médico, cuya coordinación y supervisión estará a cargo del Jefe de Servicio o el 
servidor público que se designe en sustitución de éste y será a petición por escrito de este. 
 
9. CONTROL DE PRODUCTIVIDAD. 
Conciliar y validar los procedimientos realizados y los bienes de consumo complementario utilizados. 
 
El Jefe o Encargado del Servicio y el proveedor conciliarán los procedimientos y bienes de consumo complementario utilizados durante los procedimientos. 
La productividad a tomar en cuenta para la conciliación será a partir del día 26 del mes anterior y hasta el día 25 del mes vigente a facturar.  La conciliación 
deberá aprobarse a más tardar el último día hábil del mes a facturar y deberá firmarse por el técnico en sitio, supervisor de operaciones y firma del auxiliar 
del contrato (Jefe o Encargado del Servicio Médico). 
 
Con el resultado de esta conciliación el proveedor elaborará el FORMATO T26 “CONTROL DE PRODUCTIVIDAD” en el que se detallarán individualmente 
los procedimientos y bienes de consumo complementario susceptibles de pago, el cual deberá ser validado por el Jefe de Servicio o Encargado.  
 
Además, enviará el FORMATO T26, durante los primeros 5 días hábiles de cada mes, en formato Excel editable y PDF (escaneado con las firmas) al 
administrador del contrato. 
 
De igual manera, deberá entregar a la Unidad Médica en físico y en archivo electrónico de manera mensual, como sustento de la productividad realizada 
mensualmente.  
 
El reporte deberá contener mínimamente la siguiente información: 
 
Clave OOAD  (con base al Anexo T1), 
OOAD  (con base al Anexo T1), 
Clave Presupuestal (con base al Anexo T1), 
Tipo (con base al Anexo T1), 
Número (con base al Anexo T1), 
Localidad (con base al Anexo T1),  
NSS paciente,  
Nombre(s) paciente, 
Apellido paterno paciente,  
Apellido materno paciente,  
Fecha de realización del procedimiento (dd/mm/aaaa), 
Clave procedimiento/bcc (con base al Anexo T1), 
Procedimiento/bcc (con base al Anexo T1), 
Cantidad, 
Precio unitario 
 
 BITÁCORA DE INCIDENCIAS. 
Los lunes de cada semana, antes de las 12:00 horas. El proveedor deberá reportar las incidencias presentadas por los jefes de servicio, de la semana 
previa inmediata, durante la vigencia del contrato conforme al FORMATO T16 “Reporte de incidencias”, y en paralelo enviarlo vía correo electrónico al 
Administrador del Contrato.  
 
Muestras para Pruebas: No se solicitan antes de la prestación del servicio, en el caso  que durante la prestación del servicio se presente reiterativamente en 
más de dos ocasiones una incidencia de fallo con un Equipo, Instrumental o Bien de consumo básico o complementario, se deberá documentar, con el 
soporte de lo solicitado en el FORMATO T16 “Reporte de incidencias”, ( marcas, modelo, fecha de fabricación, lotes etc.), Podrán ser requeridas piezas o 
muestras para envío a la Coordinación de Control Técnico de Insumos (COCTI) que deberán entregarse dentro del plazo de no más de 48 horas una vez 
llenado el Reporte de Incidencias y notificado al proveedor de la(s) fallas, su costo lo absorberá el proveedor.  
Con fundamento en el Artículo 39 Fracción VIII último párrafo del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, el 
Instituto se reserva el derecho de autentificar los documentos presentados en cualquier momento. 
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los documentos correspondientes al procedimiento de contratación que se señala. 

(TÉRMINOS Y CONDICIONES) 
 

En cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 4.24.4 de las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social (POBALINES), se establecen los presentes Términos y Condiciones para la contratación 
del Servicio Integral de Cirugía de Mínima Invasión Urológica, clave CUCOP 33903-0012, de conformidad con lo siguiente: 
 
 

1. OBJETIVO GENERAL DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO. 

 

 El Servicio Integral de Cirugía de Mínima Invasión Urológica, en adelante sólo se mencionará como SMI para PMI tiene como objetivo 

proveer al Instituto Mexicano del Seguro Social de equipo, instrumental, bienes de consumo de vanguardia y de personal técnico, necesario 

para la realización de los procedimientos quirúrgicos, que diagnostican o tratan las siguientes patologías: Colecistectomía con exploración 

de vía biliar adulto, Laparoscopía diagnóstica adulto, Artroscopia de rodilla con implante, Litotricia ureteral flexible adulto (láser), 

Colecistectomía laparoscópica, Broncoscopía con toma de biopsia y cepillado adulto, Colonoscopía con toma de biopsia adulto. 

 

Con este SMI para PMI se busca resolver los problemas de salud en la población derechohabiente y dar una solución terapéutica más 
eficiente al abordaje quirúrgico diferente al acceso tradicional convencional, abierto e invasivo, resultando ser menos agresivo. El objetivo 
terapéutico es reducir el tiempo que permita al paciente incorporarse a sus actividades laborales prontamente y al Instituto, le permite 
disminuir días estancia hospitalaria e incapacidades.  
 
Sobre este particular se busca la contratación del SMI para PMI, en específico para el procedimiento que a continuación se menciona:  
 

CLAVE Paquete 1: Accesos Diagnósticos Terapéuticos de Mínima Invasión 

10.04.011 Resección transuretral de próstata/vejiga RTUP/RTUV/RTUC. 

 
Así mismo se requiere la ejecución de dichos procedimientos de acuerdo con la el siguiente número máximo y mínimo, así como la unidad 
médica hospitalaria en donde se ejecutará:  
 

2025  

Partida 
No. 

Unidad Médica 
Dirección Institucional;  

Mínimo Máximo 

1 Hospital General Regional No. 1 
“Vicente Guerrero” 

Avenida Ruiz Cortines No. S/N, Colonia 
Alta Progreso, C.P. 39610, Municipio 

Acapulco de Juárez, Entidad Guerrero. 
18 45 

 
Así mismo y para el ejercicio de este contrato se requiere que los licitantes consideren tres equipos (torres de laparoscópicas), bienes de 
consumo básico y en su caso complementarios, así como instrumental y técnico de manera itinerante, es decir, que se podrán utilizar en el 
Hospital General Regional No. 1 “Vicente Guerrero” (HGR 01) y en los hospitales: HGZ/MF4, HGZ/MF8, HGSZ/MF3, HGSZ/MF5 y 
HGSZ/MF19, de acuerdo al calendario que se emita con los datos del fallo del procedimiento a que haya lugar, debiendo ser equipamiento 
que funcione con ENERGIA BIPOLAR y SOLUCIÓN FISIOLÓGICA. 
 

1.1 TIPO Y VIGENCIA DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO. 

 

1.1.1 Tipo de contratación. 

 

Este servicio se formalizará a través de un contrato abierto, de conformidad con el Artículo 68 fracción I de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 85 de su Reglamento, en el presupuesto mínimo y máximo que podrá ejercerse, mismo 
que se estipula en el “Requerimiento” el cual forma parte de la presente convocatoria. 
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Para el presente procedimiento se solicita la contratación de un servicio médico integral y no la compra de bienes (equipo e instrumental). 
Por lo que, bastará  que los licitantes acrediten, en caso de ser personas físicas, su nacionalidad, ya sea mexicana o de alguno de los 
países con los que el gobierno de los estados unidos mexicanos tiene celebrado un tratado de libre comercio con capítulo de compras y, 
tratándose de personas morales, deberán acreditar su existencia legal con la documentación correspondiente, así como su nacionalidad ya 
sea mexicana o de alguno de los países con los que el gobierno de los estados unidos mexicanos tiene celebrado un tratado de libre 
comercio con capítulo de compras. 
 

1.1.2 VIGENCIA Y PLAZO DEL SERVICIO.  

 

a) Vigencia de la contratación: 

 

La vigencia de la contratación será a partir del día natural siguiente a la notificación del fallo y hasta el 31 de julio del 2025.  

 
b) Plazo para el inicio de la prestación del servicio: 

 

Se contará con un plazo máximo de 10 (diez) días naturales a partir de la emisión y notificación del fallo correspondiente 

para la instalación, puesta a punto de los equipos médicos, así como para el Instrumental y bienes de consumo básico y 

complementario que serán entregados con base a lo establecido en los términos y condiciones, el anexo técnico y demás 

documentos que forman parte del presente procedimiento de contratación. 

 

Nota: En caso de que el licitante esté en posibilidad de dar inicio antes del vencimiento del plazo de 10 (diez) días naturales para la 
instalación y puesta a punto de los equipos médicos, así como para la entrega del instrumental y bienes de consumo básico y 
complementario, podrá hacerlo, previa coordinación y corresponsabilidad con el administrador del contrato y los auxiliares de este, de 
manera que el SMI para PMI, se otorgue ininterrumpidamente a la derechohabiencia. 
 

c) Inicio para la prestación del Servicio:  

 
Deberá realizarse dentro de los diez (10) días naturales, siguientes, contados a partir del día natural siguiente a la emisión y notificación del 
fallo El licitante adjudicado se obliga dentro del término de 5 (cinco) días naturales a partir de la emisión y notificación del fallo, previo a la 
firma del contrato a presentar la documentación en físico requerida por el Instituto, del Personal técnico, Equipo y Bienes de consumo 
básicos y complementarios contenidos en el presente documento y Anexo técnico. 
 

2. LUGAR Y CONDICIONES PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO. 

a) Los Equipos Médicos, Instrumental y Bienes de Consumo Básicos y Complementarios deberán entregarse en el área 

que indique el Director del Hospital General Regional No. 1 “o quien este designe dentro de su unidad, dada la naturaleza 

itinerante y será de acuerdo con el calendario que el administrador del contrato establezca para las cirugías. 

 

b) Será responsabilidad del proveedor realizar por su cuenta las maniobras de carga y descarga de los equipos médicos 

y bienes de consumo e instrumental quirúrgico al lugar de entrega e instalación que determine el Instituto; sin costo adicional para 

el Instituto. 

 

c) La transportación y resguardos de los equipos, el instrumental y los bienes de consumo, se hará por cuenta exclusiva 

del proveedor designado para prestar el servicio y será el responsable del aseguramiento de los equipos y material quirúrgico 

desde su transportación, recepción, entrega e instalación de los equipos y hasta que finalice la prestación del servicio en las 

unidades médicas, sin costo adicional para el Instituto. 

   

d) Por necesidades (siniestros o reubicación por emergencia sanitaria) del Órgano de Operación Administrativa 

Desconcentrada Estatal Guerrero y sin obligación adicional para ésta, previo acuerdo de las partes, se podrá modificar el lugar 
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en donde se instalen los equipos y entrega del instrumental y los bienes de consumo, dentro del mismo OOAD, durante la 

prestación del servicio para lo cual deberá también renombrar “Formatos de SMI para PMI” con la nueva Unidad destino. 

 

e) El responsable de la recepción en el servicio de los equipos médicos, instrumental y bienes de consumo será el Jefe de 

Conservación de la Unidad, Jefe de Servicio de Cirugía o Coordinador Clínico o Administrador de la unidad Médica o en su caso 

la persona que designe el Instituto en el OOAD Estatal Guerrero, en su ausencia. Para la recepción del equipo médico en el 

servicio, deberá utilizar el Formato 7 “Entrega/Recepción de equipos”, asimismo, la aceptación del instrumental entregado deberá 

cotejarse con el Formato T7.1 “Relación de sets de instrumental aceptados” y, por último, la entrega semanal en la dotación 

de los bienes de consumo deberá realizarse por medio del FORMATO T13 y T18 “Control semanal de dotación de bienes de 

consumo básicos y complementarios” respectivamente.  

 
Es importante señalar que el licitante deberá apegarse a los tiempos y plazos establecidos en el desarrollo de los presentes Términos y 
Condiciones y Anexo Técnico como parte integrante de la Convocatoria el cual hará suyo para su presentación como parte de su Propuesta 
Técnica. 
 

2. TIPO DE ABASTECIMIENTO. 

 

Se adjudicará el 100% de la totalidad del requerimiento a un solo licitante al ser partida única. 
 
La partida consiste para este Servicio Médico Integral de Procedimientos de Mínima Invasión Laparoscopia respecto del procedimiento 
de Resección transuretral de próstata/vejiga RTUP/RTUV/RTUC, el cual requiere tres equipamiento, que funcione con energía bipolar 
y solución fisiológica, bienes de consumo e instrumental necesario para realizar el procedimiento sujeto a contratar. Así mismo se 
requiere equipamiento que funcione con energía bipolar y solución fisiológica, bienes de consumo e instrumental necesario para 
realizar el procedimiento sujeto a contratar que será itinerante en las unidades médicas hospitalarias descritas en el ANEXO T11 
“Asignación de Equipo Médico”, así como en el ANEXO T1 “Requerimiento de SMI para PMI”, con la finalidad de que el licitante tenga 
una referencia para la elaboración de la propuesta y de la capacidad que se requiere para la prestación del servicio.  
 
Estos requerimientos contienen los Procedimientos, los cuales a su vez se clasifica por (Paquete 1), de bienes de consumo básicos de 
características específicas dependiendo de las necesidades de la unidad médica que se trate; así mismo, los bienes de consumo 
complementarios se encuentran enlistados por separado, tal como se detalla en el ANEXO T4 “Catálogo Bienes de Consumo de SMI 
para PMI”. Por tanto, la documentación contenida en su propuesta solo tendrá que acreditar los bienes de consumo básico y 
complementario que se requieran según los procedimientos solicitados por el OOAD de acuerdo con la partida única.  
 
Los licitantes, para la presentación de sus proposiciones deberán ajustarse estrictamente a los requisitos y especificaciones previstas en 
este documento, así como en el Anexo Técnico describiendo en forma amplia y detallada las características del servicio que se está 
ofertando. 
 
La Conciliación de los procedimientos efectivamente realizados deberá ser presentada anexo a la factura respectiva para el trámite del pago 
correspondiente. 
 
El licitante podrá ofertar la partida establecida en el numeral 1 del Anexo Técnico, Por tanto, el licitante estará en posibilidad de que se le 
adjudique la partida única, considerando el Catálogo de Procedimientos contenido en el numeral 2 del Anexo Técnico.  
 
La Primera dotación de bienes de consumo corresponderá al consumo estimado por el jefe de servicio de la sala de Cirugía, de 7 días 
hábiles de la Unidad Médica, la cual deberá ser a más tardar el día 10 (diez) natural, contados a partir del día natural siguiente a la 
notificación y emisión del fallo.  
 
Asimismo, el licitante deberá mantener en stock un inventario de Bienes de Consumo correspondiente a 7 (siete) días hábiles de consumo 
máximo de la partida única adjudicada, a fin de poder atender cualquier eventualidad que se presente durante la vigencia de la prestación 
del servicio. 
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3.1 Equipo Médico Itinerante  

 

Equipo Médico Itinerante, entendiéndose como aquel equipo que puede ofertar el licitante y que tiene la posibilidad de trasladarlo entre las 
unidades médicas con la posibilidad de maximizar su uso para lo cual se establecen las unidades en donde se podrá dar uso del 
equipamiento, bienes de consumo básico y complementario e instrumental, mismos que se encuentran descritos en el numeral 1 del Anexo 
Técnico A PARTIR DEL DÍA NATURAL SIGUIENTE A LA NOTIFICACIÓN DEL FALLO Y HASTA EL 31 DE JULIO DEL 2025.  
En su propuesta técnica, los licitantes deberán presentar las marcas y modelos de los equipos médicos que utilizarán para la prestación del 
servicio, para su evaluación en el FORMATO T21 “PROPUESTA PARA EVALUACIÓN TÉCNICA/DOCUMENTAL” (presentar formato 
en PDF y Excel editable).  
El licitante deberá entregar los manuales de usuario en idioma español, y los cuales deberán corresponder con el equipo médico que es 
solicitado en este proceso de contratación, de acuerdo con la Unidad Médica y la partida única correspondiente, relacionada en el 
FORMATO T17 “RELACIÓN DE MARCAS Y MODELOS DEL EQUIPO MÉDICO”.  
Asimismo, en caso de ofertar Servicio con Equipo Médico Itinerante, deberá requisitar el Formato T28 “Cronograma de Actividades del 
Servicio itinerante” previo acuerdo y programación con la Unidad Médica de que se trate. 
Cabe mencionar que no se aceptarán propuestas de equipos correspondientes a saldos o remanentes que ostenten las leyendas “Only 
Export” ni “Only Investigation”, equipos descontinuados o en estado de obsolescencia mayor a los 8 años de fabricación o cuyo uso no se 
autorice en el país de origen, que cuenten con alertas sanitarias o avisos por parte de las Autoridades Sanitarias en México (COFEPRIS), 
Estados Unidos (FDA) y la Comunidad Económica Europea (CE), incluyendo la de aquellos países con los cuales México tiene un Tratado 
de Libre Comercio.   
 

4. REQUISITOS QUE LOS LICITANTES DEBEN CUMPLIR. 

 

Los licitantes, para la presentación de sus proposiciones deberán ajustarse estrictamente a los requisitos y especificaciones previstas en los 

presentes Términos y Condiciones y en el Anexo técnico, describiendo en forma amplia y detallada las características del servicio que se 

está ofertando, para la partida única en su propuesta técnica, cumpliendo estrictamente con lo señalado en el presente documento, 

debiendo el licitante garantizar la correcta prestación del servicio médico integral. 

 

4.1 Documentación Legal- Administrativa  

 
Los licitantes deberán presentar en papel preferentemente membretado preferentemente estampada la firma de su Representante Legal, 
Apoderado Legal o persona facultada para ello la documentación legal-administrativa, misma que deberá estar foliada de manera 
electrónica o manual en cada una de sus fojas de manera consecutiva. La firma electrónica del Licitante que presente o formule la 
proposición, valida toda la propuesta presentada. 
La documentación legal-administrativa enviada a través de Compras MX (en caso de aplicar) podrá ser presentada en los formatos 
permitidos en el Sistema Compras MX, ajustándose a los requerimientos técnicos establecidos por el sistema. 

 

4.2 Documentación Técnica 

 

El licitante deberá presentar su propuesta técnica en papel membretado foliada y con firma autógrafa del representante legal o 
apoderado legal o por persona facultada para ello, con la siguiente documentación: 
4.2.1 Propuesta técnica, El licitante deberá presentar su propuesta técnica, con una descripción amplia y detallada del “Servicio Médico 

Integral para Procedimientos de Mínima Invasión” de acuerdo a lo solicitado en el Anexo Técnico, Términos y Condiciones y 

demás anexos que forman parte de la presente contratación, identificando claramente la partida única  en la que participa, 

incluyendo los equipos, el instrumental, los bienes de consumo (básicos y complementarios) y demás aspectos requeridos para la 

prestación del servicio, para lo cual deberá transcribir íntegramente el Anexo Técnico así como los Términos y Condiciones, 

manifestando en esa transcripción la aceptación y cumplimiento de esas disposiciones.  
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Presentando el FORMATO T21 “PROPUESTA PARA EVALUACIÓN TÉCNICA /DOCUMENTAL” contenido en “Formatos de 

SMI para PMI” para su evaluación técnica en archivo digital EXCEL editable y PDF no modificable, con firma autógrafa del 

representante legal. 

 

No presentar este documento afecta la solvencia de la proposición y motivará su desechamiento. 

 

4.2.2 Registros Sanitarios. El licitante deberá presentar como parte de su Propuesta Técnica, copia simple de al menos el 80% del 

100% de los registros sanitarios del equipo médico, instrumental y bienes de consumo básicos y complementarios ofertado, en 

anverso y reverso, vigentes y su última actualización (refrendo o prórroga según corresponda) expedidos por la COFEPRIS, 

considerando lo señalado en el Anexo Técnico y Términos y Condiciones, en congruencia con lo dispuesto por el Artículo 376 de 

la Ley General de Salud y el artículo 82 del Reglamento de Insumos para la Salud.  

 

Asimismo, el licitante deberá presentar en su propuesta técnica en papel membretado de la licitante, un escrito en el que 

manifieste que, en caso de resultar adjudicado, se compromete a entregar, a más tardar, a los cinco días naturales siguientes al 

acto del fallo, los Registros Sanitarios del 20% restante y correspondiente al 100% del equipo médico, instrumental y bienes de 

consumo básicos y complementarios ofertados durante el proceso de contratación. 

 

Dicho escrito deberá estar debidamente firmado por el representante legal del licitante (o el representante común en caso de 

participación conjunta). Para lo cual, los Registros Sanitarios del porcentaje aquí señalado deberán ser entregados dentro de 

los 5 (cinco) días naturales contados al día natural siguiente de la emisión y notificación del fallo, a la Coordinación de 

Prevención y Atención a la Salud en copia simple, mismos que cumplirán con todos y cada uno de los requisitos establecidos en 

el presente apartado. 

 

El no presentar los Registros Sanitarios del 20% restante y correspondiente al 100% del equipo médico, instrumental y 

bienes de consumos básicos y complementarios, ofertados, durante el proceso de contratación dentro de los 5 (cinco) 

días naturales contados al día natural siguiente de la emisión y notificación del fallo, será motivo suficiente para la no 

formalización del contrato. 

 

Adicionalmente, en su propuesta técnica deberá presentar el Formato T32 “Relación del 80% de registros sanitarios del 

equipo médico, instrumental y bienes de consumo básico y complementario,”, en el cual se enlista los Registros Sanitarios 

del equipo, instrumental y bienes de consumo básico y complementario, ofertados, considerados para ser entregados de 

conformidad al párrafo anterior, asimismo, el Formato T32 incluye un listado el cual señala puntualmente el equipamiento que 

requiere Registro Sanitario.  

 

En caso de que el Registro Sanitario no se encuentre dentro del periodo de vigencia de 5 años, del equipo médico conforme al 

Artículo 376 de la Ley General de Salud, el licitante deberá presentar: 

 
a) Copia simple del Registro Sanitario sometido a prórroga. 

 
b) Copia simple del “Comprobante de Trámite de Prórroga”, en el que se acredite el trámite de prórroga del registro Sanitario o, 

en su caso, copia simple de la “Constancia de Prórroga” emitida por la COFEPRIS del Registro Sanitario sometido a 

prórroga donde se identifique plenamente el número de Registro Sanitario. 

 
Nota: no son válidas “consultas por Internet, capturas de pantalla o cartas dirigidas” a COFEPRIS sin su respuesta, en los 
trámites realizados, la cual no acredite la veracidad del documento.  
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En el caso de que algún equipo, instrumental y/o bienes de consumo (básico o complementario), de origen Nacional o 
Internacional, el licitante advierta que no requiere Registro Sanitario, deberá presentar, Carta de la COFEPRIS en la que se 
indique que no requiere registro sanitario. 
 
El no presentar la copia simple del Registro Sanitario vigente o prórroga de este actualizado o copia simple del 
comprobante del trámite de prórroga, o la carta de la COFEPRIS en la que se indique que no requiere registro sanitario 
de aquellos productos que por su naturaleza, características propias y uso no se consideran como insumos para la 
salud, se ubicarán en el proceso de contratación correspondiente como una causal de desechamiento. 

 
4.2.3 Folletos, catálogos, fotografías, manuales, entre otros, en cuyo caso deberán aplicar para comprobar y corroborar las 

especificaciones técnicas requeridas.  

 

Para comprobar y corroborar las especificaciones técnicas y requisitos de los bienes solicitados y/o en su caso el software 

establecido en el Anexo T2.”Equipo médico de SMI para PMI”, Anexo T3 “Instrumental de SMI para PMI” y Anexo 

T4.”Cátalogo de Bienes de Consumo de SMI para PMI”, deberán estar en idioma español y corresponder exactamente con lo 

solicitado en cada uno de los requisitos técnicos, ; en caso de estar en un idioma diferente al español se deberá proporcionar, 

por lo menos, una traducción simple al español, sin que esto altere, modifique o distorsione el contenido original del documento 

anteriormente traducido, la traducción podrá contener, únicamente, las páginas, secciones y/o párrafos que soporten sus 

proposiciones técnicas 

 

El licitante deberá basar su propuesta técnica en el Anexo Técnico y los Términos y Condiciones, así como en el resto de los 

documentos que formen parte del proceso de contratación. Para lo cual, podrá sustentar su propuesta apoyándose con folletos, 

catálogos, fotografías, imágenes, instructivos y manuales del fabricante, considerando, a su vez, la descripción técnica solicitada 

en los anexos técnicos y/o términos y condiciones  y, además, lo enunciado y ofertado por el licitante, de acuerdo a la marca, 

modelo, número de catálogo y número de parte, que sea característico para especificar el bien de que se trate; es decir, 

tomando como referencia básica, aunque no exclusiva, la descripción técnica que deberá enunciar el licitante en el FORMATO 

T21 “Propuesta para evaluación técnica /documental” (presentar Formato en PDF y archivo digital en Excel editable). 

Asimismo, en caso de presentar imágenes o fotografías en las cuales se puedan corroborar las especificaciones y los requisitos 

ofertados, se precisa que el licitante deberá referenciar en forma clara, precisa y objetiva, la debida correspondencia que debiera 

existir entre la fotografía y el bien presentado como parte de la propuesta técnica, considerando la marca, modelo, número de 

catálogo y numero de parte, según corresponda, para indicar alguno de los aspectos importantes en la descripción técnica 

considerada en su propuesta técnica. 

 

*NOTA: Para el Equipo Médico deberá presentar sus folletos, catálogos, fotografías, manuales, entre otros completos, en el 

caso del instrumental y de los Bienes de Consumo básicos y complementarios, el licitante podrá presentar únicamente la 

Portada del documento sustento de la referencia, así como la página donde se encuentre la especificación y/o característica 

técnica solicitada. 

 

No presentar de este documento afecta la solvencia de la proposición y motivará su desechamiento. 

 
4.2.4 Certifica

dos de calidad.  

 
4.2.4.1 Copia simple del Certificado de Calidad ISO-9001:2015 en servicios integrales, a nombre del licitante, vigente, 

emitido por algún organismo de certificación acreditado.  

 
No presentar la certificación en “Servicios Integrales”, será causal de desechamiento. 
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4.2.4.2 Certificados de calidad. El licitante deberá presentar como parte de su Propuesta Técnica, copia simple de los 
Certificados de Calidad ISO-13485:2016 en Sistemas de Gestión de Calidad aplicable para Dispositivos Médicos a nombre del 
fabricante o copia simple del Certificado FDA vigente, o el Certificado de Calidad de la Comunidad Económica Europea (CCEE), o 
Certificado de Calidad de Buenas Prácticas de Manufactura de COFEPRIS, o Ministerio de Salud de Japón, vigente en el idioma 
del país de origen acompañado de su traducción simple al español de al menos el 80% del equipo médico, instrumental y bienes 
de consumo básicos y complementarios del 100% que oferte  en su propuesta técnica, incluyendo en un formato en PDF y Excel 
editable debidamente referenciados donde se cite el equipo médico, instrumental y bienes de consumo básicos y complementarios 
al que corresponde. 
 
Asimismo, el licitante deberá presentar en su propuesta técnica en papel membretado de la licitante, un escrito en el que manifieste 
que, en caso de resultar adjudicado se compromete a entregar a más tardar a los cinco días naturales siguientes al acto de fallo los 
Certificados de Calidad del 20% correspondiente al 100% del equipo médico, instrumental y bienes de consumo básico y 
complementario ofertados durante el proceso de contratación, dicho escrito deberá estar debidamente firmado por el 
representante legal del licitante (o el representante común en caso de participación conjunta). Los Certificados de Calidad del 
porcentaje aquí señalado deberán ser entregados dentro de los 5 (cinco) días naturales contados al día natural siguiente de la 
emisión y notificación del fallo, a la Coordinación de Prevención y Atención a la Salud, en copia simple mismos que cumplirán con 
todos y cada uno de los requisitos establecidos en el presente apartado. 
 
El no presentar los Certificados de Calidad del 20% restante y correspondiente al 100% del equipo médico, instrumental y 
bienes de consumos básicos y complementarios, ofertados, durante el proceso de contratación  dentro de los 5 (cinco) 
días naturales contados al día natural siguiente de la emisión y notificación del fallo, será motivo suficiente para la no 
formalización del contrato. 

 
Adicionalmente, en su propuesta técnica deberá presentar el Formato T33 “Relación del 80% de Certificados de Calidad de 
equipo médico, instrumental y bienes de consumo básicos y complementarios,”, en el cual se enlistan los certificados del 
equipo, instrumental y bienes de consumo básico y complementario, ofertados, considerados para ser entregados de conformidad 
al párrafo anterior.  

 
No presentar, la copia simple de los documentos correspondientes a los certificados aquí enunciados de al menos el 80% del 
100% de equipo que oferte en su propuesta técnica; será causal de desechamiento. 

 
4.2.5  Carta compromiso del Licitante en la Instalación de Equipo; En la que se manifieste que se compromete a cumplir cabalmente 

para la instalación del (de los) equipo(s), para asegurar la correcta prestación y continuidad del servicio de manera oportuna, en 

el que resulte, con todos y cada uno de los requerimientos necesarios, contemplando los espacios físicos del área donde será(n) 

ubicado(s), así como todas y cada una de las adecuaciones físicas que se requieran para la instalación y adecuado 

funcionamiento del (de los) equipo(s) ofertado(s), mediante el Formato T23 “ Carta compromiso del Licitante en la Instalación 

de Equipo”, contenido en formatos de SMI para PMI. 

 

No presentar este documento afecta la solvencia de la proposición y motivará su desechamiento. 

 
4.2.6  Aviso de Importación Escrito en formato libre en hoja membretada del licitante y debidamente firmado por su representante legal, 

en el que manifieste que en caso de resultar adjudicado y previo a la firma del contrato; dentro de su propuesta oferte 

equipamiento usado este último no mayor a 8 años cero meses de fabricación, en caso de ser equipo usado se compromete a 

entregar al Administrador del Contrato, copia simple del aviso de importación del equipamiento ofertado dentro de los 15 (quince) 

días hábiles posteriores a la emisión y notificación del fallo; en caso de ser equipo nuevo, el licitante deberá presentar escrito en 

formato libre en hoja membretada y debidamente firmado por su representante legal en el que manifieste que se compromete a 

entregar al Administrador del Contrato copia simple del aviso de importación del equipamiento ofertado dentro del rango de los 10 

días naturales después de la emisión y notificación del fallo. 

 

No presentar este documento afecta la solvencia de la proposición y motivará su desechamiento. 
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4.2.7  Fecha 

de fabricación de sus equipos: El licitante podrá ofertar equipo de reciente fabricación (Nuevo) o en todo caso equipo usado, 

cuya fecha de fabricación no deberá exceder de los ocho (8) años, al momento de la presentación de las propuestas, de tal 

forma que los equipos presentados deberán estar en condiciones adecuadas para su funcionamiento y operación en el SMI para 

PMI. En caso de presentar equipos nuevos, el licitante presentará un escrito en formato libre con hoja membretada y 

debidamente firmado por su representante legal, en el cual deberá mencionar y desglosar los equipos ofertados que son 

nuevos, y entregando al Administrador del Contrato en el caso de resultar adjudicado lo solicitado en el numeral 4.2.6 Aviso 

de Importación y/o en su caso copia de la Factura, correspondiente, en la que venga especificada la fecha de adquisición del 

equipo.   

 

Asimismo, en el caso de ser equipos usados, deberá presentar el Formato T30 “Carta Compromiso de Equipo Médico que 

avale los ocho (8) años cero meses de Fabricación” (contenido en formatos de SMI para PMI) en el cual manifestará que los 

equipos presentados tienen una fecha de fabricación no mayor a 8 años cero meses al de la fecha de la presentación de su 

propuesta y que se encuentran en condiciones adecuadas para el funcionamiento y operación en el SMI para PMI , integrando, 

solo, en el caso de resultar adjudicado en la partida única, las hojas de servicio del mantenimiento preventivo y/o correctivo, las 

cuales deberán contar con una fecha de realización no mayor a un período de seis (6) meses, tomada hasta el momento de la 

fecha de presentación de las propuestas en el proceso de contratación, para poder hacerse efectivas y asegurar las 

condiciones de funcionalidad en estos equipos. Los mantenimientos y sus órdenes de servicio deberán haber sido realizados 

por personal especializado del fabricante del equipo o la empresa que está autorizada para la comercialización del equipo en 

México.  

 

No presentar este documento afecta la solvencia de la proposición y motivará su desechamiento. 

 

4.2.8  Carta factura de los equipos Escrito en formato libre, en hoja membretada del licitante y debidamente firmado por su 

representante legal, en el que manifieste que en caso de resultar adjudicado se compromete a entregar al Administrador del 

Contrato, previo a la entrega e instalación del equipamiento, copia simple de la Carta Factura del equipamiento de su propiedad 

que oferte, dentro de los 10 (diez) días hábiles posteriores a la emisión y notificación del fallo. 

 

No presentar este documento afecta la solvencia de la proposición y motivará su desechamiento. 

 

4.2.9  Normas oficiales por considerar para la prestación del servicio.  

 

El licitante deberá presentar escrito libre en papel membretado y debidamente digitalizado o escaneado con la firma de su 
representante legal, en el que manifieste que la empresa y su personal se comprometen durante la prestación del servicio y una 
vez adjudicado que tendrá la obligación de dar cumplimiento de las siguientes Normas Oficiales, que apliquen estrictamente a su 
actividad así como favorecer el cumplimiento por parte de la Unidad Médica de aquellas Normas que a través del servicio 
integral se deban cumplir por parte de esta última, siendo estas: 

 

 Norma Oficial Mexicana NOM-045-SSA2-2005, para la vigilancia epidemiológica, prevención y control de las 

infecciones nosocomiales. Con fecha publicada en el DOF 20 noviembre 2009. 

 

 Norma Oficial Mexicana NOM-026-SSA3-2012, para la Práctica de la Cirugía Mayor Ambulatoria. Con fecha 

publicada en el DOF de 07 agosto 2012.  
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 Norma Oficial Mexicana NOM-197-SSA1-2000, Infraestructura y Equipamiento de los hospitales y consultorios de 

atención médica especializada. Con fecha publicada en el DOF de 24 octubre 2001. 

 

 Norma Oficial Mexicana NOM-087-ECOL-SSA1-2002, Protección ambiental - Salud ambiental – Residuos 

peligrosos biológico-infecciosos – Clasificación y especificaciones de manejo. Con fecha publicada en el DOF de 

17 febrero 2003. 

 

 Norma Mexicana NOM-R-025-SCFI-2015 en Igualdad Laboral y No Discriminación, Con fecha publicada en el DOF 

19 de octubre del 2015. 

 

 Norma 2000-001-001 Norma que establece las disposiciones generales para la planeación, implantación y control de 

servicios médicos integrales, vigente. Con fecha de 26 de Julio del 2010. 

 

No presentar este documento afecta la solvencia de la proposición y motivará su desechamiento. 

 

4.2.10  Alta del 

personal propuesto.  

 

Presentar escrito en hoja membretada con formato libre debidamente firmada por el representante legal del licitante, en el que 

manifieste que en caso de ser adjudicado se compromete a entregar, posterior a la emisión y notificación del fallo, durante los 10 

(diez) días naturales previos a la firma del contrato, al Administrador del Contrato, copia simple de las altas ante el IMSS de todo el 

personal incluido en su propuesta técnica, mismo que fue evaluado y que fue solvente técnicamente y en caso de existir convenio 

de participación conjunta, debidamente acreditado durante el proceso de contratación, este personal podrá pertenecer a 

cualesquiera de los licitantes que firmaron dicho convenio.  

 

En caso de ser personal contratado por honorarios, deberá presentar el contrato de prestación de servicio que lo vincule 

directamente con el licitante o los licitantes en caso de participación conjunta debidamente acreditada en el proceso de 

contratación. 

 

El área técnica será la responsable de notificar al Administrador del Contrato, a más tardar, diez (10) días naturales posteriores a 

la emisión y notificación del fallo, los nombres del personal que fue evaluado satisfactoriamente de cada propuesta técnica 

presentada por cada licitante adjudicado.  

 

No presentar este documento afecta la solvencia de la proposición y motivará su desechamiento. 

 

4.2.10 Visita a 

las instalaciones institucionales.  

 
El licitante de manera optativa podrá visitar las unidades médicas que participen en el presente servicio integral, a efecto de 

verificar el lugar y el espacio que la unidad médica les asignará para la guarda y custodia de los equipos médicos, instrumental, 

bienes de consumo e insumos que se requieren para la prestación del servicio; así mismo, identificará y determinará la 

pertinencia o no, de realizar adecuaciones al área que se le asigne.  

    

 
De la visita a Sitio. El instituto, por conducto del jefe o Encargado del Servicio de Cirugía, será el responsable por parte del 

Instituto de identificar y mostrar el área física dentro de la Unidad Médica en donde se proporcionará el SMI para PMI. Para ello 
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proporcionará las facilidades e información necesaria a los licitantes, con el propósito de que estos identifiquen las áreas físicas 

que sean convenientes para la instalación de los equipos y el resto de material quirúrgico que es necesario para el funcionamiento 

y la operación adecuada del SMI para PMI y bienes de consumo complementarios, condiciones y necesidades que deben 

considerar para la óptima prestación del servicio, En un horario comprendido entre las 09:30 a.m. hasta las 14:00 horas, lunes a 

viernes, podrá realizar esta visita a sitio, previa cita concertada. En el Anexo T12” Catálogo de Unidades Médicas de SMI para 

PMI” encontrará las direcciones y teléfonos de las Unidades Médicas para poder concertar la Cita. 

 
En caso de que, durante la visita a sitio por parte de los licitantes, no se encuentre disponible alguno de los servidores públicos, 
antes mencionados, se permitirá que la “Constancia de Visita a Sitio”, pueda ser avalada por El Jefe de Servicio de Cirugía o el 
Director de la Unidad Médica. El personal del Instituto intervendrá únicamente en la identificación y ubicación del espacio en el que 
los equipos y el material quirúrgico (instrumental y bienes de consumo), deberán ubicarse. Cabe señalar que los gastos generados 
por el desarrollo de estas visitas correrán a cuenta del licitante y no tendrán reembolso alguno por parte del Instituto. 
 
En todos los casos, visite u opte por no realizar la visita a sitio, el licitante deberá entregar en su propuesta técnica 
FORMATO T31 “carta relativo a la obligación del licitante, de realizar los trabajos necesarios de adecuación a las 
instalaciones de cada unidad médica que corresponda”, en la cual especifique que se compromete a realizar las adecuaciones 
del área física, para la instalación de los equipos de Cirugía y Bienes de Consumo Complementarios y todo el material quirúrgico y 
de cómputo, condiciones y necesidades que deben considerar para la óptima prestación del servicio, en la(s) Unidad(es) Médica(s) 
de la partida única en la que participe.  
 
Lo anterior servirá al licitante para la elaboración del “Proyecto de Instalación Global de los Equipos” en escrito libre, el cual 
deberá contener la propuesta de las adecuaciones necesarias y plazos de ejecución de los trabajos, dentro de los 10 (diez) días 
naturales arriba señalados, debiéndose integrar el documento a la Propuesta Técnica, para que sea considerado en el Formato 
T0 “Programa de Trabajo”.  
 
Es importante señalar que las dudas y aclaraciones que no puedan ser solventadas durante la realización de la visita en las 
unidades médicas, serán contestadas durante la Junta de Aclaraciones y no durante la visita a sitio. A fin de poner en igualdad de 
condiciones a todos los licitantes que participen. 
 
En la visita a sitio que en su caso decida realizar el licitante a las instalaciones institucionales, deberá llevar a cabo su 
formalización mediante la elaboración de una Minuta de trabajo , misma que deberá ser firmada tanto por el personal de la 
unidad médica, involucrado, en la visita a sitio como del propio licitante que realizó esta visita, conteniendo la Fecha, Hora de 
inicio y Hora de Término, conclusiones de la visita (adecuaciones al área), nombres completos del personal involucrado y que 
estuvieron presentes colocando su cargo o puesto directivo con el que participaron y además para el personal del Instituto, deberá 
incluir: nombre, cargo, matrícula y firma, así como los temas tratados, conforme a lo señalado en el numeral 14 del 
“PROTOCOLO DE ACTUACIÓN EN MATERIA DE CONTRATACIONES PÚBLICAS, OTORGAMIENTO Y PRÓRROGA DE 
LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES Y CONCESIONES” publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) 20 de 
agosto de 2015, y sus reformas de fechas de publicación en el DOF el 19 de febrero de 2016 y el 28 de febrero 2017; para lo cual 
previamente el servidor público del IMSS deberá realizar la invitación con dos días hábiles previos al personal del Órgano Interno 
de Control (OIC), remitiéndole a este último copia simple de la minuta que se levante del acto, en un plazo no mayor a dos días 
hábiles para el Instituto, contados a partir de su formalización. Dicha minuta NO servirá de constancia de haber realizado la visita 
a las instalaciones de cada sitio que se visite, su fin es el debido cumplimiento del protocolo señalado. Cabe precisar que el 
personal de Conservación de la Unidad Médica deberá quedarse con una copia adicional de esta Minuta de Trabajo para 
posteriormente hacerla llegar en su momento al Administrador del Contrato, en caso de que sea asignada la partida única 
correspondiente en el acto del fallo.  
 
No presentar este documento afecta la solvencia de la proposición y motivará su desechamiento. 

 

4.2.11 Currícul

um individualizado del personal propuesto.  
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Currículum individualizado del técnico en sitio propuesto por el licitante, que cuente con conocimientos especializados en 

Mínima invasión, en asistencia en Cirugía de Mínima Invasión conocer y saber llevar a cabo el procedimiento de desinfección y 

esterilización del instrumental reusables y/o manejo de equipamiento asociado a este servicio.  

 

El perfil del técnico deberá ser en la rama de enfermería, licenciatura o equivalente, con especial preparación y dedicación a PMI 

y/o especialista técnico en desinfección y esterilización o equivalente técnico en el manejo de aparatos biomédicos, 

preferentemente, con la relación de equipos y sistemas necesarios para procedimientos de mínima invasión mostrados en los 

siguientes anexos: Anexo T2.” Equipo médico de SMI para PMI”, Anexo T3 “Instrumental de SMI para PMI”, Anexo T4” 

Catálogo de Bienes de Consumo de SMI para PMI”  

 

Para acreditar que cuenta con la experiencia en conocimientos especializados en el uso, instalación y aplicación de equipos de los 

procedimientos de mínima invasión, deberá presentar los siguientes documentos: (con base al Artículo 40 fracción I de RLAASSP), 

para proceder a evaluar el currículum, este deber contener obligatoriamente lo siguiente: 

 

a) Nombre completo, domicilio particular y número telefónico personal. 

b) Escolaridad de acuerdo con el perfil del personal propuesto conforme a lo establecido en el Anexo Técnico. 

c) Experiencia laboral de cuando menos de un año en proyectos iguales o similares al solicitado en el presente servicio. 

INCLUIR: Razón social de la empresa, datos de contacto, así como las actividades realizadas y que estas se relacionen 

con el objeto del servicio solicitado para el presente procedimiento. 

d) Indicar periodos de inicio y término de actividades laborales al menos con mes y año. 

e) Copia de Identificación oficial con fotografía (Credencial expedida por el Instituto Nacional Electoral (vigente) o Cédula 

Profesional expedida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública o Pasaporte Vigente 

expedido por la Secretaría de Relaciones Exteriores o cualquier otra identificación con firma y fotografía expedida por un 

Órgano del Estado Mexicano (de carácter oficial).  

 
El licitante deberá proponer al menos un técnico por cada torre laparoscópicas, por turno para las tres torres itinerantes en el 
Hospital General Regional No. 1 “Vicente Guerrero” según corresponda por turno, acorde a la distribución de equipo definida en el 
numeral 1 del Anexo Técnico. 
 
El personal propuesto (técnicos en sitio) se consignará en el FORMATO T22 “Relación de documentos a evaluar del 

Licitante”, documento que deberá ser debidamente escaneado y digitalizado en ambos Formatos PDF y Excel editable, 

incluyéndose las firmas respectivas del personal propuesto y el representante o apoderado legal o la persona facultada del 

licitante, que avale la información anteriormente señalada. 

 

No presentar este documento no será considerado como causal de desechamiento, sin embargo, será evaluado como 

puntaje cero. 

     
4.2.13 Copias de la Cédula Profesional y el Título, para niveles de técnico, técnico superior universitario y licenciatura y de 

especialidad del personal propuesto. El licitante podrá acreditar el nivel profesional de todo su personal Técnico en Sitio que 

ha sido involucrado como profesional de apoyo. Para ello, es necesario que el personal propuesto cuente con el soporte 

académico que demuestre los niveles de titulación, para el cumplimiento del apartado experiencia del personal, de acuerdo con su 

nivel profesional deberán incluir las copias de la Cédula Profesional y el Título, el Certificado o la Constancia de Estudios y la 

Carta de Pasante o de especialidad, a nivel de licenciatura o como técnico profesional.                                                                   

 

Copia de la Cédula Profesional emitida por la Secretaría de Educación Pública (SEP) y el Título Profesional o en su caso, 

Constancia de Estudios o la Carta de Pasante con el avance al 100% de créditos, en la cual se deberá certificar haber cumplido 

con el plan de estudios correspondiente, de conformidad con lo establecido en el párrafo segundo del numeral 4.2.12 Currículum 
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los documentos correspondientes al procedimiento de contratación que se señala. 

individualizado del personal propuesto. En las carreras de enfermería, medicina, ingenierías biomédica, biónica, electrónica 

médica o afines, a nivel técnico, emitidas por instituciones académicas debidamente acreditadas o reconocidas por la SEP, de 

conformidad con el FORMATO T22 “Relación de documentos a evaluar del Licitante”. 

 

No presentar este documento no será considerado como causal de desechamiento, sin embargo, será evaluado como 

puntaje cero. 

 

4.2.14 Dominio de herramientas relacionadas con el servicio: El personal propuesto por el licitante, deberá presentar de manera 

personalizada a nombre del personal técnico propuesto copias de certificado, constancia o diploma que acredite el dominio de 

herramientas relacionadas con el SMI para PMI. 

 

Los cuales podrán ser emitidos por el fabricante, distribuidor autorizado de los equipos o alguna institución pública o privada a 

nivel nacional o internacional que cuente con el reconocimiento por el que valide la competencia técnica y confiabilidad de estos 

organismos para la certificación de los cursos, el adiestramiento o las capacitaciones del personal en el uso, operación y 

aplicación de los equipos que, a continuación, se enlistan:   

  

 Torres de visualización básica 

- Monitor de video para aplicaciones médicas, 

compatible con Endocámara  

- Unidad de electrocirugía controlada por medio de 

microprocesadores o microcontrolador O unidad de cirugía de alta frecuencia con salida bipolar. 

- Endocámara o cabezal de cámara  

- Procesador de video/Unidad de control de cámara  

- Equipo para sellado de vasos. 

- Endocamara, Pieza de mano, Guía de luz 

(adicionales) 

- Guía de luz o cable de fibra óptica en el rango de 3.0 

a  6.5 mm de diámetro del haz de luz. 

- Fuente de luz: Lámpara de xenón de 300 Watts  o de 

tecnología de  LED diseñada para laparoscopia. 

- Sistema de videograbación o almacenamiento en: 

USB o CD o DVD o disco duro según tecnología del fabricante 

- Equipo de irrigación automático y/o equipo de 

aspiración automático 

 

Mediante los cuales, se deberá asegurar que el técnico en sitio tendrá la suficiente experiencia con relación a los procedimientos 

solicitados por cada una de las unidades médicas, incluida en la partida única, contenida en el ANEXO T1 “Requerimientos de SMI 

para PMI”. El instituto y los órganos fiscalizadores se reservan el derecho de verificar en cualquier situación durante el 

procedimiento y posterior a su adjudicación, cualquier documentación presentada con la finalidad de verificar la veracidad de la 

información proporcionada por los licitantes. En concordancia con el Formato T22 “Relación de documentos a evaluar del 

Licitante”.  

 

Si el licitante presenta más personal del solicitado en el anexo técnico y/o términos y condiciones, se tomará en cuenta como 

100% solo el número de técnicos solicitados. El resto del personal propuesto no se evaluarán. 

 



 

 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA  
DESCONCENTRADA ESTATAL GUERRERO 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

 

NÚMERO DE CONTRATO: 
050GYR001T10925-001-00 

NÚMERO INTERNO PARA EL MÓDULO DE 
COMPRAS: SEIA251203050039 

 

ADJUDICACIÓN DIRECTA 
No AA-50-GYR-050GYR001-T-109-2025 

 

 
 

Página 41 Este instrumento jurídico fue elaborado de conformidad con los términos y condiciones y a 

los documentos correspondientes al procedimiento de contratación que se señala. 

No presentar este documento no será considerado como causal de desechamiento, sin embargo, será evaluado como 

puntaje cero. 

 

*Nota: La falta del numeral 4.2.12 Currículum individualizado del personal propuesto, automáticamente generará puntaje 

cero para los numerales 4.2.13 Copias de la Cédula Profesional y el Título, para niveles de técnico, técnico superior 

universitario y licenciatura y de especialidad del personal propuesto y 4.2.14 Dominio de herramientas relacionadas con 

el servicio, es necesario que dichos numerales vengan relacionados con el personal propuesto y el Formato T22 

“Relación de documentos a evaluar del Licitante” en caso de no presentarlo la totalidad del rubro “Capacidad de los 

recursos humanos” será evaluado como puntaje cero. 

 

 

4.2.15 Capacidad del equipamiento 

 

El licitante podrá ofertar equipo de reciente fabricación (Nuevo) o en todo caso equipo usado, cuya fecha de fabricación no 

deberá exceder de los ocho (8) años, al momento de la presentación de las propuestas, de tal forma que los equipos presentados 

deberán estar en condiciones adecuadas para su funcionamiento y operación en el SMI para PMI  

 

En caso de presentar equipos nuevos, el licitante presentará un escrito en formato libre con hoja membretada y debidamente 

firmado por su representante legal, en el cual deberá mencionar y desglosar los equipos ofertados que son nuevos por la partida 

única en la que participa. 

 

Asimismo, en el caso de ser equipos usados, deberá presentar el Formato T30 “Carta Compromiso de Equipo Médico” que 

avale los ocho (8) años cero meses de Fabricación (a partir 2016).” (contenido en formatos de SMI para PMI) en el cual 

manifestará que los equipos presentados tienen una fecha de fabricación no mayor a 8 años cero meses al de la fecha de la 

presentación de su propuesta y que se encuentran en condiciones adecuadas para el funcionamiento y operación en el SMI para 

PMI. 

 

Nota: En ambos casos el listado deberá corresponder con la carta factura del equipo correspondiente presentado al Administrador 

del Contrato 

 

No presentar este documento no será considerado como causal de desechamiento, sin embargo, será evaluado como 

puntaje cero. 

 

4.2.16 Participación de discapacitados o empresas que cuenten con trabajadores con discapacidad. En su caso, podrán 

manifestar por escrito que la empresa a la que representa cuenta con trabajadores con discapacidad en una proporción del 5% 

cuando menos de la totalidad de su planta de empleados, cuya antigüedad no sea inferior a seis meses, misma que se 

comprobará con el aviso de alta al Régimen Obligatorio del Instituto Mexicano del Seguro Social, y el certificado correspondiente 

del IMSS que acredite que dichos trabajadores son personas con discapacidad en términos de lo previsto por la fracción IX del 

artículo 2 de la Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad.  

 

No presentar este documento no será considerado como causal de desechamiento, sin embargo, será evaluado como 

puntaje cero. 

 

 

4.2.17 Equidad de Género. En su caso, podrán manifestar por escrito que han aplicado políticas y prácticas de igualdad de género, 

conforme a la certificación correspondiente, emitida por las autoridades y organismos facultados para tal efecto, de conformidad 
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los documentos correspondientes al procedimiento de contratación que se señala. 

con el Decreto por el que se reforman los Artículos 18 inciso c),  de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público, y 34 de la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 

día 10 de noviembre de 2014 y Norma Mexicana NOM-R-025-SCFI-2015 en Igualdad Laboral y No Discriminación, Con fecha 

publicada en el DOF 19 de octubre del 2015. En concordancia con el FORMATO T22 “Relación de documentos a evaluar del 

Licitante 

 

No presentar este documento no será considerado como causal de desechamiento, sin embargo, será evaluado como 

puntaje cero. 

 

 

4.2.18 MIPYMES que produzcan bienes con innovación tecnológica.  

 

En su caso, deberán presentar escrito donde manifiesten la clasificación que guarda la empresa, si es micro, pequeña o mediana, 

conforme al Acuerdo por el que se establece la estratificación de este tipo de empresas publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 30 de junio de 2009. 

 

Si además de ser MIPYME cuenta con innovación tecnológica, deberá incluir copia de la constancia correspondiente emitida 

por el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial (IMPI), misma que no podrá tener una vigencia mayor a cinco años en su 

caso;  

 

No presentar este documento no será considerado como causal de desechamiento, sin embargo, será evaluado como 

puntaje cero. 

 

4.2.19 Experiencia del licitante: Para acreditar la experiencia que podrá ser mínima de 1 año y máxima de 5 años en Servicios Médicos 

Integrales similares o relacionados con bienes de mínima invasión, los licitantes deberán presentar copia del o los contratos 

debidamente formalizados con sus respectivos anexos, celebrados con Instituciones públicas o privadas, en el que acredite por lo 

menos un año de experiencia durante los últimos 5 (cinco) años (en el periodo 2019 a 2024), en servicios relacionados al de la 

presente contratación, (pudiendo presentar el número de contratos que sean necesarios para acreditar la experiencia en años) 

que cumplan con lo establecido en el párrafo anterior, a efecto de que sean susceptibles de computarse los meses, años o 

fracciones de año de dichos contratos, para lo cual el Instituto considerará la vigencia a partir del día del inicio (a partir del 2019 en 

adelante, y que se computara el periodo hasta el día de la presentación y apertura) de los servicios.  

 

En concordancia con el FORMATO T22 “Relación de documentos a evaluar del Licitante”, dichos contratos deberán observar 

lo solicitado en el numeral 4.2.23 Cumplimiento de contratos, donde se establecen los lineamientos que deberán observar estos 

Contratos. 

 

Podrán presentar contratos que hayan iniciado antes del periodo a evaluar, pero solo se computará el tiempo a partir del periodo 

solicitado. De la misma forma, se pueden presentar contratos vigentes, pero solo se contabilizará el tiempo dentro de la vigencia 

solicitada, por lo que máximo serán 5 años para contabilizar. 

 

No se tomarán en cuenta los contratos cuya vigencia inicie antes del 2020. 

 

Nota: Para este rubro únicamente se tomarán en cuenta contratos que sean similares al del servicio solicitado SMI para PMI. 

 

No presentar este documento no será considerado como causal de desechamiento, sin embargo, será evaluado como 

puntaje cero. 
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los documentos correspondientes al procedimiento de contratación que se señala. 

 

 

4.2.20 Especialidad del licitante. El Licitante, deberá presentar contratos que reúnan las características propias del Servicio Integral de 
Cirugía de Mínima Invasión Urológica, o en su defecto, relacionados con el Servicio Integral de Mínima Invasión (específicos de los 
establecidos en cirugía de mínima invasión), debidamente formalizados en el que acredite por lo menos un contrato y máximo 5 
contratos de especialidad con instituciones públicas o privadas durante los últimos 5 (cinco) años 2020 al 2024, que se encuentren 
concluidos antes de la fecha del acto de presentación y apertura de proposiciones.  

Se asignará el máximo de puntuación al licitante que acredite el mayor número de contratos (máximo 5) relacionados con el 

servicio solicitado.  

 

De conformidad con el FORMATO T22 “Relación de documentos a evaluar del Licitante”. En el numeral 4.2.23 Cumplimiento 

de contratos, se establecen los lineamientos que deberán observar estos Contratos. 

 

Nota: Para este rubro únicamente se tomarán en cuenta contratos que sean de la misma naturaleza del servicio solicitado SMI 

para PMI. (No se tomarán en cuenta aquellos contratos que incluyan exclusivamente renta de equipo, venta de consumibles).  

 

No presentar este documento no será considerado como causal de desechamiento, sin embargo, será evaluado como 

puntaje cero. 

 

4.2.21 Metodología. El Licitante deberá presentar el diagrama de flujo para la prestación del servicio, el cual deberá ser congruente 

con el plan de trabajo propuesto, misma que al menos deberá incluir: 

 

a) Metodología y Diagrama de flujo de la instalación, capacitación, puesta a punto e inicio de operación del (de los) SMI 

para PMI ofertados. 

b) Metodología y Diagrama de flujo de la prestación de los servicios de los SMI para PMI ofertados. 

c) Metodología y Diagrama de flujo del funcionamiento y matriz de escalamiento (al menos 4 niveles: Operación, 

supervisión gerencia y dirección) de la mesa de ayuda (Incluir medios de contacto y retroalimentación para apertura, 

seguimiento y cierre de solicitudes de servicio). 

d) Metodología y Diagrama de flujo del Programa de mantenimiento preventivo por equipo, con cronograma en 

concordancia con recomendaciones del manual del fabricante, por Unidad contenidas en la partida única  de su 

interés. 

e) Metodología y Diagrama de flujo para contabilidad de procedimientos de acuerdo con lo solicitado en la presente 

contratación.  

 

4.2.22 Plan de trabajo propuesto, deberá presentarse conforme al Formato T0 plan de trabajo (contenido en “FORMATOS de SMI 

para PMI”), en el cual se deberán especificar los tiempos que serán establecidos para la implantación del servicio y además ser 

congruente con la metodología presentada en el desarrollo del servicio, la cual al menos deberá contener: 

 

I. Nombre del Servicio, Nombre de la empresa, Fecha de elaboración, Objetivo General, Objetivos Específicos. 

Descripción amplia y detallada del “Servicio Integral de Cirugía de Mínima Invasión Urológica” de acuerdo a lo solicitado 

en el Anexo Técnico, Términos y Condiciones y el resto de documentos que forman parte de la presente contratación, 

identificando claramente la partida única  en la que participa, incluyendo equipos, instrumental, bienes de consumo básicos 

y complementario y personal involucrado con el número de técnicos para la partida única, para la prestación del servicio y 

demás aspectos que requeridos para la contratación. 

II. Estrategias, Líneas de Acción.  
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III. Diagrama de Gantt con la temporización de las diferentes fases del proceso previas al inicio de la prestación del servicio 

(Afinar detalles de la integración técnica del PLAN DE TRABAJO, Entrega del plan de trabajo, Formalización del Contrato, 

Entrega de Garantía, Entrega por parte de la Unidad Médica del listado del personal a capacitar, Entrega del Programa de 

Transferencia de Conocimiento (previa y continua) Entrega ,instalación y puesta en marcha y operación, del equipo, Entrega 

de Bienes de Consumo básicos, Entrega de Bienes de Consumo Complementarios, Inicio de la prestación del servicio). 

IV. Diagrama de Gantt de la instalación, puesta a punto e inicio de operación del (de los) SMI para PMI ofertados. 

V. Diagrama de Gantt El Programa de Transferencia del conocimiento (capacitación) sobre los equipos del SMI para PMI 

con temario por objetivos, teórico y práctica. 

VI. Diagrama de Gantt de la prestación de los servicios de los SMI para PMI ofertados. 

VII. Diagrama de Gantt del Programa de mantenimiento preventivo por equipo, con cronograma en concordancia con 

recomendaciones del manual del fabricante. 

VIII. Diagrama de Gantt para contabilidad de procedimientos de acuerdo con lo solicitado en la presente contratación. 

IX. Diagrama de Gantt del Calendario de desinstalación de equipamiento del SMI para PMI (al concluir su contrato).  

 

Nota: El nivel de calidad en el servicio prestado que supere las expectativas antes presentadas y que se traduzca como una 
"mejora" a lo solicitado en el Plan de Trabajo, propuesto pueden estar relacionadas con el personal propuesto para la  partida 
única incluyendo especialistas técnicos adicionales con perfil de médico cirujano o ingeniería biomédica quienes deberán asistir a 
las instalaciones de las unidades médicas registrando su asistencia en la respectiva bitácora, lo anterior supone mejoras en la 
operación para la prestación del servicio e impacta de manera positiva en la atención de la derechohabiencia.  
No presentar este documento no será considerado como causal de desechamiento, sin embargo, será evaluado como 

puntaje cero. 

 

4.2.23 Presentar el curriculum empresarial y la estructura organizacional, que refleje toda la experiencia de al menos 1 (un) año 

en servicios iguales o similares al de la presente contratación dentro de su actividad empresarial, conforme a lo siguiente: El 

organigrama deberá considerar a todo el personal propuesto, requeridos; técnicos en sitio, los supervisores de operación, 

(mediante Formato T19 “Designación de Supervisor de Operaciones) y, Formato T20 “Designación de Técnicos en sitio”), 

debiendo considerar sus niveles de Organización Empresarial (Dirección, Gerencia, Supervisión y Operación), incluyendo correos 

electrónicos de contacto, números telefónicos (celular y fijo en oficina) de contacto del personal. Lo cual, deberá ser coincidente 

con el desarrollo de la Metodología presentada y el Plan de Trabajo propuesto en la organización de este. 

 

1) El Organigrama del licitante deberá incluir al personal indicado en el rubro "Capacidad del licitante", así como los niveles de 

organización hacia arriba, incluyendo correos electrónicos de contacto y números de contacto en oficina y/o celular, nombre, 

puesto y funciones del personal propuesto. 

2) Diagrama de funcionamiento y matriz de escalamiento de los reportes recibidos o realizados por el personal técnico o 

especializado en sitio (al menos en 4 niveles (Operación, supervisión, gerencia y dirección), incluyendo nombre, puesto y 

funciones del personal propuesto. 

3) Diagrama de funcionamiento y matriz de escalamiento de la mesa de ayuda (al menos en 4 niveles (Operación, supervisión, 

gerencia y dirección), incluyendo nombre, puesto y funciones del personal propuesto en un horario mínimo de 8:00 a 16:00 

horas de lunes a viernes. 

 

El licitante deberá presentar certificados de gestión como empresa ISO-9001:2015 Servicios Integrales, como parte de su 

Propuesta Técnica, que en el caso de participaciones conjuntas al menos una de las empresas deberá estar certificada. De 

conformidad con el Formato T22 “Relación de documentos a evaluar del Licitante”. 

 

Nota: El licitante que, resulte adjudicado, se obliga a mantener al equipo de trabajo asignado al proyecto y que en caso de que 

algún miembro del equipo por caso fortuito o fuerza mayor deje de laborar deberá sustituir de inmediato al integrante con otra 

persona del mismo perfil. Presentando los mismos documentos establecidos en los numerales 4.2.10, 4.2.12, 4.2.13 y 4.2.14. 
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No presentar este documento no será considerado como causal de desechamiento, sin embargo, será evaluado como 

puntaje cero. 

 

4.2.24 Cumplimiento de contratos. Con la finalidad de que el licitante acredite haber prestado los servicios de manera satisfactoria y 

que estos estén relacionados a los solicitados en la presente Contratación, referidos en los rubros: Numeral 2, incisos: a) 

Experiencia del licitante y b) Especialidad del Licitante; deberá presentar mínimo un documento o máximo 5 documentos. 

 

Para el caso de Dependencias y/o instituciones públicas deberá presentar: 
 
a) Fianzas Canceladas. - Se deberá acreditar mediante escrito emitido por la afianzadora, en el que se indique que las 

fianzas que amparan los contratos presentados se encuentran canceladas, pudiendo presentar en un sólo escrito varias 

fianzas, o 

 
b) Escrito de Liberación de Fianzas. - Se deberá acreditar mediante escrito emitido por la Contratante, en el que conste la 

liberación de la garantía de cumplimiento correspondiente o, la manifestación expresa de la contratante sobre el 
cumplimiento total de los contratos presentados, o 

 
Para el caso de Instituciones privadas y/o personas morales deberá presentar: 
 
1) Copia legible de las facturas que cubran la totalidad de los servicios prestados y la Remisión del servicio correspondiente. 

 

Las facturas, además de cumplir con todos los requisitos fiscales, deberán contener los datos que identifiquen el servicio, 

como son la fecha, el monto, número de contrato, descripción del servicio, fecha, nombre o razón social del cliente, 

debidamente validada la CFDI ante el portal del SAT en la siguiente liga: https://verificacfdi.facturaelectronica.sat.gob.mx y 

vigentes en el portal del SAT. 

 

2) Copia de al menos una Carta de satisfacción de clientes o de cumplimiento debidamente firmada por el representante legal, 

que indique, como mínimo, Nombre de la persona moral, tiempo de prestación del servicio, calidad del servicio prestado, 

nombre, firma, sello y cargo de quien emite la carta, así como número de contacto, adjuntando copia simple de la factura que 

corresponda al contrato. 

 

Nota: La carta(s) de satisfacción de clientes y/o cancelación(s) de garantía de cumplimiento y/o acta(s) circunstanciada(s) de 
entrega recepción y/o factura(s) o remisión(s) presentada (s), podrá(n) corresponder a los contratos presentados en el rubro de 
“Especialidad del licitante”. 
 
No presentar este documento no será considerado como causal de desechamiento, sin embargo, será evaluado como 

puntaje cero. 

5 Condiciones de la Prestación del Servicio  

Durante la prestación del “Servicio Integral de Cirugía de Mínima Invasión Urológica” deberán de considerarse y ajustarse a los siguientes 
términos:  
5.1 Cobro. 

 

En el caso de llevarse a cabo, en el mismo evento, más de un procedimiento de catálogo, se cobrará sólo el de mayor costo, siempre 
y cuando compartan los mismos Bienes de Consumo Básico (BCB) para el abordaje y por separado los Bienes de Consumo 
Complementarios (BCC) que se hayan utilizado. Para fines estadísticos el Técnico deberá anotar en el FORMATO T14 “Reporte 
individual de Procedimientos y de bienes de consumo complementarios”. 
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Si durante la prestación del servicio, el médico le solicita al personal técnico del proveedor un bien de consumo complementario y el 
proveedor no dispone del mismo, tendrá que sustituirlo por otro que cumpla con la misma función y calidad, y si el bien de consumo 
complementario sustituto tiene mayor costo, se deberá facturar con el costo del bien inicialmente solicitado. Esto deberá registrarse en 
la hoja de consumo respectiva y estar firmado por el médico y el personal técnico de la empresa, al finalizar dicho procedimiento.  

5.2 Modificaciones al contrato:  

 

De conformidad con lo establecido en el Artículo 74 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 

Artículo 85 fracción IV de su Reglamento, el Instituto podrá celebrar por escrito convenio modificatorio al contrato dentro de la 

vigencia de este. 

 

5.2.1 Reasignación de número y tipo de procedimientos:  

 

La determinación del número y tipo de procedimientos asignados en el numeral 1 del Anexo Técnico, es de tipo enunciativo, más no 
es limitativo, de tal manera que el OOAD Estatal Guerrero, siempre que se respete el presupuesto asignado, Podrán realizar los 
siguientes cambios:  
a) Para el caso de que las unidades médicas que por causas de: infraestructura, cambio de adscripción del personal y/o cambios 

en la demanda de atención médica del derechohabiente, podrá realizar cambios en el tipo y número de procedimientos mediante 

una redistribución de procedimientos en la misma unidad médica, así como, asignación de requerimientos entre las unidades 

médicas. 

 

5.3 Sustitución de equipo médico y bienes de consumo:  

 

Si durante la prestación del servicio, el médico le solicita al personal técnico del proveedor un bien de consumo complementario y 

este no dispone del mismo, tendrá que sustituirlo por otro que cumpla con la misma función y si el bien de consumo complementario 

sustituto tiene mayor costo, se deberá facturar con el costo del bien inicialmente solicitado. Esto deberá registrarse en la hoja de 

consumo respectiva y estar firmado por el médico y el personal técnico de la empresa, al finalizar dicho procedimiento. 

 

Si el equipo médico, instrumental y bienes de consumo con los que el proveedor proporciona el servicio no cumplen con la 
funcionalidad requerida, en el transcurso del contrato, éstos deberán ser sustituidos, con conocimiento entre las partes 
(administrador del contrato y licitante). 
Para lo cual, deberá cambiarse por otro que cumpla con todas y cada una de las especificaciones técnicas pertinentes, iguales al 
que dio origen a la prestación del servicio, en un término de cinco (5) días naturales posteriores a la notificación, presentando la 
documentación correspondiente a los registros sanitarios y certificados de calidad. 
Si durante la realización de un procedimiento un bien de consumo llegase a presentar fallas o algún defecto, el proveedor deberá 
realizar la sustitución de este dentro de los 15 minutos después de haberse notificado al técnico del fallo o desperfecto. 
El proveedor deberá proporcionar los números telefónicos y el correo electrónico del personal, en cada una de las unidades médicas 
del Instituto en las cuales haya sido adjudicado, conforme ANEXO T12 “Catálogo de Unidades Médicas con SMI para PMI”, con 
el fin de que se registren los reportes en las fallas de los equipos médicos, problemas con el instrumental y deficiencias con el 
abasto de bienes de consumo, por citar algunos ejemplos, así como por el reporte de fallas en la asistencia técnica en las unidades 
médicas.  
En caso de existir cambios en la numeración de algún de los teléfonos proporcionados y los correos electrónicos, éstos serán 
notificados por escrito a los Jefes de Servicio de la Unidad Médica, en un plazo no mayor a 24 (veinticuatro) horas, posterior a que 
suceda la modificación. 
5.4 Información de los Contenidos y Requerimientos 
Como parte del servicio, el licitante  adjudicado deberá informar a las unidades médicas asignadas, el contenido de su servicio 
específico, al área operativa: Cirujanos de las diferentes especialidades, cuales equipos médicos, bienes de consumo, tanto básicos 
como complementarios tienen asignados, debiendo tener evidencia de esta información y en apego al FORMATO T27 “Información 
de los Contenidos y Requerimientos de la Unidad Médica Asignada a Proporcionar en el SMI para PMI ” dentro de los 10 
(diez) días naturales posteriores a la emisión y notificación del fallo. 
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Cabe resaltar que mientras no se cumpla con las condiciones de la prestación del servicio establecidas en el presente documento, el 
Instituto no dará por aceptado el servicio. Las condiciones contenidas en el presente documento y en las proposiciones presentadas 
por los licitantes NO PODRÁN SER NEGOCIADAS. 
 

6. Terminación del Contrato 

 

 

El Administrador del Contrato, será el responsable de notificar al Proveedor del servicio, de la fecha de terminación de contrato y la del retiro 
de los equipos de su propiedad, con 10 (diez) días naturales de anticipación. 
El Administrador del Contrato tendrá la facultad de solicitar a la unidad médica la supervisión de las instalaciones al momento del retiro de 

los equipos y bienes del proveedor del servicio, para observar que no exista un daño voluntario o involuntario en el desarrollo de estas 

actividades y en apego a lo establecido en las cláusulas de terminación del contrato.  

 

La devolución de las instalaciones por parte del Proveedor se hará constar en minuta de trabajo que levantará el Administrador del contrato. 
7. NIVELES DE SERVICIO. 

 

El licitante adjudicado, durante la vigencia del contrato, deberá cumplir con los niveles de servicio descritos a continuación: 

 

CONCEPTO NIVELES DE SERVICIO 

1. Entrega, instalación, puesta en operación y 

resolución de problemas de los equipos médicos del 

SMI PARA PMI para la prestación del servicio de 

acuerdo con lo solicitado en el apartado. 3. EQUIPO 

MÉDICO del ANEXO TÉCNICO Y en el APARTADO 

2 LUGAR Y CONDICIONES PARA LA PRESTACIÓN 

DEL SERVICIO de este documento. 

Dentro de los 10 (diez) días naturales contados a partir de la emisión y 
notificación del fallo. 

2. Dotación de los sets de instrumental descrito en el 

Anexo Técnico; apartado. 4. INSTRUMENTAL y 

enumerados en el Anexo T3 “Instrumental de SMI 

para PMI”, por OOAD del ANEXO TÉCNICO. 

Deberá ser el día 10 (diez) natural contados a partir de la emisión y 
notificación del fallo.  

3. Primera dotación de bienes de consumo 

corresponderá al consumo estimado de 7 (siete) días 

hábiles por OOAD. 

Deberá ser a más tardar el día 10 (diez) natural posterior a la emisión y 
notificación del fallo. 

4. Mantenimiento preventivo de los equipos médicos y 

del instrumental, remplazo del instrumental  

En los periodos contenidos en el Calendario del Programa de 
Mantenimiento Preventivo de los Equipos Médicos e Instrumental 
conforme a lo establecido en los Formatos de la Convocatoria FORMATO 
T5 REPORTE DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO. 

5. Reporte de cumplimiento del cronograma de 

Mantenimiento Preventivo de los Equipos Médicos e 

Instrumental. 

Según lo sugiera en manual del fabricante si no está especificado será 
cada una vez durante la vigencia del contrato o antes de ser necesario, 
utilizando el FORMATO T5 REPORTE DE MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO, donde se consignan observaciones (ejemplo “sin 
incidencia de fallas o pasa a mantenimiento correctivo”. 

6. Reporte de Mantenimiento preventivo a detalle por 

Equipo e Instrumental 

Formato Libre del licitante en Bitácora de mantenimiento tipo check List 
que deberá contener a detalle el Reporte individual en tipo Check List de 
puntos de revisión por equipo e Instrumental acorde a la marca y modelo.  

7. Reporte de Mantenimiento correctivo de los equipos En un plazo máximo de 48 (cuarenta y ocho) horas en área metropolitana 
y 72 horas en áreas rurales, contadas a partir de la notificación del reporte 
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CONCEPTO NIVELES DE SERVICIO 

médicos del SMI PARA PMI, y asistencia técnica en 

términos del numeral 6.2 “MANTENIMIENTO 

CORRECTIVO” del Anexo Técnico. 

que el Instituto realice vía telefónica, así como por correo electrónico, 
donde se asignará un número de folio, utilizando el FORMATO T6 
REPORTE DE MANTENIMIENTO CORRECTIVO. 

8. Asistencia Técnica. Deberá proporcionar la asistencia técnica, para el uso óptimo de los 
equipos médicos, accesorios e instrumental y bienes de consumo. Deberá 
llenar los FORMATOS T14 REPORTE INDIVIDUAL y T15 REPORTE 
MENSUAL. 

9. Bien de consumo básico y complementario con 

defecto o falla. 

La sustitución inmediata por otro de iguales características a las 
requeridas 

10. El proveedor entregará a través de sus técnicos el 

instrumental y bienes de consumo, estériles y 

completos. de acuerdo con lo solicitado en el 

numeral 7.1 ACTIVIDADES ASISTENCIALES DEL 

TÉCNICO. PARA LOS PROCEDIMIENTOS DE 

MÍNIMA INVASIÓN del Anexo Técnico 

Deberá entregar y tener listos 30 (treinta) minutos antes de cada 
procedimiento. 

11. Transferencia del conocimiento, descrito en el Anexo 

Técnico apartado 8. 

Deberá ser a partir de que llegue el equipo a la unidad. 

12. Reporte de productividad: El Licitante adjudicado 

deberá generar un reporte en Excel y PDF firmado y 

rubricado por el representante legal y el jefe de 

Servicio mismo que deberá entregar a la Unidad 

Médica en físico y en archivo electrónico de manera 

mensual, a la Coordinación de Prevención y Atención 

a la Salud vía correo, como sustento de la 

productividad realizada en el periodo. 

FORMATO T26 “Control de Productividad, Bienes Básicos y Bienes de 
Consumo Complementarios de la CTSMI”, entregará durante los primeros 
5 días posteriores al cierre de cada mes calendario del servicio. 

 

8. Unidad de Medida  

 

La unidad de medida se refiere al Procedimiento efectivamente Realizado de acuerdo con el Numeral 1 del ANEXO TECNICO. 
 

9. Penas Convencionales Y/O Deducciones  

 
9.1 Penas Convencionales. 

 

 

Se aplicará una pena convencional por cada día natural de atraso en el cumplimiento de las fechas pactadas de entrega o de la 
prestación del servicio, las que no excederán del monto de la garantía de cumplimiento del contrato, y serán determinadas en función de 
los bienes o servicios no entregados o prestados oportunamente en cada uno de los supuestos siguientes. 
El Administrador del Contrato será el responsable de calcular, aplicar y notificar al proveedor, las penas convencionales. La pena 
convencional se calculará por el Administrador del Contrato, auxiliándose por el Jefe de Servicio o Coordinador Clínico y Administrador de la 
Unidad Médica, quienes documentaron la incidencia o incumplimiento por cada día conforme a la siguiente Fórmula: 
Pca = %d x nda x vspa.  
Dónde:  
%d=porcentaje determinado en la convocatoria, invitación, cotización, contrato o pedido por cada día de atraso en el inicio de la prestación 
del servicio.  
Pca = pena convencional aplicable.  
nda = número de días de atraso.  
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vspa = valor de los servicios prestados con atraso, sin IVA. 
La penalización se calculará a partir del día siguiente en que concluya el plazo establecido para el cumplimiento del concepto del servicio a 
sancionar, que deben realizarse previo al inicio de operación.  
En ningún caso se deberá de autorizar el pago de los servicios si no se ha determinado, calculado y notificado al proveedor las 
penas convencionales aplicadas en términos de lo dispuesto en el contrato, así como su registro y validación en el sistema PREI 
millenium. 
En caso de existir alguna pena convencional se notificará mediante el FORMATO T15.1 “Notificación de Pena Convencional Aplicable”, 
al licitante resultado de la conciliación realizada entre el FORMATO T15 “Reporte Mensual de procedimientos y bienes de consumo 
utilizados” y las hojas de trabajo diario, realizados en el mes inmediato anterior. 
La penalización se calculará a partir del plazo establecido para el cumplimiento del concepto del servicio a sancionar, que deben aplicarse 
bajo el principio de proporcionalidad, toda vez que si una parte de la obligación fue cumplida, la pena no puede ser aplicada por la 
totalidad del monto contratado y que deben de realizarse previo al inicio de operación, en ningún caso se deberá autorizar el pago de los 
servicios si no se ha determinado, calculado y notificado al licitante adjudicado las penas convencionales aplicadas en términos de lo 
dispuesto en el contrato, así como su registro y validación en el Sistema PREI FINAT. 

Concepto Unidad de Medida Penalización 
Responsable de reportar 
el incumplimiento 

Responsable de 
calcular, aplicar y 
notificar al 
proveedor de la 
Pena 

1. Incumplimiento en la 
entrega, instalación, puesta en 
operación de los equipos 
médicos. 

Cuando exceda los 10 
(diez) días naturales a 
partir del fallo. 

1 (uno) % de la 
cantidad establecida 
del valor de la fianza 
del contrato en su 
proporcionalidad, en 
cada Unidad Médica 
adjudicada, por cada 
día natural de atraso, 
por el servicio no 
prestado 
oportunamente. 

El Jefe de Servicio de 
Cirugía o Coordinador 
Clínico de Cirugía 

Administrador del 
Contrato. 

3. Incumplimiento en la 

entrega inicial, del 

instrumental médico 

para la puesta en 

operación del servicio. 

Cuando exceda los 10 
(diez) días naturales a 
partir del fallo. 

1 (uno) % de la 
cantidad establecida 
del valor de la fianza 
del contrato en su 
proporcionalidad, en 
cada Unidad Médica 
adjudicada, por cada 
día natural de atraso, 
por el servicio no 
prestado 
oportunamente. 

El Jefe de Servicio de 
Cirugía o Coordinador 
Clínico de Cirugía. 

Administrador del 
Contrato. 

4. Incumplimiento de la 

primera dotación de 

bienes de consumo 

Básicos y 

Complementarios.  

Cuando exceda los 10 
(diez) días naturales a 
partir del fallo. 

1 (uno) % de la 
cantidad establecida 
del valor de la fianza 
del contrato en su 
proporcionalidad, en 
cada Unidad Médica 
adjudicada, por cada 
día natural de atraso, 
por el servicio no 
prestado 
oportunamente. 

El Jefe de Servicio de 
Cirugía o Coordinador 
Clínico de Cirugía 

Administrador del 
Contrato. 
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Concepto Unidad de Medida Penalización 
Responsable de reportar 
el incumplimiento 

Responsable de 
calcular, aplicar y 
notificar al 
proveedor de la 
Pena 

5. Incumplimiento de la 

transferencia de 

conocimiento previa.  

Cuando exceda los 10 
(diez) días naturales a 
partir del fallo. 

1 (uno) % de la 
cantidad establecida 
del valor de la fianza 
del contrato en su 
proporcionalidad, en 
cada Unidad Médica 
adjudicada, por cada 
día natural de atraso, 
por el servicio no 
prestado 
oportunamente. 

El Jefe de Servicio de 
Cirugía o Coordinador 
Clínico de Cirugía 

Administrador del 
Contrato. 

6. Cuando no se lleve a 

cabo el mantenimiento 

preventivo de los 

equipos médicos de 

acuerdo al programa de 

mantenimiento 

preventivo. 

En los periodos 
contenidos en el 
Programa de 
Mantenimiento 
Preventivo de los 
Equipos Médicos 
presentado por el 
proveedor. 

1 (uno) % de la 
cantidad establecida 
del valor de la fianza 
del contrato en su 
proporcionalidad, en 
cada Unidad Médica 
adjudicada, por cada 
día natural de atraso, 
por el servicio no 
prestado 
oportunamente. 

El Jefe de Servicio de 
Cirugía o Coordinador 
Clínico de Cirugía 

Administrador del 
Contrato. 

7. Cuando no se lleve 

cabo el mantenimiento 

correctivo de los 

equipos médicos. 

En un plazo máximo de 
48 (cuarenta y ocho) 
horas para el área 
metropolitana, y 72 
(setenta y dos) horas, 
para las áreas rurales, 
contadas a partir de la 
notificación del reporte 
que el Instituto realice vía 
telefónica, así como por 
correo electrónico donde 
se asignará un número 
de folio correspondiente. 

1 (uno) % de la 
cantidad establecida 
del valor de la fianza 
del contrato en su 
proporcionalidad, en 
cada Unidad Médica 
adjudicada, por cada 
día natural de atraso, 
por el servicio no 
prestado 
oportunamente. 

El Jefe de Servicio de 
Cirugía o Coordinador 
Clínico de Cirugía 

Administrador del 
Contrato. 

8. Cuando no se tenga la 

Presencia del Técnico 

durante la preparación 

de los equipos 

médicos, y bienes de 

consumo y durante el 

procedimiento. 

De acuerdo con los 
horarios señalados y 
acordados con los jefes 
de servicio. 

1 (uno) % de la 
cantidad establecida 
del valor de la fianza 
del contrato en su 
proporcionalidad, en 
cada Unidad Médica 
adjudicada, por cada 
día natural de atraso, 
por el servicio no 
prestado 
oportunamente. 

El Jefe de Servicio de 
Cirugía o Coordinador 
Clínico de Cirugía 

Administrador del 
Contrato. 

9. Cuando no se lleve a Durante los primeros 5 0.5 (cero punto El Jefe de Servicio de Administrador del 
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Concepto Unidad de Medida Penalización 
Responsable de reportar 
el incumplimiento 

Responsable de 
calcular, aplicar y 
notificar al 
proveedor de la 
Pena 

cabo el registro de la 

productividad en el 

Formato T14 Reporte 

Individual de 

Procedimientos Y 

Bienes de Consumo 

Complementario, 

Formato T15. “Reporte 

mensual de 

procedimientos y 

bienes de consumo 

utilizados “de los 

procedimientos 

realizados, contratados 

en cada uno de los 

procedimientos, según 

corresponda. 

(cinco) días posteriores al 
cierre de cada mes 
calendario. 

cinco) % de la 
cantidad establecida 
del valor de la fianza 
del contrato en su 
proporcionalidad, en 
cada Unidad Médica 
adjudicada, por cada 
día natural de atraso, 
por el servicio no 
prestado 
oportunamente. 

Cirugía o Coordinador 
Clínico de Cirugía. 

Contrato.  

10. Los bienes de consumo 

que deberán estar 

disponibles, y 

entregarse al momento 

del procedimiento de 

Cirugía, nuevos y en 

óptimas condiciones 

para su uso, de 

acuerdo con el tipo de 

procedimientos 

programados. 

30 (treinta) minutos antes 
de cada procedimiento. 

1 (uno) % de la 
cantidad establecida 
del valor de la fianza 
del contrato en su 
proporcionalidad, en 
cada Unidad Médica 
adjudicada, por cada 
día natural de atraso, 
por el procedimiento 
no prestado 
oportunamente.  

El Jefe de Servicio de 
Cirugía o Coordinador 
Clínico de Cirugía 

Administrador del 
Contrato. 

11. Incumplimiento en la 

carta factura 

relacionada a la 

antigüedad de los 

equipos, la cual deberá 

estar en concordancia 

con la carta 

membretada con el 

desglose de los 

equipos nuevos y/o con 

el Formato T30 relativo 

a la fecha de 

fabricación de estos. 

Cuando exceda de la 
antigüedad de los 
equipos establecido 
originalmente en su carta 
membretada referente al 
desglose de los equipos 
nuevos y/o en el Formato 
T30 relativo a la fecha de 
fabricación de estos, en 
su propuesta. 

1 (uno) % de la 
cantidad establecida 
del valor de la fianza 
del contrato en su 
proporcionalidad, en 
cada Unidad Médica 
adjudicada, por cada 
día natural de atraso, 
por el equipo no 
entregado 
oportunamente. 

El Jefe de Servicio de 
Cirugía o Coordinador 
Clínico de Cirugía 

Administrador del 
Contrato. 
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Concepto Unidad de Medida Penalización 
Responsable de reportar 
el incumplimiento 

Responsable de 
calcular, aplicar y 
notificar al 
proveedor de la 
Pena 

12. Incumplimiento en el 

inicio de la prestación 

del servicio con base 

en el plazo establecido 

por la convocante en 

concordancia con su 

plan de trabajo. 

Cuando exceda del plazo 
establecido originalmente 
en su plan de trabajo 
ofertado. 

1 (uno) % de la 
cantidad establecida 
del valor de la fianza 
del contrato en su 
proporcionalidad, en 
cada Unidad Médica 
adjudicada, por cada 
día natural de atraso, 
por el servicio no 
prestado 
oportunamente. 

El Jefe de Servicio de 
Cirugía o Coordinador 
Clínico de Cirugía 

Administrador del 
Contrato. 

 
9.2 Deducciones 

 

En el procedimiento para la aplicación de las deducciones, el Administrador del Contrato será responsable de notificar, calcular y aplicar la 
deducción por concepto u obligación, nivel de servicio y unidad de medida, o bien el servidor público en el que éste delegue la facultad, 
deberá establecer el límite máximo que se aplicará por concepto de deducción de pagos a partir del cual se podrán cancelar la o las facturas 
objeto del incumplimiento parcial o deficiente, en todos los casos se deberá determinar la causa por la cual el licitante es acreedor a una 
deductiva basada en la tabla de deducciones.  
*Las deducciones al pago de bienes o servicios previstos en el Artículo 76 de la LAASSP serán determinadas en función de los bienes 
entregados o servicios prestados de manera parcial o deficiente. Dichas deducciones deberán calcularse hasta la fecha en que 
materialmente se cumpla la obligación y sin que cada concepto de deducciones exceda a la parte proporcional de la garantía de 
cumplimiento que le corresponda del monto total del contrato. Art. 97 primer párrafo del RLAASSP 
Los montos para deducir se deberán aplicar en la factura que el proveedor presente para su cobro, inmediatamente después de que el Área 
requirente tenga cuantificada la deducción correspondiente. Art. 97 segundo párrafo del RLAASSP 
En caso de existir alguna deductiva se notificará mediante el FORMATO T15.2 “Formato de Notificación de Deductivas”, al licitante 
resultado de la conciliación realizada entre el FORMATO T15 “Reporte Mensual de procedimientos y bienes de consumo utilizados” y 
las hojas de trabajo diario, realizados en el mes inmediato anterior. 

Concepto Nivel de servicio 
Unidad de 
Medida 

Deducción 

Límite de 
incumplimiento 
motivo de 
rescisión del 
contrato 

Responsable de 
reportar el 
incumplimiento 

Responsable 
de calcular, 
aplicar y 
notificar al 
proveedor de 
la Deducción 

1. Fallas del 

funcionamiento 

de los equipos 

médicos iniciada 

la prestación del 

servicio. 

En un plazo 
máximo de 48 
(cuarenta y ocho) 
horas contadas a 
partir de la 
notificación del 
reporte. 

Cuando exceda 
las 48 
(cuarenta y 
ocho) horas. 

0.25 (cero punto 
veinticinco) % del 
importe total sin 
IVA del mes de la 
factura 
correspondiente 
por 
incumplimiento 
parcial o 
deficientemente 
de funcionamiento 
de los equipos 
médicos iniciada 

Hasta en 3(tres) 
ocasiones al 
año. 

El Jefe de 
Servicio de 
Cirugía o 
Coordinador 
Clínico de 
Cirugía. 

Administrador 
del Contrato. 
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Concepto Nivel de servicio 
Unidad de 
Medida 

Deducción 

Límite de 
incumplimiento 
motivo de 
rescisión del 
contrato 

Responsable de 
reportar el 
incumplimiento 

Responsable 
de calcular, 
aplicar y 
notificar al 
proveedor de 
la Deducción 

prestación del 
servicio. 

2. Entrega 

parcial y/o 

deficiente del 

Instrumental, que 

deberán estar 

disponibles, y 

entregarse al 

momento del 

procedimiento, 

para su uso, de 

acuerdo con el 

tipo de 

procedimiento 

quirúrgico 

programado de 

cada unidad 

médica. 

Entrega de 
instrumental a los 
30 minutos antes 
del 
procedimiento. 

Cuando exceda 
los 30 minutos 

0.25 (cero punto 
veinticinco) % del 
importe total sin 
IVA del mes de la 
factura 
correspondiente 
por 
incumplimiento 
parcial o 
deficientemente 
del Instrumental, 
que deberán estar 
disponibles, y 
entregarse 30 
minutos antes del 
procedimiento 

Hasta en 3(tres) 
ocasiones al 
año. 

El Jefe de 
Servicio de 
Cirugía o 
Coordinador 
Clínico de 
Cirugía. 

Administrador 
del Contrato. 

3. Entrega 

parcial y/o 

deficiente de los 

bienes de 

consumo que 

deberán estar 

disponibles, y 

entregarse al 

momento del 

procedimiento 

quirúrgico, 

nuevos y en 

óptimas 

condiciones para 

su uso, de 

acuerdo con el 

tipo de 

Entrega de 
bienes de 
consumo nuevos 
30 minutos antes 
del 
procedimiento. 

Cuando exceda 
los 30 minutos 

0.25 (cero punto 
veinticinco) % del 
importe total sin 
IVA del mes de la 
factura 
correspondiente 
por 
incumplimiento 
parcial o 
deficientemente 
de los bienes de 
consumo que 
deberán estar 
disponibles, y 
entregarse 30 
minutos antes del 
procedimiento. 

Hasta en 3(tres) 
ocasiones al 
año. 

El Jefe de 
Servicio de 
Cirugía o 
Coordinador 
Clínico de 
Cirugía. 

Administrador 
del Contrato. 
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Concepto Nivel de servicio 
Unidad de 
Medida 

Deducción 

Límite de 
incumplimiento 
motivo de 
rescisión del 
contrato 

Responsable de 
reportar el 
incumplimiento 

Responsable 
de calcular, 
aplicar y 
notificar al 
proveedor de 
la Deducción 

procedimiento 

quirúrgico 

programado de 

cada unidad 

médica. 

4. Cuando se lleve 
a cabo el 
mantenimiento 
preventivo de los 
equipos médicos 
de forma deficiente 
de acuerdo con el 
programa de 
mantenimiento 
preventivo. 

En los periodos 
contenidos en el 
Programa de 
Mantenimiento 
Preventivo de los 
Equipos Médicos 
presentado por el 
proveedor y 
forma de 
realizarlos sin 
apego al manual 
de sugerencia del 
fabricante. 

Retraso en 
tiempo y forma, 
a la fecha 
programada sin 
previo aviso, y 
deficiencia con 
soporte en la 
inspección de 
las bitácoras de 
mantenimiento 
preventivo. 

0.25 (cero punto 
veinticinco) % del 
importe total sin 
IVA del mes de la 
factura 
correspondiente 
por 
incumplimiento 
parcial o 
deficientemente 
del mantenimiento 
preventivo. 

Hasta en 3(tres) 
ocasiones al 
año. 

El Jefe de 
Servicio de 
Cirugía o 
Coordinador 
Clínico de 
Cirugía. 

Administrador 
del Contrato. 

5. Cuando se lleve 
cabo el 
mantenimiento 
correctivo de los 
equipos médicos 
de forma deficiente.  

En un plazo 
máximo de 48 
(cuarenta y ocho) 
horas para el 
área 
metropolitana, y 
72 (setenta y dos) 
horas, para las 
áreas rurales, 
contadas a partir 
de la notificación 
del reporte que el 
Instituto realice 
vía telefónica, así 
como por correo 
electrónico donde 
se asignará un 
número de folio 
correspondiente. 

Por cada día 
natural que 
exceda el nivel 
de servicio de 
acuerdo con las 
más de 48 
(cuarenta y 
ocho) horas 
para el área 
metropolitana, 
y más de 72 
(setenta y dos) 
horas, para las 
áreas rurales, 

0.25 (cero punto 
veinticinco) % del 
importe total sin 
IVA del mes de la 
factura 
correspondiente 
por 
incumplimiento 
parcial o 
deficientemente 
del mantenimiento 
correctivo. 

Si el mismo 
equipo presenta 
una 4ta 
incidencia de 
fallo en un lapso 
de 30 días o no 
se sustituya un 
equipo 
reportado 
descompuesto y 
han pasado más 
de 72 horas. 

El Jefe de 
Servicio de 
Cirugía o 
Coordinador 
Clínico de Cirugía 

Administrador 
del Contrato. 

6. Cuando no se 
lleve a cabo la 
sustitución del bien 
de consumo 
Básicos o 
complementarios 
con defecto o falla, 
durante un 
procedimiento. 

Dentro de los 15 
minutos de 
haberse 
notificado al 
técnico del fallo o 
desperfecto. 

Cuando exceda 
de 15 minutos 
de haberle 
notificado al 
técnico  

0.25 (cero punto 
veinticinco) % del 
importe total sin 
IVA del mes de la 
factura 
correspondiente 
por 
incumplimiento 
parcial o 

Hasta en 3 (tres) 
ocasiones en el 
mes. 

El Jefe de 
Servicio de 
Cirugía o 
Coordinador 
Clínico de Cirugía 

Administrador 
del Contrato. 
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Concepto Nivel de servicio 
Unidad de 
Medida 

Deducción 

Límite de 
incumplimiento 
motivo de 
rescisión del 
contrato 

Responsable de 
reportar el 
incumplimiento 

Responsable 
de calcular, 
aplicar y 
notificar al 
proveedor de 
la Deducción 

deficientemente 
de la sustitución 
de bienes de 
consumo básicos 
o 
complementarios. 

 

10. Garantía de Cumplimiento del Contrato. 

El prestador de servicios, para garantizar el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones estipuladas en el contrato, deberá 
presentar la garantía de cumplimiento dentro de los diez días naturales siguientes a la fecha de firma del contrato, en términos del Artículo 
69 de la LAASSP, la cual será divisible y será a través de una fianza expedida por afianzadora debidamente constituida en términos de la 
Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. Por un importe equivalente al 10% (diez por ciento) del monto máximo adjudicado establecido 
en el contrato, sin considerar el I.V.A., las cuales se constituirán en términos del Artículo 70 de la LAASSP, articulo 103 de su Reglamento; 
así como el numeral 4.24.4., inciso j) de las POBALINES. 
No obstante lo anterior, en el supuesto de que el monto del contrato adjudicado sea igual o menor a 900 UMA’s (Unidad de Medida y 
Actualización), el Licitante podrá presentar la garantía de cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el contrato, a través de cheque de 
caja, depósito de dinero constituido a través de certificado o billete de depósito expedido por institución de crédito autorizada o depósito de 
dinero ante el IMSS, por un importe equivalente al 10% (diez por ciento), del monto total máximo adjudicado del contrato, sin considerar el 
IVA. 
La garantía de cumplimiento a las obligaciones del contrato se liberará mediante autorización por escrito del administrador del contrato 
designado por parte del IMSS, siempre y cuando el prestador de los servicios haya cumplido a satisfacción con todas las obligaciones 
contractuales. 

11. Forma de Pago y Condiciones. 

A) Forma de Pago 
 
Cuenta contable FINAT: 51331015  
“EL INSTITUTO” se obliga a pagar en pesos mexicanos, a los 20 días naturales posteriores a la entrega la siguiente documentación que 
debe presentarse en ventanilla: 

 Representación impresa del comprobante fiscal digital por internet (CFDI), que cumpla con los requisitos establecidos en el artículo 
29-A del Código Fiscal de la Federación, en la que se indique: 

 Numero de proveedor; y, 
 Numero de Contrato 
 Numero de ID de pedido-recepción 

 

 Opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de (IMSS), positiva y vigente. 

 Firma de autorización por el Administrador del Contrato 
 
Estos Documentos serán entregados al Departamento de Presupuesto Contabilidad y Erogaciones, ubicado en Avenida Cuauhtémoc No. 
95, Colonia Centro, C.P.39300 en Acapulco de Juárez, Guerrero, con un horario de 8:00 a 13:00 horas. 
Para el trámite de pago el proveedor deberá expedir sus Comprobantes Fiscales Digitales en el esquema de facturación electrónica, con las 
especificaciones normadas por el Sistema de Administración Tributaria (SAT) Órgano Desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, a nombre del Instituto Mexicano del Seguro Social, con registro federal de contribuyentes IMS421231I45, domicilio Avenida 
Paseo de la Reforma, Numero 476, Colonia Juárez, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06600, Ciudad de México. 
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B) CONDICIONES DE PAGO 
 

 El proveedor deberá expedir sus CFDI en el esquema de facturación electrónica, con las especificaciones normadas en los 
artículos 29 y 29-A del CFF, así como las que emita el SAT a nombre del IMSS, con Registro Federal de Contribuyentes 
IMS421231I45 y en caso de ser necesario como dato adicional, el domicilio en Avenida Paseo de la Reforma Núm. 476 en la 
Colonia Juárez, C.P. 06600, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Ciudad de México. 
 

 Para la validación de dichos comprobantes el proveedor deberá cargar en Internet, a través del Portal de Servicios a Proveedores 
de la página del IMSS el archivo en formato XML. La validez de los mismos, será determinada durante la carga y únicamente los 
comprobantes validos serán procedentes para pago. 

 

 El pago se realizará mediante transferencia electrónica de fondos y en la fecha, a través del esquema electrónico interbancario 
que el IMSS tiene en operación, para tal efecto el proveedor deberá proporcionar la documentación requerida al Administrador del 
Contrato para que éste, a su vez envíe a la Coordinación de Tesorería, para dar de alta en el Sistema del IMSS, la cuenta 
bancaria, (no deberá ser referenciada ni concentradora), CLABE, Banco y Sucursal (se obtiene del estado de cuenta bancario). 

 

 Que el proveedor se obliga a no cancelar ante el SAT los CFDI a favor del IMSS previamente validados en el Portal de Servicios a 
Proveedores, salvo justificación y comunicación por parte del mismo al Administrador del Contrato para su autorización expresa, 
debiendo éste informar a las áreas de trámite de erogaciones de dicha justificación y reposición del CFDI, en su caso. 

 

 Al notificar al proveedor la aplicación de una pena convencional, el Administrador del Contrato deberá solicitar a las áreas de 
contabilidad (en Órganos Normativos, OOAD o en UMAE) la emisión del CFDI de ingreso por dicho concepto y entregarlo al 
proveedor para que se compense contra los adeudos que tenga el IMSS para con el proveedor o, para que, en su defecto, éste 
proceda a pagar al IMSS la pena convencional.  

 

 El pago de los bienes, arrendamientos o servicios quedará condicionado proporcionalmente al pago que el Proveedor deba 
efectuar por conceptos de penas convencionales y/o deducciones. En ambos casos, el IMSS realizará las retenciones 
correspondientes sobre el CFDI que se presente para pago. En el entendido de que en el supuesto de que sea rescindido el 
contrato, no procederá el cobro de dichas penalizaciones, ni la contabilización de las mismas para hacer efectiva la garantía de 
cumplimiento, de conformidad con lo establecido por el artículo 95 del RLAASSP. 
 

12. MECANISMOS DE COMPROBACIÓN 

El Instituto realizará el pago de la prestación del Servicio Integral de Cirugía de Mínima Invasión Urológica, de acuerdo con el Reporte 
Individual FORMATO T14 “Reporte Individual de Procedimientos y Bienes de Consumo Complementarios”, así como del reporte mensual, 
FORMATO T15. Y FORMATO T26 “Control de Productividad, Bienes Básicos y Bienes de Consumo Complementarios de la CTSMI”. 
Derivados de los reportes firmados por los médicos especialistas, que realizan los procedimientos y avalados mediante la firma del Jefe de 
Cirugía y /o Coordinador Clínico de Cirugía según sea el caso, a más tardar el último día hábil del mes y firma del Director Médico de la 
Unidad Médica, así como el Jefe de Cirugía o Coordinador Clínico de Cirugía, así como por el representante legal del licitante adjudicado. 
Original y copia de la factura que reúna los requisitos fiscales respectivos, en la que se indique el servicio prestado, reporte mensual de 
procedimientos realizados por el proveedor, debidamente conciliado por la unidad médica, número de proveedor, número de contrato, 
número de fianza y denominación social de la afianzadora, misma que deberá ser entregada en el Departamento de Finanzas de la Unidad 
Médica. 

13. VERIFICACIÓN, SEGUIMIENTO Y CONTROL DEL SERVICIO Y LA ACEPTACIÓN DE ESTE 

La verificación del servicio se llevará a cabo por los siguientes personajes: Jefe de Servicio de Cirugía o Coordinador Clínico de Cirugía y 
por el Jefe de Conservación de la unidad, mismos que deberán ser designados como auxiliares de la administración del contrato, mediante 
los registros, reportes, incidencias, informes o documentos a que haya a lugar como se detalla en la siguiente tabla:  

RESPONSABLE DE 
REPORTAR 

INCUMPLIMIENTOS 
ACTIVIDAD 

DOCUMENTOS INVOLUCRADOS Y DE LOS 
CUALES SE HARÁ ENTREGA COPIA AL 

ADMINISTRADOR DEL CONTRATO 
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RESPONSABLE DE 
REPORTAR 

INCUMPLIMIENTOS 
ACTIVIDAD 

DOCUMENTOS INVOLUCRADOS Y DE LOS 
CUALES SE HARÁ ENTREGA COPIA AL 

ADMINISTRADOR DEL CONTRATO 

Jefe de Servicio de 
Cirugía o Coordinador 
Clínico de Cirugía 

1. Verifica que la recepción e instalación de los equipos 
médicos, así como la entrega del instrumental y Bienes 
de consumo, se lleve a cabo, dentro de los 10 (diez) días 
naturales contados a partir de la emisión y notificación del 
fallo.  

FORMATO T7 “Recepción de Equipo 
FORMATO T7.1 “Recepción de Sets de 
instrumental” 
FORMATO T17 “Relación de Marcas, Modelos y 
Manual del Fabricante del Equipo Médico” 
FORMATO T18 “Control de Entrega Recepción de 
Bienes de Consumo Complementarios”. 

Jefe de Servicio de 
Cirugía o Coordinador 
Clínico de Cirugía 

2. Verificar que el licitante adjudicado entregue al inicio de 
la vigencia del contrato y prestación del servicio a los 
responsables los documentos involucrados. Y distribuirlos 
al jefe de Servicio correspondiente.  

Calendario del Programa de Mantenimiento 
Preventivo de los Equipos Médicos  
Bitácora de Mantenimiento Preventivo de los 
Equipos Médicos. 

Jefe de Servicio de 
Cirugía o Coordinador 
Clínico de Cirugía 

3. Revisar que se lleve a cabo la transferencia del 
conocimiento antes del inicio de la prestación del servicio 
en un plazo no mayor al día 10 (diez) natural de la 
emisión y notificación del fallo  

Programa de transferencia del conocimiento 
FORMATO T8.  
Lista de asistencia del personal que tomó la 
transferencia del conocimiento FORMATO T9. 
Constancia emitida por el proveedor y firmada 
tanto por él, como por los responsables 
institucionales. 

Jefe de Servicio de 
Cirugía o Coordinador 
Clínico de Cirugía 

4. Avala, en su caso el cambio o actualización de los 
equipos, instrumental y/o bienes de consumo; así como el 
software de los equipos. 
 

Solicitud de cambio. 
Registros sanitarios según corresponda. 
Formatos Involucrados: 
FORMATO T7 “Recepción de Equipos”, 
FORMATO T7.1 “Recepción de Sets de 
instrumental” FORMATO T17 “Relación de 
Marcas, Modelos y Manual del Fabricante del 
Equipo Médico”, FORMATO T18 “Control de 
Entrega Recepción de Bienes de Consumo 
Complementarios”. 

Jefe del Departamento de 
Conservación 

5. Verificará que se lleve a cabo el programa de 
mantenimiento preventivo de acuerdo con la 
recomendación del fabricante y se registren las firmas de 
conformidad en la Bitácora de servicios de equipo. 

Programa de Mantenimiento. Preventivo de los 
Equipos Médicos. 
Bitácora de Mantenimiento Preventivo de los 
Equipos Médicos. 

Jefe del Departamento de 
Conservación.  

6. Verificará que se realicen reemplazo de aquellas 
piezas que estén deterioradas 48 horas después de 
haber levantado el cirujano un reporte con aval del Jefe 
de Servicio o el servidor público que se designe en 
sustitución de éste. 

Bitácora de Mantenimiento Preventivo del 
Instrumental. 

Jefe de Servicio de 
Cirugía o Coordinador 
Clínico de Cirugía 

7. Verificará que se haya realizado la entrega de la 
primera dotación de bienes de consumo al día 10 (diez) 
de forma suficiente para la primera semana de servicio. 

FORMATO T13 “Control de Entrega Recepción de 
Bienes de Consumo Básicos” 
FORMATO. T 18“Control de Entrega Recepción 
de Bienes de Consumo Complementarios” 

Jefe de Servicio de 
Cirugía o Coordinador 
Clínico de Cirugía 

8. Verificará la suficiencia del inventario de los bienes de 
consumo mínimo para una semana de labores de forma 
aleatoria por lo menos una vez al mes. 

FORMATO T13 “Control de Entrega Recepción de 
Bienes de Consumo Básicos” 
FORMATO T 18 “Control de Entrega Recepción 
de Bienes de Consumo Complementarios” 

Jefe de Servicio de 
Cirugía o Coordinador 
Clínico de Cirugía 

9. Verificará que el proveedor entregue completos, a 
través de su técnico, el instrumental y bienes de consumo 
estériles requeridos para los procedimientos, 30 (treinta) 
minutos antes de cada procedimiento. 

Reporte individual de procedimiento y Bienes de 
Consumo FORMATO 14. 
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RESPONSABLE DE 
REPORTAR 

INCUMPLIMIENTOS 
ACTIVIDAD 

DOCUMENTOS INVOLUCRADOS Y DE LOS 
CUALES SE HARÁ ENTREGA COPIA AL 

ADMINISTRADOR DEL CONTRATO 

Jefe de Servicio de 
Cirugía o Coordinador 
Clínico de Cirugía 

10. Verificará si hubo la cancelación de algún 
procedimiento programado por causas imputables al 
proveedor al día hábil siguiente de la fecha de 
programación quirúrgica. 

Bitácora de Reporte de Incidencias FORMATO T 
16 

Jefe del Departamento de 
Conservación.  

11. Verificará que el proveedor retire los equipos que son 
de su propiedad, confirmando sean los enunciados en el 
Formato T7“Entrega/ Recepción de Equipos”, sin dañar 
las instalaciones del Instituto.  

Acta de entrega de las instalaciones y Formato T7 
“Entrega/ Recepción de Equipos”. 

Jefe de Servicio de 
Cirugía o Coordinador 
Clínico de Cirugía y Jefe 
del Departamento de 
Conservación. 

12. Informar oportunamente al área contratante, de los 
incumplimientos del licitante dentro de los 5 días 
posteriores a cierre del mes, para el caso de que se 
requiera llevar a cabo rescisión del contrato, debiendo 
precisar en qué consisten las obligaciones contractuales 
incumplidas, relacionándolas con la(s) cláusula(s) 
correspondientes. 

Documentación original que soporte el 
incumplimiento. 

 

* El Administrador del Contrato una vez designado por escrito como lo dispone el numeral 4.24.6 de las POBALINES, podrá auxiliarse 

para el debido cumplimiento de sus obligaciones, con otros servidores públicos cuando las condiciones contractuales lo requieran, en 

ese caso, dichos auxiliares deberán ser designados por escrito, y serán corresponsables de las actividades que se les asignen y de 

mantener informado al Administrador del Contrato con la periodicidad y forma que se les indique. 

 

14. OBLIGACIONES DEL LICITANTE ADJUDICADO A LA CONCLUSIÓN DEL CONTRATO. 

Dentro de su proposición el licitante deberá considerar que, al término del contrato, coordinará la logística de entrega de instalaciones y el 
retiro del equipo con el nuevo proveedor, a fin de realizar una transición que permita que el Instituto cuente de manera ininterrumpida con 
estos servicios. Al término de la vigencia del contrato, el licitante adjudicado se obliga a retirar los equipos que son de su propiedad, sin 
dañar las instalaciones del Instituto, previo acuerdo con las autoridades de la unidad médica correspondiente, asumiendo a su cargo los 
gastos que se generen por este concepto, dejando constancia de lo anterior mediante acta-entrega de las instalaciones a entera satisfacción 
del Instituto. 

15. EVALUACIÓN DE PROPOSICIONES 

Los criterios de evaluación que el Instituto tomará en consideración son los siguientes: 

 

Criterios generales de Evaluación: 

 

Con fundamento en el Artículo 40, fracción XVI de la LAASSP, las proposiciones que se reciban en el acto de presentación y apertura de 
proposiciones se evaluarán a través de puntos y porcentajes.  
El servidor público designado como área técnica realizará el análisis detallado de las ofertas técnicas bajo los siguientes criterios: 

1. Los licitantes deberán cumplir con la documentación solicitada, ya que se verificará documentalmente que se incluya la 

información, documentos y requisitos solicitados en la propuesta técnica de esta contratación la cual deberá contener una 

descripción amplia y detallada del servicio ofertado con sus especificaciones técnico-médicas.  

 
2. Se corroborará la inclusión y legibilidad de la totalidad de la documentación técnica del licitante, remitida a través del sistema 

Compras MX, solicitada en el presente procedimiento, considerando las modificaciones que deriven de la o las juntas de 

aclaraciones.  
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3. Los criterios que se aplicarán para evaluar las proposiciones se basarán en la información documental presentada por los licitantes 

observando para ello, lo previsto en el Artículo 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público, en lo relativo al criterio de puntos y porcentajes. 

 
Se verificará la descripción técnica del servicio ofertado por el licitante, la cual deberá ser legible, amplia y detallada incluyendo los 
equipos, el instrumental y los bienes de consumo tanto básicos como complementarios que sean ofertados, conforme a lo 
solicitado en el Anexo Técnico, en el que el licitante deberá puntualizar la partida única en la que participa, los equipos, el 
instrumental y los bienes de consumo solicitados para la prestación del servicio, debidamente referenciados por la partida única y 
paquete solicitado, especificando las características y requisitos obligatorios señalados en los Anexos T2.”Equipo médico de SMI 
para PMI”, Anexo T3 “Instrumental de SMI para PMI”, y Anexo T4.”Cátalogo de Bienes de Consumo de SMI para PMI” del 
presente documento.   

4. Se comprobará la inclusión de las marcas, modelos y/o fabricantes indicados en el Formato T21“PROPUESTA PARA 

EVALUACIÓN TÉCNICA /DOCUMENTAL” (presentar formato en PDF y Excel editable), y la congruencia que guarda con los 

anexos técnicos, folletos, catálogos, fotografías, instructivos y/o manuales del fabricante, que envíe el licitante como sustento de la 

propuesta técnica que presenta. 

5. Se verificará la correspondencia entre la descripción técnica del licitante, indicada en el Formato T21 “PROPUESTA PARA 

EVALUACIÓN TÉCNICA /DOCUMENTAL” (presentar formato en PDF y Excel editable), con los anexos técnicos, folletos, 

catálogos, fotografías, imágenes, instructivos y/o manuales del fabricante, que envíe el licitante como sustento de la propuesta 

técnica que presenta.  

6. Se verificará la correspondencia de los registros sanitarios con la referencia técnica del licitante, indicada en el Formato T21 

“PROPUESTA PARA EVALUACIÓN TÉCNICA /DOCUMENTAL” (presentar formato en PDF y Excel editable). Incluyendo 

marcas, modelos y fabricantes con los documentos presentados para acreditar el registro sanitario y los certificados de calidad 

solicitados en el Anexo Técnico.  

7. No serán objeto de evaluación, las condiciones establecidas por la convocante que tengan como propósito facilitar la presentación 

de las proposiciones y agilizar los actos del proyecto de planeación, así como cualquier otro requisito cuyo incumplimiento, por sí 

mismo, no afecte la solvencia de las proposiciones.  

8. La evaluación de la documentación técnica se realizará por la Coordinación de Prevención y Atención a la Salud Indirectos y con 

apoyo del personal operativo del OOAD Estatal Guerrero. 

 
1.1 Tabla de Ponderación 
 
De conformidad a lo dispuesto por los Artículos 47, tercer párrafo y 52 de su Reglamento, el presente procedimiento de contratación se 
evaluará bajo el mecanismo de Puntos y Porcentajes, teniendo como referencia la puntuación de los rubros y subrubros de la propuesta 
técnica que integra la proposición; la calificación numérica o de ponderación que puede alcanzarse u obtenerse en cada uno de ellos; el 
mínimo de puntaje o porcentaje que los licitantes deberán obtener en la evaluación de la propuesta técnica para continuar con la evaluación 
de la propuesta económica y la forma en que los licitantes deberán acreditar el cumplimiento de los aspectos requeridos por la convocante 
en cada rubro o subrubro para la obtención de puntuación, conforme a los siguientes criterios de ponderación que permitirán evaluar la 
propuesta técnica de los licitantes: 
El criterio de evaluación técnica tendrá una ponderación máxima de 60 puntos; así mismo, la puntuación a obtener en dicha propuesta para 
ser considerada solvente será de cuando menos 45 puntos de la puntuación máxima señalada en el presente documento, lo anterior, con 
fundamento en el lineamiento Décimo, fracción I.  
El criterio y los documentos que se tomarán en cuenta para la evaluación por puntos de la propuesta técnica, serán los rubros que se 
indican a continuación: 

RESUMEN DE EVALUACIÓN TÉCNICA 

RUBROS Y SUBRUBROS PUNTOS 
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RESUMEN DE EVALUACIÓN TÉCNICA 

RUBROS Y SUBRUBROS PUNTOS 

1. Capacidad del licitante. 

a) Capacidad de los Recursos Humanos. 

b) Participación de personas con discapacidad o empresas que cuenten con trabajadores con 

discapacidad.  

c) Equidad de Genero 

d) Participación de MIPYMES 

24 

2. Experiencia y especialidad del licitante. 

a) Experiencia del licitante 

b) Especialidad del licitante  

18 

3. Propuesta de trabajo. 

a) Metodología  

b) Plan de Trabajo  

c) Esquema estructural de la organización de los recursos humanos  

8 

4. Cumplimiento de contratos. 10 

TOTAL 60 

 
Los criterios a considerar para la evaluación técnica y sus ponderaciones para cada rubro y subrubro, se describen en la siguiente tabla:  
 

1. Capacidad del licitante PUNTOS TOTAL: 24 

a) Capacidad de los Recursos Humanos  

DOCUMENTACIÓN CRITERIO
S DE 

PONDERA
CIÓN 

PUNTUAJ
E 

ASIGNAD
O AL 

SUBRUB
RO 

Currículum individualizado del técnico en sitio propuesto por el licitante, que cuente con conocimientos 

especializados en Mínima invasión, en asistencia en Cirugía de Mínima Invasión, conocer y saber llevar a cabo 

el procedimiento de desinfección y esterilización del instrumental reusable y/o manejo de equipamiento 

asociado a este servicio.  

 

El perfil del técnico deberá ser en la rama de enfermería, licenciatura o equivalente, con especial preparación y 

dedicación a PMI o equivalente técnico en el manejo de aparatos biomédicos, preferentemente, con la relación 

de equipos y sistemas necesarios para procedimientos de mínima invasión mostrados en los siguientes 

anexos: Anexo T2.” Equipo médico de SMI para PMI”, Anexo T3 “Instrumental de SMI para PMI”, Anexo 

T4” Catálogo de Bienes de Consumo de SMI para PMI”  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

22 
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Para acreditar que cuenta con la experiencia en conocimientos especializados en el uso, instalación y aplicación 

de equipos e los procedimientos de mínima invasión, deberá presentar los siguientes documentos: (con base al 

artículo 40 fracción I de RLAASSP), que contenga cuando menos la siguiente información: 

 

f) N

ombre, domicilio y número telefónico. 

g) Escolaridad de acuerdo con las funciones del personal propuesto establecido en el Anexo Técnico. 

h) Experiencia laboral de cuando menos un año en proyectos iguales o similares al de la presente 

contratación. 

i) Indicar periodos de inicio y término al menos con mes y año. 

j) Identificación oficial vigente con fotografía y firma autógrafa. 

 

El licitante podrá acreditar el nivel profesional de todo su personal Técnico en Sitio que ha sido involucrado como 

profesional de apoyo. Para ello, deberá contar con el personal propuesto cuente con el soporte académico que 

demuestre los niveles de titulación, para el cumplimiento del apartado experiencia del personal, de acuerdo con 

su nivel profesional pueden incluir las copias de la Cédula Profesional y el Título, el Certificado o la Constancia 

de Estudios y la Carta de Pasante o de especialidad, a nivel de licenciatura o como técnico profesional.  

 

Copia de la Cédula Profesional emitida por la Secretaría de Educación Pública (SEP) y el Título Profesional o en 

su caso, Constancia de Estudios o la Carta de Pasante con el avance del 75 % al 100% de créditos, en la cual se 

deberá certificar haber cumplido con el plan de estudios correspondiente, de conformidad con lo establecido en 

el párrafo segundo del numeral 4.2.12 Currículum individualizado del personal propuesto. En las carreras de 

enfermería, medicina, ingenierías biomédica, biónica, electrónica médica o afines, a nivel técnico, emitidas por 

instituciones académicas debidamente acreditadas o reconocidas por la SEP, de conformidad con el FORMATO 

T22 “Relación de documentos a evaluar del Licitante”. El resto de los participantes no se evaluarán. 

 

 

SI 

CUMPLE 

CON 

ESTE 

SUBRUB

RO DEL 

40 AL 

60%  

 

Si el 

promedio 

en años 

de 

experienc

ia del 

personal 

propuesto 

para la 

prestació

n del 

servicio 

presenta 

4 años o 

más de 

experienc

ia. 

b) Participación de personas con discapacidad o empresas que cuenten con trabajadores con discapacidad 

DOCUMENTACIÓN 

CRITERIO
S DE 

PONDERA
CIÓN 

PUNTUAJ
E 

ASIGNAD
O AL 

SUBRUB
RO 

En su caso, podrán manifestar por escrito que la empresa a la que representa cuenta con trabajadores con 
discapacidad en una proporción del 5% cuando menos de la totalidad de su planta de empleados, cuya 
antigüedad no sea inferior a seis meses, misma que se comprobará con el aviso de alta al Régimen Obligatorio 
del Instituto Mexicano del Seguro Social, y el certificado correspondiente del IMSS que acredite que dichos 
trabajadores son personas con discapacidad en términos de lo previsto por la fracción IX del artículo 2 de la Ley 
General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad. 

1. Aviso de 
alta al 
Régimen 
obligatorio 
del IMSS. 
 
2. 
Constancia 
que 
acredite 
que dichos 
trabajadore
s son 
personas 

1 
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con 
discapacid
ad. 

c) Equidad de género 

DOCUMENTACIÓN 
CRITERIOS DE 
PONDERACIÓN 

PUNTU
AJE 

ASIGN
ADO 
AL 

SUBR
UBRO 

En su caso, podrán manifestar por escrito que han aplicado políticas y prácticas de igualdad de género, 
conforme a la certificación correspondiente, emitida por las autoridades y organismos facultados para tal 
efecto, de conformidad con el Decreto por el que se reforman los Artículos 18 inciso c),  de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 34 de la Ley General para la Igualdad de 
Mujeres y Hombres, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 10 de noviembre de 2014 y Norma 
Mexicana NOM-R-025-SCFI-2015 en Igualdad Laboral y No Discriminación, Con fecha publicada en el DOF 
19 de octubre del 2015. 

Documento: 
 
Certificación 

0.5 

d) Participación de MIPYMES   

DOCUMENTACIÓN 
CRITERIOS DE 
PONDERACIÓN 

PUNTU
AJE 

ASIGN
ADO 
AL 

SUBR
UBRO 

En su caso, deberán presentar escrito donde manifiesten la clasificación que guarda la empresa, si es micro, 
pequeña o mediana, conforme al Acuerdo por el que se establece la estratificación de este tipo de empresas 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de junio de 2009. 
 
Si además de ser MIPYME cuenta con innovación tecnológica, deberá incluir copia de la constancia 
correspondiente emitida por el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial (IMPI), misma que no podrá 
tener una vigencia mayor a cinco años en su caso); lo anterior en cumplimiento al Artículo 18 inciso c), de la 
“Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público” y artículo 3, fracción III de la Ley para 
el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa. 

Documento:  
 
Constancia 
emitida por el 
IMPI en 
innovación 
tecnológica, la 
cual no podrá 
tener una 
vigencia mayor a 
cinco años (en 
su caso). 

0.5 

 

2. Experiencia y especialidad del licitante PUNTOS TOTAL: 18 

e) Experiencia del licitante 

DOCUMENTACIÓN CRITERIOS DE 
PONDERACIÓN 

PUNTUAJE 
ASIGNADO AL 

SUBRUBRO 

Para acreditar la experiencia que podrá ser mínima de 1 año y máxima de 
5 años en Servicios Médicos Integrales similares o relacionados con 
bienes de mínima invasión, los licitantes deberán presentar copia del o los 
contratos debidamente formalizados con sus respectivos anexos, 
celebrados con Instituciones públicas o privadas, en el que acredite por lo 
menos un año de experiencia durante los últimos 5 (cinco) años (en el 
periodo 2019 a 2024), en servicios relacionados al de la presente 
contratación, (pudiendo presentar el número de contratos que sean 

 

Se asignará el 

máximo de 

puntuación al 

licitante que 

acredite el mayor 

número de años de 
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necesarios para acreditar la experiencia en años) que cumplan con lo 
establecido  en el párrafo anterior, a efecto de que sean susceptibles de 
computarse los meses, años o fracciones de año de dichos contratos, para 
lo cual el Instituto considerará la vigencia a partir del día del inicio (a partir 
del 2019 en adelante, y que se computara el periodo hasta el día de la 
presentación y apertura) de los servicios. 
 
Podrán presentar contratos que hayan iniciado antes del periodo a evaluar, 
pero solo se computará el tiempo a partir del periodo solicitado. De la 
misma forma, se pueden presentar contratos vigentes, pero solo se 
contabilizará el tiempo dentro de la vigencia solicitada, por lo que máximo 
serán 5 años a contabilizar.  
 
Nota: Para este rubro únicamente se tomarán en cuenta contratos que 
sean similares al del servicio solicitado SMI para PMI. 

experiencia 

(máximo 5 años). 

f) Especialidad del licitante 

DOCUMENTACIÓN 
CRITERIOS DE 
PONDERACIÓN 

PUNTUAJE 
ASIGNADO AL 

SUBRUBRO 

El Licitante, deberá presentar contratos que reúnan las características 
propias  del Servicio Médico Integral para Procedimientos de Mínima 
Invasión, (PMI laparoscópicos Resección transuretral de próstata/vejiga 
RTUP/RTUV/RTUC) debidamente formalizados en el que acredite por lo 
menos un contrato y máximo 5 contratos de especialidad con instituciones 
públicas o privadas, durante los últimos 5 (cinco) años 2019 a 2024, que 
se encuentren concluidos antes de la fecha del acto de presentación y 
apertura de proposiciones.  
 
Se asignará el máximo de puntuación al licitante que acredite el mayor 
número de contratos (máximo 5) relacionados con el servicio solicitado. 

Se asignará el 
máximo de 
puntuación al 
licitante que acredite 
el mayor número de 
contratos (máximo 5) 
relacionados con el 
servicio solicitado. 

9 

 

3. Propuesta de Trabajo PUNTOS TOTAL: 8 

g) Metodología 

DOCUMENTACIÓN CRITERIOS DE 
PONDERACIÓN 

PUNTUAJE 
ASIGNADO AL 

SUBRUBRO 

El Licitante deberá presentar el diagrama de flujo para la prestación del 
servicio, el cual deberá ser congruente con el plan de trabajo propuesto, 
misma que al menos deberá incluir: 
 
a) Metodología y Diagrama de flujo de la instalación, capacitación, 
puesta a punto e inicio de operación del (de los) SMI para PMI   ofertados. 
b) Metodología y Diagrama de flujo de la prestación de los servicios 
de los SMI para PMI ofertados. 
c) Metodología y Diagrama de flujo del funcionamiento y matriz de 
escalamiento (al menos 4 niveles: Operación, supervisión gerencia y 
dirección) de la mesa de ayuda (Incluir medios de contacto y 
retroalimentación para apertura, seguimiento y cierre de solicitudes de 
servicio). 
d) Metodología y Diagrama de flujo del Programa de mantenimiento 
preventivo por equipo, con cronograma en concordancia con 
recomendaciones del manual del fabricante, por Unidad contenidas en la 

Si la Metodología 

para la prestación 

del servicio cumple 

con lo solicitado, es 

congruente con el 

Plan de Trabajo 

propuesto y 

disminuye el 

tiempo de atención 

de fallas en el 

funcionamiento de 

los equipos 

médicos durante la 

instalación y 
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partida única de su interés. 
e) Metodología y Diagrama de flujo para contabilidad de 
procedimientos de acuerdo con lo solicitado en la presente contratación.  
f)    Metodología de aplicación del Manual de Procedimientos del 
Proceso de Desinfección de Alto Nivel (DAN 
 

operación del 

servicio, para tal 

efecto de lo 

anterior, el licitante 

deberá integrar en 

su propuesta 

técnica un escrito 

libre en papel 

preferentemente 

membretado. 

h) Plan de Trabajo 

DOCUMENTACIÓN 
CRITERIOS DE 
PONDERACIÓN 

PUNTUAJE 
ASIGNADO AL 

SUBRUBRO 

Deberá presentarse conforme al Formato T0 plan de trabajo (contenido en 
“FORMATOS de SMI para PMI”), en el cual se deberán especificar los 
tiempos que serán establecidos para la implantación del servicio y además 
ser congruente con la metodología presentada en el desarrollo del servicio, 
la cual al menos deberá contener: 
X. Nombre del Servicio, Nombre de la empresa, Fecha de 
elaboración, Objetivo General, Objetivos Específicos. Descripción amplia y 
detallada del “Servicio Médico Integral de Procedimientos de Mínima 
Invasión” de acuerdo a lo solicitado en el Anexo Técnico, Términos y 
Condiciones y el resto de documentos que forman parte de la presente 
contratación, identificando claramente la partida única  en la que participa, 
incluyendo equipos, instrumental, bienes de consumo básicos y 
complementario y personal involucrado con el número de técnicos para la 
partida única, para la prestación del servicio y demás aspectos que 
requeridos para la contratación. 
XI. Estrategias, Líneas de Acción.  
XII. Diagrama de Gantt con la temporización de las diferentes fases 
del proceso previas al inicio de la prestación del servicio (Afinar detalles de 
la integración técnica del PLAN DE TRABAJO, Entrega del plan de trabajo, 
Formalización del Contrato, Entrega de Garantía, Entrega por parte de la 
Unidad Médica del listado del personal a capacitar, Entrega del 

Si presenta plan de 
trabajo conforme a lo 
solicitado y lo 
mejora, realizando la 
puesta a punto 
veintisiete días antes 
(30%) de lo 
requerido en la 
presente 
convocatoria, 
incluyendo la 
instalación y puesta 
en marcha de los 
equipos médicos. 
 
Para lo cual el 
licitante deberá 
integrar en su 
propuesta técnica un 
escrito libre en papel 
preferentemente 
membretado y 
suscrito por el 
representante legal 
en el cual establezca 
que la puesta a 
punto del servicio 
iniciará conforme a 
lo establecido en su 
propuesta 

6 

i) Esquema estructural de la organización de los recursos humanos 

DOCUMENTACIÓN 
CRITERIOS DE 
PONDERACIÓN 

PUNTUAJE 
ASIGNADO AL 

SUBRUBRO 

El licitante, deberá presentar su currículum organizacional y la estructura 
que refleje toda la experiencia de al menos 1 (un) año en servicios iguales 
o similares al de la presente contratación dentro de su actividad 

Sí el licitante 
presenta tanto el 
Organigrama de la 
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empresarial, conforme a lo siguiente: El organigrama deberá considerar a 
todo el personal propuesto, requeridos; técnicos en sitio, los supervisores 
de operación, (mediante el Formato T20 “Designación de Técnicos en 
sitio”), debiendo considerar sus niveles de Organización Empresarial 
(Dirección, Gerencia, Supervisión y Operación), incluyendo correos 
electrónicos de contacto, números telefónicos (celular y fijo en oficina) de 
contacto del personal. Lo cual, deberá ser coincidente con el desarrollo de 
la Metodología presentada y el Plan de Trabajo propuesto en la 
organización de este. 
 
1) El Organigrama del licitante deberá incluir al personal indicado 
en el rubro "Capacidad del licitante", así como los niveles de organización 
hacia arriba, incluyendo correos electrónicos de contacto y números de 
contacto en oficina y/o celular, nombre, puesto y funciones del personal 
propuesto. 
2) Diagrama de funcionamiento y matriz de escalamiento de los 
reportes recibidos o realizados por el personal técnico o especializado en 
sitio (al menos en 4 niveles (Operación, supervisión, gerencia y dirección), 
incluyendo nombre, puesto y funciones del personal propuesto. 
3) Diagrama de funcionamiento y matriz de escalamiento de la 
mesa de ayuda (al menos en 4 niveles (Operación, supervisión, gerencia y 
dirección), incluyendo nombre, puesto y funciones del personal propuesto 
en un horario mínimo de 8:00 a 16:00 horas de lunes a viernes. 

empresa como los 
Diagramas de 
funcionamiento y 
matriz solicitados 
conforme lo 
requerido en este 
subrubro y si 
propone un horario 
extendido de la 
mesa de ayuda de 8 
a 21 horas de lunes 
a viernes. 
 
Sí el licitante 
presenta tanto el 
Organigrama de la 
empresa como los 
Diagramas de 
funcionamiento y 
matriz solicitados 
conforme lo 
requerido en este 
subrubro. 

 

4. Cumplimiento de contratos. PUNTOS TOTAL: 10 

DOCUMENTACIÓN CRITERIOS DE 
PONDERACIÓN 

PUNTUAJE 
ASIGNADO AL 

SUBRUBRO 

Con la finalidad de que el licitante acredite haber prestado los servicios de 
manera satisfactoria y que estos estén relacionados a los solicitados en la 
presente Contratación, referidos en los rubros: Numeral 2, incisos: a) 
Experiencia del licitante y b) Especialidad del Licitante; deberá presentar 
mínimo un documento o máximo 5 documentos. 
 
Para el caso de Dependencias y/o instituciones públicas deberá presentar: 
 
b) Fianzas Canceladas. - Se deberá acreditar mediante escrito 
emitido por la afianzadora, en el que se indique que las fianzas que 
amparan los contratos presentados se encuentran canceladas, pudiendo 
presentar en un sólo escrito varias fianzas o: 
b) Escrito de Liberación de Fianzas. - Se deberá acreditar mediante 
escrito emitido por la Contratante, en el que conste la liberación de la 
garantía de cumplimiento correspondiente o, la manifestación expresa de 
la contratante sobre el cumplimiento total de los contratos presentados o: 
 
Para el caso de Instituciones privadas y/o personas morales deberá 
presentar: 
 
3) Copia legible de las facturas que cubran la totalidad de los 
servicios prestados y la Remisión del servicio correspondiente. 
 
Las facturas, además de cumplir con todos los requisitos fiscales, deberán 

 

Se asignará el 

máximo de 

puntuación al 

licitante que 

acredite el mayor 

número de cartas 

de satisfacción y/o 

cancelaciones de 

garantía de 

cumplimiento y/o 

acta 

circunstanciada de 

entrega recepción 

y/o facturas y 

remisiones de los 

contratos 

presentados 

(máximo 5). 
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contener los datos que identifiquen el servicio, como son la fecha, el 
monto, número de contrato, descripción del servicio, fecha, nombre o 
razón social del cliente, debidamente validada la CFDI ante el portal del 
SAT en la siguiente liga: https://verificacfdi.facturaelectronica.sat.gob.mx y 
vigentes en el portal del SAT. 
 
4) Copia de al menos una Carta de satisfacción de clientes o de 
cumplimiento debidamente firmada por el representante legal, que indique, 
como mínimo, Nombre de la persona moral, tiempo de prestación del 
servicio, calidad del servicio prestado, nombre, firma, sello y cargo de 
quien emite la carta, así como número de contacto, adjuntando copia 
simple de la factura que corresponda al contrato. 

 
La determinación de la propuesta más solvente para el Estado, será aquella que reúna la mayor puntuación conforme a lo dispuesto en el 
Artículo Sexto del “ACUERDO por el que se emiten diversos lineamientos en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios y de 
obras públicas y de servicios relacionados con las mismas”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de septiembre de 2010, que 
a la letra señala: 

“Sólo se podrá adjudicar el contrato al licitante o licitantes cuyas proposiciones cumplieron los requisitos legales, su 
propuesta técnica obtuvo igual o más puntuación o unidades porcentuales a la mínima exigida y la suma de ésta con la de la 
propuesta económica dé como resultado la mayor puntuación o unidades porcentuales, después de haberse efectuado el 
cálculo correspondiente de acuerdo con el objeto de la contratación…” 

1.2 Criterios de evaluación de la propuesta económica. 
 
El Área Contratante procederá a realizar la Evaluación Económica con apoyo del Área Requirente conforme al numeral 4.2.2.1.17 del 
MAAGMAASSP, de aquellas proposiciones que como resultado de la evaluación de los rubros Capacidad del Licitante, Experiencia y 
Especialidad, Propuesta de Trabajo y Cumplimiento de Contratos, hayan sido determinada como una Proposición Técnicamente Solvente, 
por haber obtenido una puntuación mínima igual o mayor a 45 puntos. 
Posteriormente, se procederá a la “Evaluación Económica” de las proposiciones que hayan sido determinadas como solventes, de 
conformidad con lo señalado en el párrafo anterior. 
Para efectos de proceder a la evaluación de la propuesta económica, se deberá excluir del precio ofertado por el licitante el impuesto al 
valor agregado y sólo se considerará el precio neto propuesto. 
El total de puntuación de la propuesta económica tendrá un valor numérico máximo de 40 puntos, por lo que la propuesta económica que 
resulte ser la más baja de las técnicamente aceptadas, se le asignará la puntuación máxima. 
El cálculo de la puntuación económica tendrá un valor máximo de 40 puntos, de tal manera que aquella Proposición Técnicamente 
Solvente que oferte en su proposición económica el mayor porcentaje descuento sobre el PMR, y por consiguiente, el monto económico 
más bajo, obtendrá 40 puntos. 
Para determinar la puntuación correspondiente a cada participante, la convocante aplicará la siguiente fórmula:  
PPE = MPemb x 40 / MPi 
Dónde: 

PPE = Puntuación o unidades porcentuales que corresponden a la Proposición Económica 
MPemb = Monto de la Proposición económica más baja, y 
MPi = Monto de i-ésima Proposición económica,  

Para efectos de la evaluación de la proposición económica, se tomarán en consideración los siguientes criterios: 
a) La evaluación económica se realizará conforme lo establecido en los Artículos 48, fracción I de la LAASSP y 52 del Reglamento, 

segundo párrafo. 

 
b) Se verificará que la propuesta económica y datos contenidos en el ANEXO “PROPUESTA ECONÓMICA”, cumplan con los 

requisitos establecidos en la Convocatoria, analizando la concordancia de la información plasmada en dicha propuesta, así como 

las operaciones aritméticas. 

 
c) En caso de que se detecte un error de cálculo en alguna propuesta, se podrá llevar a cabo su rectificación cuando la corrección 

no implique la modificación del precio unitario.  
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d) Cabe señalar que el precio unitario, los montos mínimos y máximos, así como su correspondiente desglose, deberán ser 

truncados a dos decimales, no redondeados.  

 

e) La evaluación de las proposiciones se realizará por la partida única completa y la adjudicación se realizará de la misma forma, a 

quien haya cumplido con los requisitos legales-administrativos, técnicos y económicos establecidos en el presente documento y 

que haya obtenido por la partida única la mayor cantidad de puntos. 

 

f) Los precios unitarios ofertados deberán ser fijos durante toda la vigencia del contrato sin excepción y no se encontrarán sujetos a 

ajustes. 

 

g) Los servicios objeto de este proceso de contratación deberán cotizarse en pesos mexicanos, sin incluir el IVA.  

 

h) La evaluación de las propuestas se realizará por la partida única completa, considerando que el monto máximo ofertado por la 

Delegación de la partida única no deberá ser superior o rebasar el monto máximo determinado y establecido en el numeral 1 

del Anexo Técnico. 

 

i) La evaluación de las propuestas se realizará por la partida única completa, considerando que el monto máximo ofertado por la 

partida única no deberá ser superior o rebasar el monto máximo determinado y establecido en el numeral 1 del Anexo Técnico. 

 
Los licitantes también deberán cumplir con las modificaciones que se deriven del acto de la junta de aclaraciones, ya que el incumplimiento 
de cualquier requisito afectará la solvencia de la propuesta. 
 

16 SEGUIMIENTO Y CONTROL DE LA PRODUCTIVIDAD. 

Para garantizar el seguimiento y evaluación adecuados, se deberá enviar el Formato T26 “Control de Productividad, Bienes Básicos y 
Bienes de Consumo Complementarios de la CTSI”, validado por el OOAD al correo ctsi.pmi@imss.gob.mx donde se registrarán los PMI 
realizados a los pacientes, con todos los datos necesarios para la identificación y vigencia de derechos, así mismo la información 
correspondiente a la prestación del propio servicio como: número de contrato, fecha del procedimiento realizado al paciente, precio unitario, 
importe total, importe con IVA, nombre y matrícula del médico que autorizo, etc. 
 
El sistema de información diseñado para el propósito en mención, lo que permitirá a todas las áreas involucradas el registro del uso los PMI 
realizados a cada paciente por cada unidad médica de los diferentes niveles de atención, enlazar el sistema de abasto institucional (SAI) 
con la información para el alta de servicios y articulación con el sistema de planeación de recursos institucionales (PREI); esto con el fin de 
registrar el pasivo devengado, seguimiento de su documentación y pago, así mismo esta documentación permitirá a las áreas usuarias de la 
información y fiscalizadores acceder a la información detallada en la que están sustentados los registros contables y presupuestales de los 
PMI. Además, la información del sistema de información de PMI debe estar en posesión única y exclusivamente del Instituto.  
 

17.-SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
Debido a la naturaleza y características del SMI para PMI 2025, no se requiere de la presentación de una póliza de Seguro de 
Responsabilidad Civil. 
18.- AVISO DE PRIVACIDAD 
Debido a la naturaleza y características del SMI para PMI 2025, no requiere del Sistema de Manejo para bienes o servicios de tecnologías 
de la información y comunicaciones. 

El Instituto se reserva el derecho de autentificar los documentos presentados en cualquier momento.  
 

mailto:ctsi.pmi@imss.gob.mx
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(LUGAR Y CALENDARIO DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO) 
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ANEXO 2 (DOS) 
(ACTA DE ASIGNACIÓN) 

 



 

 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA  
DESCONCENTRADA ESTATAL GUERRERO 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

 

NÚMERO DE CONTRATO: 
050GYR001T10925-001-00 

NÚMERO INTERNO PARA EL MÓDULO DE 
COMPRAS: SEIA251203050039 

 

ADJUDICACIÓN DIRECTA 
No AA-50-GYR-050GYR001-T-109-2025 

 

 
 

Página 70 Este instrumento jurídico fue elaborado de conformidad con los términos y condiciones y a 

los documentos correspondientes al procedimiento de contratación que se señala. 

 



 

 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA  
DESCONCENTRADA ESTATAL GUERRERO 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

 

NÚMERO DE CONTRATO: 
050GYR001T10925-001-00 

NÚMERO INTERNO PARA EL MÓDULO DE 
COMPRAS: SEIA251203050039 

 

ADJUDICACIÓN DIRECTA 
No AA-50-GYR-050GYR001-T-109-2025 

 

 
 

Página 71 Este instrumento jurídico fue elaborado de conformidad con los términos y condiciones y a 

los documentos correspondientes al procedimiento de contratación que se señala. 

 



 

 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA  
DESCONCENTRADA ESTATAL GUERRERO 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

 

NÚMERO DE CONTRATO: 
050GYR001T10925-001-00 

NÚMERO INTERNO PARA EL MÓDULO DE 
COMPRAS: SEIA251203050039 

 

ADJUDICACIÓN DIRECTA 
No AA-50-GYR-050GYR001-T-109-2025 

 

 
 

Página 72 Este instrumento jurídico fue elaborado de conformidad con los términos y condiciones y a 

los documentos correspondientes al procedimiento de contratación que se señala. 

 



 

 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA  
DESCONCENTRADA ESTATAL GUERRERO 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

 

NÚMERO DE CONTRATO: 
050GYR001T10925-001-00 

NÚMERO INTERNO PARA EL MÓDULO DE 
COMPRAS: SEIA251203050039 

 

ADJUDICACIÓN DIRECTA 
No AA-50-GYR-050GYR001-T-109-2025 

 

 
 

Página 73 Este instrumento jurídico fue elaborado de conformidad con los términos y condiciones y a 

los documentos correspondientes al procedimiento de contratación que se señala. 

 



 

 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA  
DESCONCENTRADA ESTATAL GUERRERO 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

 

NÚMERO DE CONTRATO: 
050GYR001T10925-001-00 

NÚMERO INTERNO PARA EL MÓDULO DE 
COMPRAS: SEIA251203050039 

 

ADJUDICACIÓN DIRECTA 
No AA-50-GYR-050GYR001-T-109-2025 

 

 
 

Página 74 Este instrumento jurídico fue elaborado de conformidad con los términos y condiciones y a 

los documentos correspondientes al procedimiento de contratación que se señala. 

 



 

 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA  
DESCONCENTRADA ESTATAL GUERRERO 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

 

NÚMERO DE CONTRATO: 
050GYR001T10925-001-00 

NÚMERO INTERNO PARA EL MÓDULO DE 
COMPRAS: SEIA251203050039 

 

ADJUDICACIÓN DIRECTA 
No AA-50-GYR-050GYR001-T-109-2025 

 

 
 

Página 75 Este instrumento jurídico fue elaborado de conformidad con los términos y condiciones y a 

los documentos correspondientes al procedimiento de contratación que se señala. 

 



 

 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA  
DESCONCENTRADA ESTATAL GUERRERO 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

 

NÚMERO DE CONTRATO: 
050GYR001T10925-001-00 

NÚMERO INTERNO PARA EL MÓDULO DE 
COMPRAS: SEIA251203050039 

 

ADJUDICACIÓN DIRECTA 
No AA-50-GYR-050GYR001-T-109-2025 

 

 
 

Página 76 Este instrumento jurídico fue elaborado de conformidad con los términos y condiciones y a 

los documentos correspondientes al procedimiento de contratación que se señala. 

 



 

 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA  
DESCONCENTRADA ESTATAL GUERRERO 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

 

NÚMERO DE CONTRATO: 
050GYR001T10925-001-00 

NÚMERO INTERNO PARA EL MÓDULO DE 
COMPRAS: SEIA251203050039 

 

ADJUDICACIÓN DIRECTA 
No AA-50-GYR-050GYR001-T-109-2025 

 

 
 

Página 77 Este instrumento jurídico fue elaborado de conformidad con los términos y condiciones y a 

los documentos correspondientes al procedimiento de contratación que se señala. 

 



 

 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA  
DESCONCENTRADA ESTATAL GUERRERO 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

 

NÚMERO DE CONTRATO: 
050GYR001T10925-001-00 

NÚMERO INTERNO PARA EL MÓDULO DE 
COMPRAS: SEIA251203050039 

 

ADJUDICACIÓN DIRECTA 
No AA-50-GYR-050GYR001-T-109-2025 

 

 
 

Página 78 Este instrumento jurídico fue elaborado de conformidad con los términos y condiciones y a 

los documentos correspondientes al procedimiento de contratación que se señala. 

 



 

 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA  
DESCONCENTRADA ESTATAL GUERRERO 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

 

NÚMERO DE CONTRATO: 
050GYR001T10925-001-00 

NÚMERO INTERNO PARA EL MÓDULO DE 
COMPRAS: SEIA251203050039 

 

ADJUDICACIÓN DIRECTA 
No AA-50-GYR-050GYR001-T-109-2025 

 

 
 

Página 79 Este instrumento jurídico fue elaborado de conformidad con los términos y condiciones y a 

los documentos correspondientes al procedimiento de contratación que se señala. 

 



 

 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA  
DESCONCENTRADA ESTATAL GUERRERO 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

 

NÚMERO DE CONTRATO: 
050GYR001T10925-001-00 

NÚMERO INTERNO PARA EL MÓDULO DE 
COMPRAS: SEIA251203050039 

 

ADJUDICACIÓN DIRECTA 
No AA-50-GYR-050GYR001-T-109-2025 

 

 
 

Página 80 Este instrumento jurídico fue elaborado de conformidad con los términos y condiciones y a 

los documentos correspondientes al procedimiento de contratación que se señala. 

 



 

 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA  
DESCONCENTRADA ESTATAL GUERRERO 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

 

NÚMERO DE CONTRATO: 
050GYR001T10925-001-00 

NÚMERO INTERNO PARA EL MÓDULO DE 
COMPRAS: SEIA251203050039 

 

ADJUDICACIÓN DIRECTA 
No AA-50-GYR-050GYR001-T-109-2025 

 

 
 

Página 81 Este instrumento jurídico fue elaborado de conformidad con los términos y condiciones y a 

los documentos correspondientes al procedimiento de contratación que se señala. 

 



 

 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA  
DESCONCENTRADA ESTATAL GUERRERO 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

 

NÚMERO DE CONTRATO: 
050GYR001T10925-001-00 

NÚMERO INTERNO PARA EL MÓDULO DE 
COMPRAS: SEIA251203050039 

 

ADJUDICACIÓN DIRECTA 
No AA-50-GYR-050GYR001-T-109-2025 

 

 
 

Página 82 Este instrumento jurídico fue elaborado de conformidad con los términos y condiciones y a 

los documentos correspondientes al procedimiento de contratación que se señala. 

 



 

 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA  
DESCONCENTRADA ESTATAL GUERRERO 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

 

NÚMERO DE CONTRATO: 
050GYR001T10925-001-00 

NÚMERO INTERNO PARA EL MÓDULO DE 
COMPRAS: SEIA251203050039 

 

ADJUDICACIÓN DIRECTA 
No AA-50-GYR-050GYR001-T-109-2025 

 

 
 

Página 83 Este instrumento jurídico fue elaborado de conformidad con los términos y condiciones y a 

los documentos correspondientes al procedimiento de contratación que se señala. 

 (ANEXO 2 (DOS) 
(PROPUESTA ECONÓMICA DE “EL PROVEEDOR”)  
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ANEXO 3 (TRES) 
CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL PREVIO 
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ANEXO 4 (CUATRO)  
 “FORMATO. FIANZA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO” 

 
MODELO DE PÓLIZA DE FIANZA PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS, O SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA. (DEPENDENCIAS). 
 
(Afianzadora o Aseguradora) 
Denominación social: __________. en lo sucesivo (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") 
Domicilio: __________________. 
Autorización del Gobierno Federal para operar: ________(Número de oficio y fecha) 
Beneficiaria: 
Tesorería de la Federación, en lo sucesivo "la Beneficiaria". 
Domicilio: _________________________________________. 
Dependencia contratante: _______________. (En lo sucesivo "la Contratante") 
El medio electrónico, por el cual se pueda enviar la fianza a "la Contratante" y a "la Beneficiaria": _______. 
Fiado (s): (En caso de proposición conjunta, el nombre y datos de cada uno de ellos) 
Nombre o denominación social: _____________________________. 
RFC: __________. 
Domicilio: _____________________________. (El mismo que aparezca en el contrato principal) 
Datos de la póliza: 
Número: ____________________. (Número asignado por la "Afianzadora" o la "Aseguradora") 
Monto Afianzado: ____________ (Con letra y número, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado) 
Moneda: __________________________________. 
Fecha de expedición: _____________________. 
Obligación garantizada: El cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el contrato, en los términos de la Cláusula 
PRIMERA de la presente póliza de fianza. 
Naturaleza de las Obligaciones: ____ (Indivisible, de conformidad con lo estipulado en el contrato). 
 
Si es Indivisible aplicará el siguiente texto: La obligación garantizada será indivisible y en caso de presentarse algún incumplimiento se hará 
efectiva por el monto total de las obligaciones garantizadas. 
 
Datos del contrato o pedido, en lo sucesivo el "Contrato": 
Número asignado por "la Contratante": __________________. 
Objeto: ____________________________________. 
Monto del Contrato: ____________ (Con letra y número, sin el Impuesto al Valor Agregado) 
Moneda: ________________________________. 
Fecha de suscripción: _________________. 
Tipo: ________________ (Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios, o servicios relacionados con la misma) 
Obligación contractual para la garantía de cumplimiento: ________________ (Divisible o Indivisible, de conformidad con lo estipulado 
en el contrato) 
 
Procedimiento al que se sujetará la presente póliza de fianza para hacerla efectiva: El previsto en el artículo 282 de la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas. 
 
Competencia y Jurisdicción: Para todo lo relacionado con la presente póliza, el fiado, el fiador y cualesquier otro obligado, así como "la 
Beneficiaria", se someterán a la jurisdicción y competencia de los tribunales federales de ___________________ (precisar el lugar), 
renunciando al fuero que pudiera corresponderle en razón de su domicilio o por cualquier otra causa. 
 
La presente fianza se expide de conformidad con lo dispuesto por los artículos 48, fracción II y último párrafo, y artículo 49, fracción I, de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 103 de su Reglamento. La presente fianza se expide de conformidad 
con lo dispuesto por los artículos 48, fracción II y 49, fracción I de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y 
artículo 98 de su Reglamento. Validación de la fianza en el portal de internet, dirección electrónica www.amig.org.mx 
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(Nombre del representante de la Afianzadora o Aseguradora) 
 
CLÁUSULAS GENERALES A QUE SE SUJETARÁ LA PRESENTE PÓLIZA DE FIANZA PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL 
CONTRATO EN MATERIA DE (ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIO, O SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA). 
 
PRIMERA. - OBLIGACIÓN GARANTIZADA. 
Esta póliza de fianza garantiza el cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el "Contrato" a que se refiere esta póliza y de sus 
convenios modificatorios que se hayan realizado o a los anexos del mismo, cuando no rebasen el porcentaje de ampliación indicado en la 
cláusula siguiente, aún y cuando parte de las obligaciones se subcontraten. 
 
SEGUNDA. - MONTO AFIANZADO. 
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora"), se compromete a pagar a "la Beneficiaria", hasta el monto de esta póliza, que es (con número y 
letra sin incluir el Impuesto al Valor Agregado) que representa el __ % (señalar el porcentaje con letra) del valor del "Contrato". (La 
"Afianzadora" o la "Aseguradora") reconoce que el monto garantizado por la fianza de cumplimiento se puede modificar en el caso de 
que se formalice uno o varios convenios modificatorios de ampliación del monto del "Contrato" indicado en la carátula de esta póliza, 
siempre y cuando no se rebase el ___% de dicho monto. Previa notificación del fiado y cumplimiento de los requisitos legales, (la 
"Afianzadora" o la "Aseguradora") emitirá el documento modificatorio correspondiente o endoso para el solo efecto de hacer constar la 
referida ampliación, sin que se entienda que la obligación sea novada. 
 
En el supuesto de que el porcentaje de aumento al "Contrato" en monto fuera superior a los indicados, (la "Afianzadora" o la 
"Aseguradora") se reserva el derecho de emitir los endosos subsecuentes, por la diferencia entre ambos montos, sin embargo, previa 
solicitud del fiado, (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") podrá garantizar dicha diferencia y emitirá el documento modificatorio 
correspondiente. 
 
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") acepta expresamente que, en caso de requerimiento, se compromete a pagar el monto total 
afianzado, siempre y cuando en el contrato se haya estipulado que la obligación garantizada es indivisible; de estipularse que es divisible, 
(la "Afianzadora" o la "Aseguradora") pagará de forma proporcional el monto de la o las obligaciones incumplidas. 
 
TERCERA. - INDEMNIZACIÓN POR MORA. 
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora"), se obliga a pagar la indemnización por mora que en su caso proceda de conformidad con el 
artículo 283 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 
 
CUARTA. - VIGENCIA. 
La fianza permanecerá vigente durante el cumplimiento a la o las obligaciones que garantice en los términos del "Contrato" y continuará 
vigente en caso de que "la Contratante" otorgue prórroga o espera al cumplimiento del "Contrato", en los términos de la siguiente 
cláusula. 
 
Asimismo, esta fianza permanecerá vigente durante la substanciación de todos los recursos legales, arbitrajes o juicios que se interpongan 
con origen en la obligación garantizada hasta que se pronuncie resolución definitiva de autoridad o tribunal competente que haya causado 
ejecutoria. 
 
De esta forma la vigencia de la fianza no podrá acotarse en razón del plazo establecido para cumplir la o las obligaciones contractuales. 
 
QUINTA. - PRÓRROGAS, ESPERAS O AMPLIACIÓN AL PLAZO DEL CONTRATO. 
 
En caso de que se prorrogue el plazo originalmente señalado o conceder esperas o convenios de ampliación de plazo para el cumplimiento 
del contrato garantizado y sus anexos, el fiado dará aviso a (la "Afianzadora" o la "Aseguradora"), la cual deberá emitir los documentos 
modificatorios o endosos correspondientes. 
 
(La "Afianzadora o la "Aseguradora") acepta expresamente garantizar la obligación a que esta póliza se refiere, aún en el caso de que se 
otorgue prorroga, espera o ampliación al fiado por parte de la "Contratante" para el cumplimiento total de las obligaciones que se 
garantizan, por lo que no se actualiza el supuesto de extinción de fianza previsto en el artículo 179 de la Ley de Instituciones de Seguros y 
de Fianzas, sin que se entienda novada la obligación. 
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SEXTA. - SUPUESTOS DE SUSPENSIÓN. 
(Sólo incluir para el caso de póliza en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios) 
Para garantizar el cumplimiento del "Contrato", cuando concurran los supuestos de suspensión en los términos de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, "la Contratante" deberá emitir el o las 
actas circunstanciadas y, en su caso, las constancias a que haya lugar. En estos supuestos, a petición del fiado, (la "Afianzadora" o la 
"Aseguradora") otorgará el o los endosos conducentes, conforme a lo estatuido en el artículo 166 de la Ley de Instituciones de Seguros y 
de Fianzas, para lo cual bastará que el fiado exhiba a (la "Afianzadora o a la Aseguradora") dichos documentos expedidos por "la 
Contratante". 
 
El aplazamiento derivado de la interposición de recursos administrativos y medios de defensa legales, no modifica o altera el plazo de 
ejecución inicialmente pactado, por lo que subsistirán inalterados los términos y condiciones originalmente previstos, entendiendo que los 
endosos que emita (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") por cualquiera de los supuestos referidos, formarán parte en su conjunto, 
solidaria e inseparable de la póliza inicial. 
 
SEXTA. - SUPUESTOS DE SUSPENSIÓN. 
(Sólo incluir para el caso de póliza en materia de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas) 
Para garantizar el cumplimiento del contrato, en caso de suspensión de los trabajos por cualquier causa justificada en los términos de la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, "la Contratante" deberá 
emitir el o las actas circunstanciadas y, en su caso, las constancias a que haya lugar. En estos supuestos, a petición del fiado, (la 
"Afianzadora" o la "Aseguradora") otorgará el o los endosos conducentes, conforme a lo estatuido en el artículo 166 de la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas, para lo cual bastará que el fiado exhiba a (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") dichos documentos 
expedidos por "la Contratante". 
 
El aplazamiento derivado de la interposición de los recursos administrativos y medios de defensa legales, no modifica o altera el plazo de 
ejecución inicialmente pactado, por lo que subsistirán inalterados los términos y condiciones originalmente previstos, entendiendo que los 
endosos que emita (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") por cualquiera de los supuestos referidos, formarán parte en su conjunto, solidaria 
e inseparable a la póliza inicial. 
  
SÉPTIMA. - SUBJUDICIDAD. 
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") realizará el pago de la cantidad requerida, bajo los términos estipulados en esta póliza de fianza, y, 
en su caso, la indemnización por mora de acuerdo a lo establecido en el artículo 283 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, 
aun cuando la obligación se encuentre subjúdice, en virtud de procedimiento ante autoridad judicial, administrativa o tribunal arbitral, salvo 
que el fiado obtenga la suspensión de su ejecución, ante dichas instancias. 
 
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") deberá comunicar a "la Beneficiaria" de la garantía, el otorgamiento de la suspensión al fiado, 
acompañándole las constancias respectivas que así lo acrediten, a fin de que se encuentre en la posibilidad de abstenerse del cobro de la 
fianza hasta en tanto se dicte sentencia firme. 
 
OCTAVA. - COAFIANZAMIENTO O YUXTAPOSICIÓN DE GARANTÍAS. 
El coafianzamiento o yuxtaposición de garantías, no implicará novación de las obligaciones asumidas por (la "Afianzadora" o la 
"Aseguradora") por lo que subsistirá su responsabilidad exclusivamente en la medida y condiciones en que la asumió en la presente póliza 
de fianza y en sus documentos modificatorios, de conformidad con lo expresamente estipulado para tales efectos en el contrato principal 
materia del afianzamiento. 
NOVENA. - CANCELACIÓN DE LA FIANZA. 
(Sólo incluir para el caso de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios) 
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") quedará liberada de su obligación fiadora siempre y cuando "la Contratante" le comunique por 
escrito, por conducto del servidor público facultado para ello, su conformidad para cancelar la presente garantía. 
 
El fiado podrá solicitar la cancelación de la fianza para lo cual deberá presentar a (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") la constancia de 
cumplimiento total de las obligaciones contractuales. Cuando el fiado solicite dicha cancelación derivado del pago realizado por saldos a su 
cargo o por el incumplimiento de obligaciones, deberá presentar el recibo de pago correspondiente. 
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Esta fianza se cancelará cuando habiéndose cumplido la totalidad de las obligaciones estipuladas en el "Contrato", "la Contratante" haya 
calificado o revisado y aceptado la garantía exhibida por el fiado para responder por los defectos, vicios ocultos de los bienes entregados y 
por el correcto funcionamiento de los mismos o por la calidad de los servicios prestados por el fiado, respecto del "Contrato" especificado en 
la carátula de la presente póliza y sus respectivos convenios modificatorios. 
 
NOVENA. - CANCELACIÓN DE LA FIANZA. 
 
(Sólo incluir para el caso de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas) 
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") quedará liberada de su obligación fiadora siempre y cuando "la Contratante" le comunique por 
escrito, por conducto del servidor público facultado para ello, su conformidad para cancelar la presente garantía por haberse cumplido con 
las obligaciones a cargo del fiado y aceptado la garantía por defectos o vicios ocultos. 
 
El fiado podrá solicitar la cancelación de la fianza para lo cual deberá presentar a (la "Afianzadora" o la "Aseguradora), el acta 
administrativa de extinción de derechos y obligaciones o, en su caso, el finiquito, y en el supuesto de existir saldos a cargo del fiado, la 
liquidación correspondiente. Siempre y cuando se haya exhibido y aceptado la garantía de vicios ocultos. Cuando el fiado solicite la 
cancelación derivado del pago realizado por saldos a su cargo o por el incumplimiento de obligaciones, deberá presentar el recibo de pago 
correspondiente. 
 
DÉCIMA. - PROCEDIMIENTOS. 
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") acepta expresamente someterse al procedimiento previsto en el artículo 282 de la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas para hacer efectiva la fianza. 
 
DÉCIMA PRIMERA REQUERIMIENTO. 
"La Beneficiaria" podrá realizar el requerimiento de pago a que se refiere el artículo 282 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas 
en las oficinas principales, sucursales, oficinas de servicio o bien en los domicilios de los apoderados designados por la Institución para 
recibir requerimientos de pago, correspondientes a cada una de las regiones competencia de las Salas Regionales del Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa. "La Beneficiaria" requerirá de pago a la institución acompañando los documentos justificativos siguientes: 
 
1. El Acto o Contrato en que conste la obligación a cargo del fiado. 
2. La Póliza de Fianza y endoso o endosos respectivos. 
3. El Acta Administrativa, en la que se harán constar de manera cronológica y circunstanciada los actos u omisiones que constituyan el 
incumplimiento a las obligaciones garantizadas. 
4. La Liquidación de adeudo o documento en el cual conste el crédito o importe a requerir con cargo a la garantía. 
5. Si los hubiere, la demanda o el escrito de cualquier otro medio de defensa legal procedente, presentado por el fiado, resoluciones o 
sentencias firmes dictadas por autoridad competente y sus notificaciones. 
6. Los demás documentos que la Tesorería estime pertinentes. 
Dichos documentos se acompañarán en original o en copia certificada, salvo la póliza de fianza y su endoso o endosos, los cuales deberán 
anexarse en original. 
 
DÉCIMA SEGUNDA. - DISPOSICIONES APLICABLES. 
Será aplicable a esta póliza, en lo no previsto por la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas la legislación mercantil y a falta de 
disposición expresa el Código Civil Federal. 
 
DÉCIMA TERCERA. - ENTREGA DE FIANZAS. 
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") deberá entregar a "la Beneficiaria", una copia de esta póliza a través del medio electrónico, la 
dirección de correo electrónico, o ambos conforme a lo señalado en la carátula de esta póliza. 
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ANEXO 5 (CINCO) 
“DOCUMENTO DE DESIGNACIÓN DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO” 
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ANEXO 6 (SEIS) 
 

“FORMATOS SERVICIO INTEGRAL DE CIRUGÍA 
DE MÍNIMA INVASIÓN UROLÓGICA” 
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Contenido 

FORMATO T0. PROGRAMA DE TRABAJO. ................................................................................................................................................................................................................................. 1 

FORMATO T 5 “Programación de Mantenimiento Preventivo de los Equipos Médicos e Instrumental” ...................................................................................................................................... 3 

FORMATO T6 “Reporte de Mantenimiento Correctivo de los Equipos Médicos e Instrumental” ................................................................................................................................................. 4 

FORMATO T7 “Entrega /Recepción de Equipos” .......................................................................................................................................................................................................................... 5 

FORMATO T7.1 “Relación de Sets de Instrumental aceptados” ................................................................................................................................................................................................... 6 

FORMATO T8 “Programa de transferencia del conocimiento” ...................................................................................................................................................................................................... 8 

FORMATO T9 “Registro de Asistencia de transferencia del conocimiento” .................................................................................................................................................................................. 9 

FORMATO T13 “Control semanal de Entrega Recepción de Bienes de Consumo Básicos” ..................................................................................................................................................... 10 

FORMATO T14 “Reporte Individual De Procedimientos Y Bienes De Consumo Complementarios” ......................................................................................................................................... 11 

FORMATO T15 “Reporte Mensual de Procedimientos y Bienes de Consumo Utilizados” ......................................................................................................................................................... 12 

FORMATO T15.1 “Notificación de Pena Convencional Aplicable” .............................................................................................................................................................................................. 13 

FORMATO T15.2 “Notificación de Deductivas” ............................................................................................................................................................................................................................ 14 

FORMATO T16 “Reporte de Incidencias” .................................................................................................................................................................................................................................... 15 

FORMATO T17 “Relación de Marcas, Modelos y Manual del Fabricante del Equipo Médico” ................................................................................................................................................... 16 

FORMATO T18 “Control semanal de Entrega Recepción de Bienes de Consumo Complementarios” ..................................................................................................................................... 17 

FORMATO T19 “Designación de Supervisor de Operaciones” ................................................................................................................................................................................................... 18 

FORMATO T20 “Designación de Técnicos en sitio” .................................................................................................................................................................................................................... 19 

FORMATO T21. PROPUESTA PARA LA EVALUACION TECNICO/ DOCUMENTAL: ................................................................................................................ ¡Error! Marcador no definido. 

FORMATO T22. RELACIÓN DE DOCUMENTOS A EVALUAR DEL LICITANTE ...................................................................................................................................................................... 20 

FORMATO: T23 “Carta compromiso del Licitante participante en la Instalación de Equipo” ...................................................................................................................................................... 21 

FORMATO T25 “Manual de Desinfección de Alto Nivel” (DAN) .................................................................................................................................................................................................. 22 

FORMATO T26 “Control de Productividad, Bienes Básicos y Bienes de Consumo Complementarios de la CTSI” .................................................................................................................. 23 

FORMATO T27 “Información de los Contenidos y Requerimientos de la Unidad Médica Asignada a Proporcionar en el SMI para PMI” ............................................................................... 24 

FORMATO T28 “Cronograma de Actividades del Servicio Itinerante”......................................................................................................................................................................................... 27 

FORMATO T30 “Carta Compromiso de Equipo Médico que avale los 4 años cero meses Años de Fabricación (a partir 2019).” ........................................................................................... 28 

FORMATO T 31 “Carta relativo a la obligación del licitante adjudicado, de realizar los trabajos necesarios de adecuación a las instalaciones de cada unidad médica que corresponda” . 29 

FORMATO T32 “Relación del 20% de registros sanitarios” ¡Error! Marcador no definido. 
FORMATO T33 “Relación del 20% de certificados de calidad” ¡Error! Marcador no definido. 

 

 
 

 
 



1 

 

FORMATO T0. PROGRAMA DE TRABAJO. 
 

Para la Prestación del Servicio, se cumplirá el siguiente Programa de Trabajo, el cual puede ser objeto de modificaciones por 

la Unidad Médica, responsable de la administración del contrato, conforme a las necesidades del servicio, a fin de satisfacer 

la demanda de su derechohabiencia. Es preciso señalar que el presente se complementa con el Programa de Capacitación; 

los plazos establecidos para entregas subsecuentes, bienes de consumo y bienes de consumo complementarios; así como 

del servicio de mantenimiento preventivo y correctivo, asistencia técnica, que se especifican con firma autógrafa del 

representante legal o apoderado legal o por persona facultada para ello, en el ANEXO TÉCNICO que forma parte de esta 

documentación. 

Plan de trabajo  
Servicio Médico Integral de Procedimientos para   Mínima Invasión (SMI para PMI)  

Objetivo estratégico Objetivo 1.  

Fecha de elaboración  Fecha de actualización  

Nombre del proyecto Servicio Médico Integral para Procedimientos de Mínima Invasión  (SMI para PMI) 

EMPRESA  

Objetivos GENERAL: XXXX 
ESPECÍFICOS: 

 XXX 

 XXX  

 XXX  

Estrategias 1. XXXX 

2. XXXX 

3. XXXX 

 

Líneas de acción 

 
1.1. XX 

1.2. XXXX 

1.3. XXX 

Descripción general del 
proyecto 

 
 
 
 
 



 
 

 

CALENDARIO DEL PLAN DE TRABAJO: 

(Sugerencia) Diagrama de Gantt: 

 

AÑO CORRIENTE: 2025 

No 

  MES 1 MES 2 MES 3 

DÍAS CALENDARIO                                                               

DÍAS NATURALES a partir del fallo 1 2 3 4 5 6 7 8 9 29 30 31           75 74 75 76 77 78 79 90 91 

1 Afinar detalles de la integración técnica del PLAN DE TRABAJO 

  

al día 5                                                     

2 Entrega del plan de trabajo al día 6                                                    

3 Formalización del Contrato dentro de los 15 días                                 

4 Entrega de Garantía  dentro del día 10                                            

5 
Entrega por parte de la Unidad Médica del listado del personal a 

capacitar  
dentro del día 10                                            

6 Entrega del Programa de Transferencia Del Conocimiento dentro del día 12                                        

7 Capacitación Previa                    30 a 45 días       

8 Entrega ,instalación y puesta a punto del equipo 45 DIAS    

9 Entrega de Bienes de Consumo básicos                   día 30                         

 

         

10 Entrega de Bienes de Consumo  Complementarios                    día 30                         

 

         

11 Inicio de la prestación del servicio                                                             
dia 

91 

                                  



 

 

FORMATO T 5 “Programación de Mantenimiento Preventivo de los Equipos Médicos e 

Instrumental” 
PROVEEDOR: NÚMERO DE CONTRATO: 

UNIDAD MÉDICA:  DÍA MES AÑO   

        

PERIODICIDAD RECOMENDADA POR EL FABRICANTE: 

NOMBRE 

DEL 

EQUIPO o   

INSTRUME

NTAL 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO (según recomendación del fabricante) 

Observaciones  

2025 

MES 
MES MES MES MES 

 

Unidad 

XXXXX  
 xxx       Sin incidencias  ver check list a detalle  

 Equi 2    xx     Pasa a correctivo por detectar fallo en x  

 Equi 3    xxx       

 set           

       

       

       

       

            

            

El mantenimiento preventivo correrá a cargo del proveedor y la supervisión y control de que se lleve a cabo con oportunidad, calidad y eficacia, es 

responsabilidad del Área de Conservación de la Unidad Médica, quien emitirá reporte al Administrador del Contrato. 

 
             
   ___________________________________                            

 Nombre y firma del Jefe de Servicio/Conservación. 

 
 

___________________________________ 
Nombre y firma por parte  del Proveedor. 

 

 
 
______________________________________________________ 

 Nombre y firma del Técnico quien realizó el mantenimiento. 

 



 

FORMATO T6 “Reporte de Mantenimiento Correctivo de los Equipos Médicos e Instrumental” 
PROVEEDOR: FECHA DEL REPORTE 

  

DÍA: MES: AÑO: 

FECHA DE REALIZACIÓN DEL MANTENIMIENTO 

DÍA: MES: AÑO: 

FOLIO DEL REPORTE: 

NÚMERO DE CONTRATO:    

EQUIPO (S) O INSTRUMENTAL SUJETO A MANTENIMIENTO CORRECTIVO 

NOMBRE DEL EQUIPO:  

CLAVE DEL CUADRO BÁSICO: 

MARCA Y MODELO: 

NÚMERO DE SERIE: 

DETALLAR EL TRABAJO REALIZADO POR EL LICITANTE ADJUDICADO: 

 

 

 

 

 

 

ESPECIFICAR SI HUBO SUSTITUCIÓN DE ACCESORIOS, PIEZAS, SISTEMAS O REFACCIONES U OTROS: 

 

 

 

 

 

 

 

 

El mantenimiento correctivo correrá a cargo del proveedor y la supervisión y control de que se lleve a cabo con oportunidad, calidad y 

eficacia, es responsabilidad del Área de Conservación de la Unidad Médica, quien emitirá reporte al Administrador del Contrato 

 

_____________________________ 
Nombre y Firma del Jefe de Servicio o 

Conservación 

_________________________ 
Nombre y Firma del Proveedor 

 

______________________________ 
Nombre y Firma del Técnico que Realizó el 

Mantenimiento 
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FORMATO T7 “Entrega /Recepción de Equipos” 

PROVEEDOR ADJUDICADO: FECHA : 

  

UNIDAD MÉDICA: 

NÚMERO DE CONTRATO: 

NÚMERO DE LICITACIÓN: 

FECHA DE FABRICACIÓN DE LOS EQUIPOS: 

FECHA DE INICIO DE LA VIGENCIADEL CONTRATO:  

FECHA DE TÉRMINO DE LA VIGENCIA DEL CONTRATO:  

NOMBRE GENÉRICO DEL EQUIPO:   

CLAVE DE CUADRO BÁSICO:  

MARCA: 

MODELO: 

NÚMERO DE SERIE: 

Las características de los equipos corresponden a las mismas que fueron establecidas en la Convocatoria, aceptadas durante la junta de aclaraciones y 

acorde a la propuesta, sustentadas ampliamente en la oferta técnica del licitante y aceptadas durante el proceso de evaluación de las propuestas técnicas: 
SI / NO 

La marca y modelo del (los) equipo (s) son acordes a las contenidas en el contrato y el número de serie corresponde a cada equipo, conforme a lo entregado 

por el proveedor. 
SI / NO 

Observaciones de la entrega recepción, señale conforme a lo siguiente: 
 
1-Existe diferencia de los datos de la lista de cotejo de la recepción con lo contenido en el contrato, favor de aclarar (Si/No):_______, en caso afirmativo, señale el 
motivo:________________________________________________________________________ 
____________________________________________________________________________________________________________________________ 
 
2-El equipo presenta golpes y/o alguna avería técnica que impide su capacidad de funcionamiento, favor de aclarar (Si/No):_______, en caso afirmativo, señale el 
motivo:________________________________________________________________________ 
____________________________________________________________________________________________________________________________ 
 
3-Existe algún impedimento para el uso del equipo que se haya detectado al momento de la revisión, favor de aclarar (Si/No):______, en caso afirmativo, señale el 
motivo:__________________________________________________________________________________________________ 
 
4-Existe algún riesgo potencial para los usuarios y pacientes con el uso del equipo que se haya detectado al momento de la revisión, favor de aclarar (Si/No):________   
señale el motivo:______________________________________________________________ 
____________________________________________________________________________________________________________________________ 
 
5-En caso de considerar algún otro aspecto que sea relevante en el funcionamiento del equipo, favor de especificar (Si/No):_______, señale el motivo: 
___________________________________________________________________________________________ 
____________________________________________________________________________________________________________________________ 
Nota: En caso de contar con alguno de los puntos anteriores en caso afirmativo, deberá elaborar el acta administrativa correspondiente para el rechazo y la no 
aceptación del equipo. 

EL EQUIPO CUENTA CON CARACTERÍSTICAS TECNOLÓGICAS SUPERIORES A LO OFERTADO, F AVOR DE ACLARAR EN EL RECUADRO DE ABAJO: 

CONDICIONES EN LA ENTREGA RECEPCIÓN DEL EQUIPO 
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Se recibió empacado de origen (Si/No): ______, en caso negativo favor de aclarar:  

Presenta daños a simple vista   (Si/No): ______, en caso negativo favor de aclarar:  

El equipo entregado corresponde con la documental presentada (Si/No): _______, en caso negativo favor de aclarar: 

Incluye los accesorios para su funcionamiento (Si/No):_______, en caso negativo favor de aclarar:   

Incluye los consumibles para su funcionamiento (si/No):_______, en caso negativo favor de aclarar:  

La instalación del equipo será realizada por un técnico especializado (Si/No):______, en caso negativo favor de aclarar:  

El equipo se encuentra en condiciones de ser puesto en funcionamiento en el área de servicio médico, una vez que se realice la capacitación del personal usuario 

(Si/No):_______, señale los motivos: 

CARGO  FIRMA 

Jefe de Servicio o Coordinador Clínico de la Unidad Médica o Administrador de la Unidad 

Médica 
 

Jefe de conservación de la unidad  

Supervisor por parte del proveedor  

 

 

FORMATO T7.1 “Relación de Sets de Instrumental aceptados” 

PROVEEDOR: FECHA : 

  

UNIDAD MÉDICA: 

NÚMERO DE CONTRATO: 

FECHA DE MANUFACTURA DEL 

INSTRUMENTAL  

FECHA DE INICIO DE LA VIGENCIA:    

FECHA DE TÉRMINO DE LA 

VIGENCIA:  

 

NOMBRE GENÉRICO DEL 

INSTRUMENTAL:  

Lista por Set: 

1.xxx 

2.xxx 

3. xxx 

CLAVE DE CUADRO BÁSICO:    

MARCA:   

La marca y dimensiones son acordes a 

las contenidas en el contrato   

Las características de los Sets de Instrumental corresponden a las mismas que fueron establecidas en la Convocatoria, aceptadas 

durante la junta de aclaraciones y acorde a la propuesta, sustentadas ampliamente en la oferta técnica del licitante y aceptadas durante el 

proceso de evaluación de las propuestas técnicas:  
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Se levantó Acta Informativa, señale el motivo: 

1-Existe diferencia de los datos de la lista de cotejo de la recepción o éstos no correspondan a los contenidos en el contrato. 

2-No se encuentran en plena capacidad de funcionamiento o se encuentra incompleta la charola del Set: Nombre: XXXX 

3-Se identificó riesgo potencial para los usuarios y los pacientes.  

5-Otro, especifique:  

CARACTERÍSTICAS TECNOLÓGICAS DE RELEVANCIA Y/O OBSERVACIÓN (S):  

Se recibió empacado de origen: 

CARACTERÍSTICAS TECNOLÓGICAS DE RELEVANCIA Y/O OBSERVACIÓN (S): 

Se presentaron ordenadas las piezas del Set de Instrumental SI NO 

Se presenta  charola rotulada y enumera su contenido: SI NO 

Se presenta la Charola del Set lavada y lista para ser esterilizada en CEYE SI NO 

 

 

  

______________________________ 
Jefe de Servicio o Coordinador Clínico de la 
Unidad Médica o Administrador de la Unidad 

Médica 

__________________________ 
Jefe de conservación de la unidad 

___________________________ 
Supervisor por parte del proveedor 
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FORMATO T8 “Programa de transferencia del conocimiento” 

 

PROVEEDOR:  
 

UNIDAD MEDICA:  
 

 

EQUIPO/INSTRUMENTAL/BIEN DE CONSUMO: __________________________________________________ 

 

FECHA HORA TEMA PONENTE MATERIAL DIDÁCTICO 

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

 
____________________________________________ 

Nombre y Firma del Jefe de Servicio o Coordinador Clínico de la 
Unidad Médica 

 

 
______________________________________ 

Nombre y Firma del Responsable del Programa de Capacitación* 
 

 
_________________________________________ 

Nombre y Firma del Administrador de la Unidad Médica  
 

 
 

__________________________________ 
Nombre y Firma del Director de la Unidad Médica  
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FORMATO T9 “Registro de Asistencia de transferencia del conocimiento” 

PROVEEDOR:  
 

UNIDAD MEDICA:  
 

FECHA: 

EQUIPO/INSTRUMENTAL/BIEN DE CONSUMO: __________________________________________________ 

 

NOMBRE MATRÍCULA CATEGORÍA SERVICIO TURNO FIRMA 

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

 
________________________ 

Nombre y Firma del Jefe de Servicio o 
Coordinador Clínico de la Unidad Médica 

 
____________________________ 
Nombre y Firma del Responsable del 

Programa de Capacitación* 
 

 
_____________________________ 

Nombre y Firma del Director de la 
Unidad Médica  

 
NOTA: Este formato deberá ser llenado o elaborado por el técnico para su control interno de los bienes de consumo y en relación a la 

programación de SMI para PMI 

  



10 

 

FORMATO T13 “Control semanal de Entrega Recepción de Bienes de Consumo Básicos” 

 

UNIDAD MÉDICA  
PROVEEDOR:  
NO. DE CONTRATO:  
SEMANA: MES: AÑO: 

 

Clave de 
procedimiento 

Fecha* Cantidad Nombre del Técnico Firma Responsable de 
la Unidad 

Firma 

              

       

              

              

       

              

              

       

              

              

              

       

       

       

       

              

              

              

              

              

       

       

       

       

       

 

 
 

____________________________________________ 
Nombre y Firma del Jefe de Servicio o Coordinador Clínico de 

la Unidad Médica quién recibe 

 
 

_________________________________________ 
Nombre y Firma del Técnico responsable de la entrega 

 

 



11 

 

FORMATO T14 “Reporte Individual De Procedimientos Y Bienes De Consumo Complementarios” 

OOAD/UMAE :  NO. DE CONTRATO:  
UNIDAD MÉDICA:  FECHA: DIA: MES: AÑO: 

PROVEEDOR:  NO. DE FOLIO:  

Datos del Paciente: 

Nombre completo:   
  
 

Sexo: F M 
NSS (a diez dígitos o 
posiciones): 

  

Agregado Médico :   Edad:  

Diagnóstico : 

Datos del Procedimiento(s): 

No. Clave del procedimiento Descripción Cantidad 
Precio   

Unitario 
Importe 

            

            

            

Bien(es) de Consumo Básico(s) no Utilizado(s) (Solo en caso de ocurrir esta eventualidad) 

No. Clave del procedimiento Descripción del Bien de Consumo Básico Cantidad 

        

        

Inclusión de Bien de Consumo Complementario:  

No. Clave del bien de consumo complementario Descripción y  Lote Cantidad 
Precio   

Unitario 
Importe 

            

            

            

TOTAL       

DATOS DEL MÉDICO TRATANTE DATOS COMPLEMENTARIOS 

NOMBRE :    

MATRICULA :    

FIRMA :  
 
 

  

 
ELABORO : (Nombre y firma) 

ETIQUETAS 
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FORMATO T15 “Reporte Mensual de Procedimientos y Bienes de Consumo Utilizados” 

UNIDAD MÉDICA: NÚMERO DE CONTRATO: 

    

PERÍODO:  del                                                             al                                                                         

PROVEEDO
R   

Total de procedimientos realizados por mes 

Clave CPIM Descripción Cantidad 
Precio 

Unitario 
Importe 

          

     

     

     

     

     

     

          

          

          

SUBTOTAL     

IVA   

TOTAL   

Total de Bienes de Consumo  Complementarios utilizados por mes  

Clave CPIM Descripción Cantidad 
Precio 

Unitario 
Importe 

          

     

     

          

SUBTOTAL     

IVA   

TOTAL   

 

 
__________________________________ 

Director de la Unidad Médica 
Nombre y Firma 

 
_______________________________________ 

Jefe de Servicio o Coordinador Clínico de la Unidad Médica 
Nombre y Firma 

 
__________________________________ 

Administrador  de la Unidad Médica 
Nombre y Firma 

 
________________________________________ 

Técnico asistente del proveedor 
Nombre y Firma 
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FORMATO T15.1 “Notificación de Pena Convencional Aplicable” 
Mediante el presente documento se notifica al Administrador del Contrato de la pena convencional aplicable. 

El cual el proveedor es acreedor toda vez que el Servicio Integral de Procedimientos de Mínima Invasión ha identificado el incumplimiento 

siguiente: 

CONCEPTO UNIDAD DE MEDIDA PENA APLICABLE % COMENTARIO / OBSERVACIÓN 
DOCUMENTO 

SOPORTE 

          

          

          

          

     

     

     

     

     

     

          

          

          

          

          

 

Lo anterior para su cálculo, notificación y aplicación de la pena convencional aplicable reportada en el presente documento. 

Nota: Anexar copia de Documento Soporte 

 

__________________________________________________________ 

Administrador de Contrato, 
NOMBRE Y FIRMA 
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FORMATO T15.2 “Notificación de Deductivas” 
 

 

Mediante el presente documento se notifica al administrador del contrato de la deducción aplicable. 

El cual el proveedor es acreedor toda vez que el Servicio Integral de Procedimientos de Mínima Invasión ha identificado el 

incumplimiento siguiente: 

 
CONCEPTO  

UNIDAD DE 
MEDIDA 

DEDUCCIÓN %  COMENTARIO / OBSERVACIÓN DOCUMENTO SOPORTE 

 
    

          

          

          

          

 
    

 
    

 
    

 
    

 
    

 
    

          

          

          

          

          

          

          

 

 

Lo anterior para su cálculo, notificación y aplicación de la deducción aplicable reportada en el presente documento. 

Nota: Anexar copia de Documento Soporte. 

 

__________________________________________ 

Administrador de Contrato 
NOMBRE Y FIRMA 

OOAD/UMAE : 

 
 NO. DE CONTRATO:  

UNIDAD MÉDICA:  INFORMACION 
CORRESPONDIENTE 
AL MES DE: 
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FORMATO T16 “Reporte de Incidencias” 

REPORTE DE INCIDENCIAS  

Proveedor:   

Domicilio:   C.P. 

Teléfono:  

Unidad Médica: Número de contrato: Folio de reporte: 

       

Fecha del reporte: Hora del reporte: 

Nombre (s) de la persona que reporta:   

Falla reportada de: 

Equipo médico: Nombre Serie Marca Modelo 

        
  

Descripción de la falla:   

Instrumental: Nombre  Marca 
  

  

Descripción de la falla:   

Bien de Consumo Básico o 
Complementario: 

Nombre Marca y lote 

Descripción de la falla:   

Cierre de reporte 

Fecha del  cierre  del reporte: Hora del  cierre del reporte: 

                      Por parte del   Instituto firman de conformidad para el cierre de la incidencia  

Nombre(s) el Director, Administrador, Jefe de Servicio, Coordinador 
Clínico de la Unidad 

  
  

Matrícula:    

Cargo:    

Firma:   
  

REPORTES ANTERIORES FOLIO FECHA MOTIVOS (resumen) 

PRIMER REPORTE:    

SEGUNDO REPORTE:    

TERCER REPORTE:    

COMENTARIOS/OBSERVACIONES: 
 

 
___________________________________ 

NOMBRE Y FIRMA DEL PERSONAL QUE REPORTA 
INCIDENCIA ( Auxiliar del Contrato) 

 

 
_______________________________________ 

 NOMBRE Y FIRMA DEL TÉCNICO ASIGNADO PROVEEDOR 

*Papel membretado del proveedor 
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FORMATO T17 “Relación de Marcas, Modelos y Manual del Fabricante del Equipo Médico” 

LICITANTE 
ADJUDICADO: 

 

UNIDAD MÉDICA:  
 

No. NOMBRE DEL EQUIPO MÉDICO A OFERTAR MARCAS: MODELO: 
MANUAL EN ESPAÑOL  DEL 

FABRICANTE: 

1  

      

      

      

2  

      

      

      

3 

       

      

      

4  

      

      

      

5  

      

      

      

      

      

 

“LOCALIDAD”  (Estado)  A ___ DEL MES DE _____________  DEL   20___ 

_________________________________________________________ 
NOMBRE, CARGO Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL LICITANTE 

 
____________________________________ 
Nombre y Firma del Jefe de Servicio o Coordinador Clínico de 

la Unidad Médica quién recibe 

 
________________________________________ 

Nombre y Firma del Técnico responsable de la entrega 
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*Dirección y teléfonos de la proveeduría (membret 

FORMATO T18 “Control semanal de Entrega Recepción de Bienes de Consumo Complementarios” 
 

LICITANTE:  

No. NOMBRE DEL BIEN DE CONSUMO  MARCA: LOTE: 

CONTACTO DEL 

DISTRIBUIDOR Y/O 

FABRICANTE 

  

      

      

      

  

      

      

      

  

      

      

      

  

      

      

      

  

      

      

      

  

      

      

      

 

 

“LOCALIDAD”  (Estado)  A ___ DEL MES DE _____________  DEL   20___ 

 
_________________________________________________________ 

NOMBRE, CARGO Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL LICITANTE 
 
____________________________________________ 
Nombre y Firma del Jefe de Servicio o Coordinador Clínico de 

la Unidad Médica quién recibe 

 
 

_________________________________________ 
Nombre y Firma del Técnico responsable de la entrega 
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FORMATO T19 “Designación de Supervisor de Operaciones” 

 
(Carta En Original, Papel Membretado Y Firma Autógrafa Del Licitante) 
 
 

_____________de _________de____________________ 

_________________________ 

P r e s e n t e. 
 

En mi carácter de representante legal de __________________________________, y con el propósito de dar cumplimiento a 

los requisitos establecidos para la presentación de la propuesta técnica de la Licitación 

Pública_____________________________________________ adjunto en formato los datos de las personas designadas 

como Supervisor en Instalación y Mantenimiento en cada uno de las Unidades Médicas del Instituto en que se prestará el 

servicio, a fin de verificar el adecuado funcionamiento de los equipos suministrados. 

 
Nombre  

Título académico  

Teléfono de oficina  

Teléfono celular  

Correo electrónico  

Unidad Médica que supervisará  

Identificación oficial  

Firma autógrafa de aceptación   

 
*Repetir el recuadro tantos supervisores considere necesarios. 

A T E N T A M E N T E. 
 

__________________________________ 
NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 

DE LA EMPRESA. 
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FORMATO T20 “Designación de Técnicos en sitio” 

(Carta En Original, Papel Membretado Y Firma Autógrafa Del Licitante) 

 
_____________de _________de____________________ 

_________________________ 

P r e s e n t e. 
 

En mi carácter de representante legal de __________________________________, y con el propósito de dar cumplimiento a 

los requisitos establecidos para la presentación de la propuesta técnica de la Licitación 

Pública_____________________________________________ adjunto en formato los datos de las personas designadas 

como “Técnicos en sitio” por turno en cada uno de las Unidades Médicas del Instituto en que se prestará el servicio, y del 

supervisor de operación administrativa que estará a cargo de ellos, proporcionando  

 
Nombre DEL(OS)TÉCNICO(S) EN SITIO  

Título académico  

Teléfono de oficina  

Teléfono celular  

Correo electrónico  

Unidad Médica a la que estará adscrito  

turno  

Identificación oficial  

Firma autógrafa de aceptación de la sede  

 
*Repetir el recuadro tantos supervisores considere necesarios. 

 

A T E N T A M E N T E. 
 

_____________________________________ 
 

 

 

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 

DE LA EMPRESA  



 

 

FORMATO T22. RELACIÓN DE DOCUMENTOS A EVALUAR DEL LICITANTE 
LICITANTE: 

      CAPACIDAD DE LOS RECURSOS HUMANOS 
  

   Partida: 
    

 No.  Nombre  Técnico en sitio/Supervisor Profesión  Conocimientos 

académicos  
Experiencia laboral  Años de experiencia del 

personal  

Dominio de Herramientas (documento 

que avale) 

1               

2               

  

 

  

Total de años Experiencia Laboral 

relacionada con el servicio: 0  

Partida: 

 
 

   No.  Nombre  Técnico en sitio/Supervisor Profesión  Conocimientos 

académicos  

Experiencia laboral  Años de experiencia del 

personal  

Dominio de Herramientas (documento 

que avale) 

1               

2               

  

 

  

Total de años Experiencia Laboral 

relacionada con el servicio: 0  

Partida:         
 

No.  Nombre  Técnico en sitio/Supervisor Profesión  Conocimientos 

académicos  

Experiencia laboral  Años de experiencia del 

personal  

Dominio de Herramientas (documento 

que avale) 

1               

2               

     

Total de años Experiencia Laboral 

relacionada con el servicio: 0  

    
 

   

 
 

   EXPERIENCIA Y ESPECIALIDAD DEL LICITANTE 

Instituciones o personas morales No. De Contrato Vigencia (periodo comprendido)  Experiencia (años) Especialidad (contratos)  Cumplimiento (cartas, actas,..) 

            

            



 

 

 

FORMATO: T23 “Carta compromiso del Licitante participante en la Instalación de Equipo” 
“LOCALIDAD” , a __ de ___________  202_. 

 

Instituto Mexicano del Seguro Social 

Convocante 

Licitación ________ 

P r e s e n t e. 

 

 

(__________NOMBRE________) en mi carácter de representante legal de la empresa (__________NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LA 

EMPRESA________), manifiesto que: 

 

Respecto de la oferta de la(s) partida(s) ________________________________, mi representada se compromete a cumplir cabalmente para la instalación 

del (de los) equipo(s) y para la prestación la correcta y oportuna prestación del servicio en el que resulte adjudicada, con todos y cada uno de los 

requerimientos necesarios, contemplando los espacios físicos del área donde será(n) ubicado(s), así como todas y cada una de las adecuaciones físicas que 

se requieran para la correcta instalación, el apropiado y óptimo funcionamiento del (de los) equipo(s) ofertado(s), entre ello instalaciones hidrosanitarias y/o 

de suministro de fluidos y/o energéticos y/o de los espacios físicos necesarios, determinados por el personal de la unidad médica receptora del (de los) 

bien(es) adjudicado(s) en la partida(s) mencionada(s) y que se encuentren directamente relacionados con el área de instalación del bien y su óptimo 

funcionamiento. 

Adicionalmente mi representada se compromete a coordinarse con el personal de la unidad médica a fin de trabajar sobre la logística, necesaria respecto a 

la instalación y puesta a punto de los equipos y el inicio de la prestación del servicio en los plazos establecidos en la Convocatoria. 

 

 

 

 

____________________________________________ 

 

(Nombre y firma del Representante Legal.



 

 

FORMATO T25 “Manual de Desinfección de Alto Nivel” (DAN) 
1.- Objetivo: 

2. Fecha de entrega de Manual de Desinfección de Alto Nivel  

3.- Alcance  

 

 

4 .- Asignación de Responsabilidades:  

 

Técnico (Asignado por el Licitante Adjudicado) 

5.- Desarrollo del Proceso   

5.1 Procedimiento de lavado y desinfección de Alto Nivel de 
Endoscopio(s) 

 

5.2 Limpieza y Desinfección de Alto nivel Manual o con Lavadora 
(según la técnica utilizada). 

 

5.3 Almacenamiento  

5.4 Monitoreo de la efectividad del enzimático (recomendado por 
fabricante) 

 

6.- Registro de la información  

7.- Indicadores De acuerdo al comité de Infecciones Nosocomiales  de la Unidad 
Médica. 

8.- Firma del Responsable: Técnico (Asignado por el Licitante Adjudicado) 

 
En cada numeral  anotar: 
1.- Finalidad de su manual DAN 
2.- Fecha en que el Jefe o Responsable del Servicio de Endoscopia recibe el Manual DAN 
3.- Equipo que será sometido a DAN 
4.- El responsable será Técnico (Asignado por el Licitante Adjudicado) 
5.- Descripción detallada del proceso, personal, sustancia utilizada recomendada por el fabricante, fechas de activación y vencimiento, 
técnica de limpieza utilizada, tiempo de exposición recomendado por el fabricante, técnica aséptica utilizada, enjuague, protección del 
personal que realiza el DAN, manejo de los contenedores, en caso de lavadora plasmar las indicaciones del fabricante,  etc. 
5.1.- Descripción del procedimiento, utilización de paños, jeringas u otros recomendados por el fabricante. 
5.2.- Descripción de la limpieza y desinfección en contenedor o lavadora según la técnica utilizada 
5.3.- Descripción del almacenamiento en caso de que el endoscopio no sea utilizado inmediatamente 
5.4 Descripción de  la evaluación a través de indicadores o tiras reactivas según recomendación del fabricante 
6.- Registro de la información del desarrollo del DAN (esta debe ser conservada para la supervisión por el Jefe Endoscopia). 
7.- Los indicadores serán establecido por el Comité de Infecciones Nosocomiales de la Unidad Médica. 



 

FORMATO T26 “Control de Productividad, Bienes Básicos y Bienes de Consumo 

Complementarios de la CTSI” 
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P
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FORMATO T27 “Información de los Contenidos y Requerimientos de la Unidad Médica 

Asignada a Proporcionar en el SMI para PMI” 

Proveedor adjudicado: 
 

UMAE/OOAD: 

Unidad Médica:  HGR:  HGZ:  UMAA:  Otra  especifique: 

 
PAQUETE 1 Accesos Diagnostico Terapéuticos de Mínima Invasión 

   
CLAVE Nombre del Procedimiento 

No.Procedimientos asignados 
(anual) 

      

      

      

PAQUETE 2 Endoscopias de Aparato Respiratorio y Digestivo 

CLAVE Nombre del Procedimiento 
No.Procedimientos asignados 

(anual) 

      

      

      

      

PAQUETE 3 Artroscopía 

CLAVE Nombre del Procedimiento 
No.Procedimientos asignados 

(anual) 

      

      

      

 
PAQUETE 4 Capsula Endoscópica 

 

CLAVE Nombre del Procedimiento 
No.Procedimientos asignados 

(anual) 

      

      

PAQUETE 5 Procedimientos Funcionales Digestivos 

CLAVE Nombre del Procedimiento 
No.Procedimientos asignados 

(anual) 

      

      

     II BIENES DE CONSUMO BASICOS (incluidos): 
PAQUETE 1 Accesos Diagnostico Terapéuticos de Mínima Invasión 

   CLAVE Nombre del Procedimiento: 

Bienes de consumo incluidos  Cantidad 

1     

2     

3     

CLAVE Nombre del Procedimiento: 

Bienes de consumo incluidos  Cantidad 

1     

2     
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3     

PAQUETE 2 Endoscopias de Aparato Respiratorio y Digestivo 
   CLAVE Nombre del Procedimiento: 

Bienes de consumo incluidos  Cantidad 

1     

2     

3     

CLAVE Nombre del Procedimiento: 

Bienes de consumo incluidos  Cantidad 

1     

2     

3     

PAQUETE 3 Artroscopía 
   CLAVE Nombre del Procedimiento: 

Bienes de consumo incluidos  Cantidad 

1     

2     

3     

CLAVE Nombre del Procedimiento: 

Bienes de consumo incluidos  Cantidad 

1     

2     

3     

CLAVE Nombre del Procedimiento: 

Bienes de consumo incluidos  Cantidad 

1     

2     

3     

PAQUETE 4 Cápsula Endoscópica 
   CLAVE Nombre del Procedimiento: 

Bienes de consumo incluidos  Cantidad 

1     

2     

3     

CLAVE Nombre del Procedimiento: 

Bienes de consumo incluidos  Cantidad 

1     

2     

3     

PAQUETE 5 Procedimientos Funcionales Digestivos 
   CLAVE Nombre del Procedimiento: 

Bienes de consumo incluidos  Cantidad 

1     

2     

3     

CLAVE Nombre del Procedimiento: 

Bienes de consumo incluidos  Cantidad 

1     

2     
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3     

 
NOMBRE DEL BIEN DE CONSUMO COMPLEMENTARIO  

   CLAVE   
00.00.900   
00.00.900   
00.00.900   
00.00.900   
00.00.900   
00.00.900   
00.00.900 III EQUIPO MÉDICO ASIGNADO  

 
NOMBRE DEL EQUIPO MEDICO  

   CLAVE   

    

    

    

  III SETS DE INSTRUMENTAL ASIGNADO  

 
NOMBRE DEL INSTRUMENTAL    

CLAVE   NO. DE SETS 

      

      

      

  
 

  

    
“LOCALIDAD”  (Estado)  A ___ DEL MES DE _____________  DEL   20___ 

 
_________________________________________________________ 

NOMBRE, CARGO Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL LICITANTE 

____________________________________________ 
Nombre y Firma del Jefe de Servicio o Coordinador Clínico de 

la Unidad Médica quién recibe 

_________________________________________ 
Nombre y Firma del Técnico responsable de la entrega 

  



 

FORMATO T28 “Cronograma de Actividades del Servicio Itinerante” 
 

Nombre del Proveedor:  
 

Paquete: 

OOAD/UMAE: 
 

Mes:  Partida: 

No.  Unidades Médicas 
Itinerantes a cargo   

Semana Programada  Semana Programada  Semana Programada  Semana Programada  

1a 2a 3er 4a 

Días  Días  Días  Días  

    1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 
                                            
                                            
                                            
                                            
                                            
                                            
                      
                      
                      
                                            
                                            
                                            
                                            
                                            

       
  

       

 

______________________________________ 
Representante Proveedor 

Nombre y firma 

__________________________________ 
Administrador del Contrato 

Nombre y firma 



 

FORMATO T30 “Carta Compromiso de Equipo Médico que avale los 4 años cero meses Años 

de Fabricación (a partir 2019).” 
 

Instituto Mexicano del Seguro Social 

Licitación Pública No._____________________ 

Presente. 

 
 

________________(nombre)_________________en mi carácter de representante legal o persona que cuenta con facultades para 

comprometer a la empresa, ________________ (nombre o razón social del Licitante) _________________, manifiesto que los equipo(s) 

médico(s) propiedad de la empresa que represento, cuentan con 4(cuatro) años cero meses de fabricación (a partir de 2019) y se 

encuentran en condiciones funcionales para cumplir la vigencia del contrato.  

Asimismo, en caso de que los equipos médicos que presento anteriormente hallan estado en operación, presentare la bitácora de servicio 

de mantenimiento del equipo, en el cual aseguro que no ha tenido más de tres fallas consecutivas. 

De conformidad a lo establecido en los parámetros, publicados en el Diario Oficial de la Federación (DOF), el 15 de agosto de 2012, que 

menciona que el equipo debe encontrarse en óptimas condiciones para la prestación del servicio. 

Manifiesto conocer que el (los) equipo (s) médico (s) deberán de cubrir la vigencia del contrato del SMI de PMI 202_. 

EQUIPO MÉDICO             FECHA DE FABRICACIÓN 

  

  

  

  

  

 
Lugar y Fecha. 

 
 
 

_______________________________________________________ 
Nombre y firma del representante legal de la empresa. 

 
(Deberá presentarse en PDF, en papel membretado, con fecha de emisión y firma autógrafa) 
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FORMATO T 31 “Carta relativo a la obligación del licitante adjudicado, de realizar los trabajos 

necesarios de adecuación a las instalaciones de cada unidad médica que corresponda” 
 

 
 

“LOCALIDAD” , a __ de ___________ de 202_. 
 
 
 
 
 
Instituto Mexicano del Seguro Social 
Convocante 
Licitación ________ 
P r e s e n t e. 
 
 
(__________NOMBRE________) en mi carácter de representante legal de la empresa (__________NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LA 
EMPRESA________), manifiesto que: 
 
 
 
 
 
 
Respecto de la oferta de la(s) partida(s) ________________________________, mi representada se compromete a cumplir cabalmente para la instalación 
del (de los) equipo(s) y para la prestación la correcta y oportuna prestación del servicio en el que resulte adjudicada, con todos y cada uno de los 
requerimientos necesarios, contemplando los espacios físicos del área donde será(n) ubicado(s), así como todas y cada una de las adecuaciones físicas que 
se requieran para la correcta instalación, el apropiado y óptimo funcionamiento del (de los) equipo(s) ofertado(s), entre ello instalaciones hidrosanitarias y/o 
de suministro de fluidos y/o energéticos y/o de los espacios físicos necesarios, determinados por el personal de la unidad médica receptora del (de los) 
bien(es) adjudicado(s) en la partida(s) mencionada(s) y que se encuentren directamente relacionados con el área de instalación del bien y su óptimo 
funcionamiento. 
 
Adicionalmente mi representada se compromete a coordinarse con el personal de la unidad médica a fin de trabajar sobre la logística, necesaria respecto a 
la instalación y puesta a punto de los equipos y el inicio de la prestación del servicio en los plazos establecidos en la Convocatoria.  
 
 
 

 
____________________________________________ 

 
(Nombre y firma del Representante Legal. 

 
 
 
 
 


